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!JüJiíO

UO,7fi

7ll,RO
7U,80
7{1, S0

!)] ,2;j
nl,2ü
VI.2.i

04.00
!l4,QO
tJ.l ,00
!J .• ,00

90,OC!
00,65
!JIJ,M
OV,tiú
OU,lIó
lJU , (I;j

!JO,75
\10,75
UD, jó;

tiC' 19Z8).

(l':J'M'"
125._••

~.()25._ ..
18.552.""•
14999.- ..
íiflJXXJ.M .
15.(0) .

2fl2.S(V', ..

(Con Impuf'ato.) 1
I al ~.lXX¡ ..
J 1I uro .
1:11 15.nr~ I
1 al I44.!XXl .
, al If¡Q 00"1 ..
1 .1 ~2I1231\

nont!nale •.

••••
I

VALORh:l

... de 50.(XX: peseta.
E. dt' 25.00: •
D. de IZ.5OC J
C, de 5.cn •
B rifo ~5OC •
"-. rifO !¡IY' ,

,
•,

Titulo. S D,l'( amortiuhle, Ilmitió" ItZ7

Titulo. 5 % amortizllble. eml.lón t927 (SIn 1m puedo.) I

nomlnale., J al 8.860 1
• I al 15.001: .
J 1 al Z6.600 1
• J al 244100 .
• , al ZAA.OO.O ..
• I al W,Jlfl' ..

Serie fi. de 50.CX'f pesd¡u
, E. de Z5.rxx; ,
• D. de 12.SOC •
• C. rlt 5.rrr •
• D, de 2.SOC I

• \. de 'ür
TItulol Deudll amort;ZIIb1e al J % (emhlnn

ilJ .80 Sene H. r1r l5(l(XX; P/,$t'lIS notnfnales, I al

75,. OI ' G. rf~ l00.00c. • I al
76 80 • F rle 5o.00c' • 1 al
76 80' • E. de 25.00" I • 1 1I
;6 80 I • D. de 12.5OC' I 1 1I
76 80 I • C. d~ 5.00'" • , .1
7H, SO I • B. de- 2.SOC' • , al
741.80 '. "-. rifO ~IY" • 1 1I

Tttulol Dcudll IImortilllbl. al 4 qo¡. ¡emi,ión de 19Z8).

~H.OU SNJI' H. de 20n.OX (Il'1el:U numll1alcs. I al ¿'(XX'-_••
14,00 I • G, de ~(XX'. • J al 915_..
tl,?O, • P, de W.OOC' I 1 al 4,659_ .
JI .1l0 • E. de 1O.ro;. • I al S.lXlO .
'H ,ti-J I • D. de lnox» • I al IO.OH_••
lJ1.61) r • C, de 4.00r. I • I al ZO.roL•••
tll . (1) , B. de 2.{XXl, • I al SO,OOI'_ .
01 50 • A. de 400. t 1 al 14l.,'irif" :·

TIlulo. Deuda llulortizabl. al 4.S0 % (6mlaión dO! 1928).

'4,2r, Serie f. de SO.OX PO:SCliU nOTmnalel. I al t.'XXl

1

\)5,00 • E. de 25.lXX;. J ) al lfXX) ..
¡lfí,25 I • D. de 12.500. • J al .,.OCO..•••_••
.m 25' .. C. de 5.llll. I 1 al 29.000"",",,
ÜIi,OO: • a. de 1.500' • I al Z5.O:Xl _•• !
!Jet 75 • de 1iOC. s I al 85.000 /

TItulo. Ueuda amllttl'lllbl. al S "lo (emi.ión dI 19ZIl).

O:J,Si¡ Serie (O. de SO.<XX. pe~tt:u nomlnale •. lal 1.300 ..
IJ!J 1 !1lI • F... de 25 ,(XX;, J I al 1.500 ..
u!l, RO • O. de 12.5OC' • J 1\.1 ~txXl .
!lO, RO " C. dI' S.OC(:. • l al m.m¡ ..
O!l,SO • El. dI' 2.500. • J al u.rro .
UU 80 • tic: SOO. • I al 8(},000 .

.1.10

.1,10
1,00

¡JI ,00
Jl.OO
01.00

\11I, lI5 S..n e
HU,80; •
110,80
UO,8U
UIJ,85
!JU.8r,

farol(;
'0' 101.

224·\.I~{l1
20'4.936

1

7·4·93(1
22·1·9(30
20·1·U3(\
2J4.!J:lji!

214'~';Hji
2J·4·[I;JO
22·4·1136
22·4·036
224·9~O

22·4·!l36

21.4·tJ:lO
224·!l311
2:2 4·11:J6
224.1.136:
22 4.~~U I
22·4·.3n

10.7.\13(1 \
22 4·\)~6

22 4.9~ul
2~ ·¡·lJ:Jo
2::! .... lJ36
224.V:l6¡
2t ·l.U36¡
22.4.0;'°1

23·ll:i4
. 4 3·\)3:;
204·1136
22·4·iJ30
224·H30
22·4·93ü
22 4·93U
224·\.1:-:6

,
22·4"@"·

'224.\JlW
2t.4.\136
2~.4.lJ~1.l

,224·lJ3U
2~ ,11l:W

73,75
7:1,75
73,75
73,75
7:~, 75
ra,75
72,60

!JO,50

!JO, líO
Ü!l,üO
U!J,51J

I IJ J50 ..
J.I 520 ..
) ai 1.640 ..
I al 19.800 ..
1 al 15.400 ..
1 al 71.000 ..
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E, rir Z5.(XXJ' • • _•••.
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B. o-r 2.5fl'\. t .
~. rir sor. I • • ..

G v H, dI' 100 y 1'00 PUl'ti'l~ n(1r11tn(llt'lL .

Titulo. S O/" Ihlorli:ubl.... embdrSlI d. 19Z'

f', de SG.(X)() pesetaa nvtlllnale .
E.. de 2SJX)() t • • _ .

D, df' 12.500' t u.u - .

C. de S.~, • .._ .
Il. de Z,5(X]. • , .
A. de 50:! I ,_ .

F. rie SO.lXXl pelctal
K de 25.m; •
D. de 12.SOC )
C, dl' 5.000 I

B. de Z.5CO •
A. de 500 •

amortizlIble "misión 190& ~aniea~ por la d. 1929

E. dt· !5.IXXJ p('~e.ta5 nVTllIllalc .
D. 'It' 12.5OC. • ,.
~ de S.~. • u J ,

11~ de l,sre. I , .
'\. ,fr ;CX'. • .

Thulo. 4 0/( intenor (22 d. "rento d. !t19)

Serie

•••
I

I

5 o/~ amortiuble. emhJctn U)1? c.nlead.. por l. de 1128.

s o/. amorliuble, emi.iÓn 1100. canjeftd. PO" l. d. 19Z0.

SHie F. el .. 5001. vesel nuIJllnale _ .
• El d~ 25,(X)G. • .
• D, de 12.500' I ,., " .
I e de 5.(XXJ. • , .
• 1i, de Z.5OC' I ..

I A. (le SOO. • ~ ..

,4 'le exterior (ottllmpillado) eanjoado por IImi.ibn HI24

Ul ;00 Sl'rle F. ,1t l4.000'H~'rtal nommale .
: O,7.i • F.. clr 12,OOC. • .
v2 ~ 2¡L) I .1 O. de 5.rxr. • .
;·2 00 • C. rir ~ oor. • ,.u ..

,2,.nO t o. d~ ~.fK"l '.. J h

Jatoo • A. ril' 1.(XX" • • .
\/0,00 • (;~, H 011' lOO \' ?(Xl ¡)r~rta!l nnminalr!l

4 O/,
I

...7,50 Stne
'ió,Oü I

"4,OJ ,
';4.00 •
':>'1.00 •

-j3,!W S/'r1(,

j3,llO; •
;:1.1)0 ¡ •
i:l. !IO l ·
¡3.!JD •
73,BI) I •
i2 t iiO

IUO,UU
100,110
IOU,IO
100,00
IOO,Oll
IIJU, UO

100,05 Serie
Ü9,OO I

!lH,7/j •
!ln,7il s
!lfI,7!í •

!IU 7r') I •

1lI 1• '.

10J,OO
100,00
100,OU
100.°0
IUO,UU

PHKCEDBNTE",

2:l·4·!i:Jti
22 t·U3(J
:!:!··l·l/:HI
2:hl-lJ36
22 4· 36
22 ·1 fl30
22 4·11:;(1

21.4.U:U\
22·'¡·¡¡:1U
21 4.U:1O
~:! J·l!:!ll
n t·nao
2:! '1.lI:JlÍ
J7··HI:W

JIl.P.I.IJfl
16-9·035
J6.9.03;j
11l·9.931}
IO·¡}·V30
HI..f.93fl

:t.II.~3ó

2.[;.1135
....0-1.135

. :Ml-03ti'
~.9.935 ;
3.fl.lJ35¡

27·2.uau
20.:1·9311
22.;ÚI2G'
22.:3.!130
22 ·;j.mw

1·,1·!'311
21 1.036
22 1!IilG
2:! -1.1I31i·.

22'1.0:lli\
2: 4·036
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'19,00
85,00

92.,00
102,00
00,00

·SO.oo
SO,2,j·
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•6
6
6 1J.
O

••, JI.
4.
I
a

,1,
11
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pr."~

01'

lD\Vf, 11" ~.'
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100
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tOO
600
liOO
1i00
/lOO
/jOD
500
600
:lOO'
50D
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VALORES DI'. SOCIEDAD"'!

"~
1'lIZIt4

~ 100 ~
. l'.leta!

.. -
22·4.036 501¡00 8:an<:0 de Et{)31\a..................... ú{lu

15.4.036 2.10.00 BiUiw Hipotecario de Espafia.._ tJOU

22'4.936 215,00 Banco Espallol de Crédito......._ 2óO

15.4-930 190,00 Banco Hispano·Americano.. ¡ ...... lJOO

22-4.030 210,00 Comp"IUa Arrend.· de Tabacol. liOO

12-3.936 04,00 Attos Homos de Vizcaya......... fiOO
U.3·\)30 35,00 Socíed. Grat Az.....}Preferentee-

cá~ra Espafia... fOrdinariu..... 600

2.....26\ 451,00 Unioo Espáliola dt Explo"¡y~•• 100
22~4-936 78,iíO FcrrocarriJea M. Z. A. ~•••"' ....... f'¡6

22.~.93(j , 85,00 'ldcmNorte de Espafia. ...~ ...~.- 476
7.4·936 71,00 Banco Españo} Rto de .. PIttL 1O(J

mn.rcACIotaS

PRKOEDENTRBn I 1 hiOf ROIIH"¡'d.
,..61 ti'••o.unJo'· rr I

I'OLrO.l1l0'YALORlIl

Carpetaa pro'. de D.ud. all1ord..bJa
... i % (ami.ióa de 1m)•.

8on~ T..óro ptu'a eJ· Fomento de .. la
'duitria NacioDAI.· S 9fI

TitulD. d. ¡.Deuda ferro'Jiana .amortba~
bledel E.liado,· al 4050 %

E'a c1ferentel .erie ~ ...

Sede A., de sao pesetas, I al 5O.000..~
'. B. de 5.000 ... . 1 al 50.000... ..;,.
.. C. de 25.(0) »"! ál 6.o;:xl.. ;...

En diferelltes 5crie.ll •••..

TituloR do l. Deuda ferrovtan. f1nto~:IIIa.
hIe 'del E.lado. al 4,50 %. .

Carpe'" prn. de bono. al'O d. Tetor.n-.
al. % •• di... año-. .

Serie A, de 1.(OJ pueta., 1. 91.082.._
• B, de 10.000 .. i. al.806.._

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50,000 _
J 13,.<le 5.000 • . 1 al 35.000 ..
i' C. de 25:000 . • '. 1 al 4.OOl.:..u

En diferentes' serieg~~ _ •..••

~2 4.936 02, 75 ~ CMul:u del DOUlCO Hipotecario...
22+936' ?2 2~ \\ ld~ln Id. Id. ;•••-+
2~ 4 936 911, 2a. ldem Id.. Id. -
22 936 102,00 ¡ Idem id. Id. ~ _ -
22 4.936 .V8., 00 ¡ ldem Id. Id. ~¡ ..

. 224.036 . 8'1,00 ldem Bapeo de Crédito .Local~~.
10.1-936 80,00 'SOCiedad <k:neral Axuc.· Espafia.
26.7.934 06) 7,0 p' .c. ...... A' V'" \ Serie A.

6.7.9311 .59,25 . ~. t.-•••,... ,- B.
6.4.Q34 uí 50 '. "adalid .. Arlza,,, ... ! • -' c.

- I ."
21.11.938 ;)(,25 . . l."~

13.(l.020 11,26 ldem Norte de &pa· \ 2.. .me.
18.ó.¡'¡29 :12,óO 6a. Emisión '7 'de 3." ~rle.
13.5.929 ,7.2,60 ' EOerode t90S ......¡ 4," 1Crie.

:' ,28.11.92o d4., 0.0 .: 5.· lene.
t , . ! .. ,h,,"t..'Wtimto d, MadrUt. '

221.U:Hi· , úia,ob ;.. Obligacion'ea ~ JOO '3 .' ~ ~
21-3.\)36 !J6,OO ii Expropiacione. del Intenor...... 600 ~ . n
22.4.930 76,00, Empréstito 4Villa Madrid", 1914. fiOO li 70,ÚP ! ,ro
204.036 . 77,50 j. [den! id., 1918 :................. (i()O r. • ¡ ! .:S"

~': '0-'''. . __ = ,_ J.-:, '. . . p..

~c b
. die 'd'~ t t ':... '.,' oJe.. n:>

,'JRSETAs 1l0MlllALB:~ r;r.aOotAD4l' . am tos renutl os por e entro. e '-00 rOl l't,C'I.Un ae, • ,. da. que se publica en Cl1mpllnH~nlo del nllrn~ro ,1, de,la !;?

.. por lUU lntcrlOrl.9;jO'... •••. 32J.1001
1

ncaJ or~en número 611 del \11i1¡s~er¡o,d" Hllclendl'''-. ,1", é, ~
" por 100 oxwri?r OIlojoodo.. 12.000i de Septiembre de 11)10. . . " I I , ~
, por 100 rHllortlzable •.•••. " "¡> . 1 (lLA'l\h UQlIIllk Oall1tJk> DL.UUt .Oam"\<. ' 'd. ru

61< .....
tí por 1O1 '\.mórUzllbte 1026... 71.[jOO,·~~MONJ:D.,_ m' JI: I ni j~l .DH MON¡¡DA In'" In o ~,l p.
Asun tll.m ,e-!lto de ~1I:¡,dr¡d 1B68. f) f . I ,~ .' ~ ! .\ I
C&11I1l\lldedJl\noo Hipotooari( . !Llbrn!lllilterhIlll.!l. 36,45 36.:~ü \ Flormoo,. li.IA.l " 4,IJ.8 - Z

T
't 1 diO da.f'"'" ... . t' I ."j.f por.. 100 •. '.:............... 17.. fiOll¡FmncOilíra.ncet\C1l 48,45 48,35 \ Et!onuOll •••••••• :;,20 32,8,0 1ro'
I U os e a eu . lt•• Ol'l!lrUI.amor l:IIIa.· •. lOO 'd J'" .. lOO ¡'A7 "DO D 11' . . 7 31> 7 "'O n_·, 1 '1 . . '\ l._'

bl
_. I E .':'.t_' ~SO .,(. '. .,. '11~"", . mi. a .'u PO'. J.. .. ...... ".... I o ah . ••••••• ,o ." vvr•.o lecoeB o,.,,· . '. 1. S

o lOe ....uo, os, N, emUlon <J . Id d 8.... 100 . 1.. g "00 . ", :W 80 "O 6U'. . . ' . om l .• "l. t'0J:: ••• , • • • . ... i) ~ . . ,'. ~" ...... ,.. . j • ,l , I

'.' ..' . ..'. Acdon08 -del 13anco di! E!lp~na 45.000 Llral ......'. ••• (jO" H{I '150 .• 10 ¡1'000fl ."rg!'Jltin08 '. .; '.i~
Ser:te.A•.d~ SOO pe~ctas,I ..1I1.100.((X) ,·. 92,l'íO : IderqJéJ I;JanooIIipotecario.. .' l> .' .. ,' ,,',' . mIl., ! ......

" *.. B,d~ ~.ooo :.: _. 1.al60.,OOO.u ·· ltlem.m!!paijold.~.C..¡'~~ikl &. Re~M.mll~ : Z,M5. ~,lJ!.5iCoronn.e9Ue<!ae.. 1,88 '1.8,tl t'l
" . '., .C.. ,d~ 2,;).<XXl .. ..1 Al 6:000 1. . .. 4ttoo HQm~ de Vlsoaya., , t· nooo.S•.moI•• 24Q,OO·, ;239,15,' CoroJlBa dl\II~" 1,64 1 l,ll2 1

En dHcrentcs teriu _ - UniÓn Rllpai'iola de ExplolliyOllo 1\ lIftl . , ..,.,

101,25
101,25
100,85
101,75

.93,25
'04,2S
.97., '?fi
'iJ7,75

D3,2!j'
~a,2~

!l3,75
.97,75'

10',00
103.00

T..nMl
por 100

102.00
'102.00
·102,00
!Oi,OO

n·4"930
21·4.1]315
20··1.9:l~

.28-2~030'

'.

:11.9.935
U·O.03ó
·3.9~M·5

ID·N/S5

.10.'·035
:18.7.936
'16:7.035
. ~8.U35.

18-9-915
·lo.g.936

r,ea.

l'

""'===:;:::::

" 21-4-030
. 7-4-936

~~ !4.2~3!l6
28.2.1136

,
' ..
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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

JEFATURA DE PROPIEDADES DEL.
RAMO DE GUEI{RA

,Don Carlos Pt-re7. - lñigo Delegado,
Lom:lndant~ de !ntendenda Jefe de
Propiedades del R~mo de Guerra de
la Pr.iméra División.

Hago saber; Que autorizado por la
Stlperioridad para proceder al arrien
lÍo por gestión direc-~a de un locnl para
gnraje }' ~macén del Parque t:enlral
de Sanidad :\Iilitar, se conVDL'.a por la
prf:sente il los propielarios qlie deseen
ofrecer locales, deLiendo hacer las
ofert.as denlro de· las condiciones aba
jo señaladas.

Las prop.;.siciones deberán ser pre·
sentadas antes dI.' las onct> hor3S del
dia 29 del ro!.'s uctual, en la Jefatura
de Propied:ldes, calle de San ~icolás,

numero 2. de once;) catorce y de die
ciséis a diecinue\'e, todos los dias la
borables. hasta el indicado, expresan
d.o en lelra el importe de la oferta. La.
oferta podd ser por la totalidud de
lus locales o sólo ps!'a alguno de ellos
(garaje o almacén).

Condiciones generales.

1.& La fi,nca que se ofrezca tendrii
en su totalidad una superflt:ie de 1.::1:',0
Ínetros. cuadrados, distribuidos en la
siguiente forma:
. En la planta baja, par:l g::mlje, 800

metros cuadrados.
En la plan'ta b:,¡ja o alta, indistinta

mente, para almaeén. ;150 met,ros cua·
drados.

2.~ El locar o locales deberán tener
entradas y salidas fáciles. que permi
tan la del material y ('afrU:ljes que se
h:lrl de almacenar.

3.& Si para el acoplameinto de los
ser\'icios hubiera necesidad de efec
túar alguna obra. és·ta será de cuenta
del propietario.

4.& El precio máximo del arriendo
se considera reservado, por disponer
lo -as1 l::l Orden eircular de 15 de Sep
tielribre dI:' 1925 ("Colecc:ión Legisati
va" número 306).

.'i." El plazo de arriendo será .por
n,n año, prorrogable por la tácita. de·
bit'ndo, transcurrido aquéL avisarse
l'on dos mese~ de anticipación por la
par: .. que dest't:' c-esar y teniendo t'n
cuenttl que nü podrá e:{ceder dl' diez
tlños€'l plazo mAxiulO de arrendamien
to, incluiaas bs prvrrogas.

fL' Por- d R2rno de Guerra podrú
:-.er 1'f'sc'indido el contr:lto, caso de su
pl'irnirst' l::l dependencia que ha de
ot'Upar la fincJ. ~.e trasladast' a otra
propiedad del Estado o dejase de con,
si¡;\nárse en presupuesto la can,¡j dtld
pura el pago dt' la renta estipulada.

i,· El adjudicatario sl' eOlllpromete
a prt;"sental" ,,1 último reeibo de la cOn
tribución indusil'ial.y el título de pro
piedad del inmut:ble.

.S,· El contrato ernpez¡;r;¡Í :1 regir el
dia en que se entrE'§I.1C:-ll los lot:il1e.s
~.or ilH'lmtario, \' no tendrá derecho el
~r'o!)iet<lrio ;l reclamación l;jlguna por
dtlempo' in veri.ido en la trámitación
cid ,cxpt:di¿nte. Dh:Lo in'.'entario. será

formado por el Cuerpo de ln!<.enieros
y con ~l se I!ntre.g:ua y recibir:i la
finca.

9_' El pago sera por trimestres ven
cidos :r por libramiento en firme al
propietario y representante legol.

10. Ser:in de ('uenta del propietario
!tl:;; gastos de contribuciones. impuestos
y demás cargas de la finca~ los anun
cios :y ejempl~res del contro.lo necesc
riLls al Ejérdto. los de otorgamiento de
escritura y los de entretenimiento v
reparo por uso nalur::ll y l0S dem:i's
relacionados con el inmueble.

l!. Par:l todo Jo demás no prescri·
to en hl.s condiciones anteriores, s<
estará sujeto a lo prevenido en el Re·
glamento para la contratación admi·
nistrativa del Rl:Imo de Guerra. de 10
de Enero dt> 1931 ("Diario Oficial"
r¡úmero 12).

~iadriu. ::!1 de _-\bril de 193ü.-EI
Comandante Jefe de Propiedades, Car
lo<; PtÓ'rez·Iiiigo.

S-9,0

MINISTERIO UE OBRAS pu
BLICAS

DIRECClUN GENERAL DE OBRAS
HIDRAULICAS y PFERTüs

En virtud de lo dispuesto pUl' Orden
de 17 del corriente mes, l"Sta Dirt<cción
g ...nel'al ha señalado el dia 2:! dd prü
xímo m~s de Mayo, a las do('e horas
para Ja adjudicad<Jn .:n pirlJli....a ;¡Ub3S~
t:1. de las obras dio" Cierre de lo.,; Can'e
ros de S:m Antón, del puedo de La
Conu13. p"J\-jm:ia de La Coruña, c-uyo
presupuesto de contrata es d+: :0:'.,:11lJ
pesHas 90· l'éntímos.

La subl:1~ta s~ celd.w:l.rá en los térmi·
nos ,pr~\'enirtos por la Instrucción de
l~ de Septiembre dé" 1886, Real orden
de 30 de Octubre de- 190i. le\' de Ad·
minbtr¡1ción y Contaüilidad de la Ha
cienda públie(:l de 1." de Julio de 1911
y d~más disp'Ú:skione-~ "iglo"nks, en :.\Ia
úrid, ante 13 Dirección general de PUl:'r
tos del Ministerio de übr:ls públkas.
hallá.ndose de manifiesto para conoci
miento del público el pl"('Supue<¡to. con·
dit;iones y planos C(}(tespondientes en
dh.'ho :\Iinisterio \' en las ofkinas de In
Jefatura de Obra~ pú1JJi<:as dd puerto
de la Coruña.

Se admitirán proposiciones en el ~e·

gocia-do corrt;-spo.ndiente del :\linisterio
de Obras pública."en las horas lúbiles
de oficina, desde el día de la fecho has"
ta el dia·1-í eje Jlayo próximo y en to
d~s las J efatu·ras de Obras públic:l,; en
los mÍ!>mos días V hOl"as.

Las proposicioñt:s se presentaran en
pliego cen'ado, en papel selJ:ldo dI:" la
clase sext¡¡o :l.jushíndose al modelo ajo
junto, y la C¡';ll tid;;¡d que ha de consig
nal se previ;;¡![Jt"nle corno ga¡'antia para
tom:.ir parte en la. su1Jasta será de S.:.!':;,
pesetas en melálico " dedos de la lleu
da públ k:.J. al tipo que les e~tá asigna
do por las vigl:'ntes disposidones: de
tJitondü :;t'Cotnpañar-si!' á cada pliego t'!
dúc:umento que acredite haber rei:t.!iz:.¡
do el depó~ito del mooo que pri:"vit;"nt"
la repdida lllstl"ucción y póliza de :Hi
quisidón de los ,·alúrt-s. en su 1."aso.

A cada Pl'üpusición ';.;- al'iJmp~ñal'{¡á,

debidameDt~ l~galinhiús, cu::.ndo pro
ceda:

1.0 Ct-dula lJt:~["~~>lI:¡J dd Licit9dor y
jusljflcadón de pago de n,tiro obrHo,
accidentes y cont¡·iblJciÓn.

:!." Documen los que 8lTf:di ten la per
scn:;¡lidad del mismo. si actúan -en nom
bre- de otro.

3." Tratiindose de SoÓ.edad~s, docu
menlos qae justifiquen su existencia 1",.

, gal o inscripción en el Registro mer
c:lOtil. su capacidad p3ro. celebrar d
('ontrato y tos. que auturicen al lidt~dor

para octuar en nombre de la mis;!]J.
Igualmente se prl'.'sentarií. f::¡ <:ertitl

racjón de incompatibilidad a que se rt;:
fiere la Real orden de 2.J. de Didembrl:"
de 19:¿8 y la relati\':l al precio de los
jorn~¡Jcs ininimos· de la IOI'::llid3o.

En el t:aso que resull-eu dos o m:b
propo~Í('iúnes iguales, se \'erifk:Jrá en
el :::Icto Iicilución por puj;:lS a b Ilonu.
UUI'ante el té¡'mino de quince minutos.
entre los lid h1dores de aquellas prD
po~jcione:;. y si terminado cüeho pJa2C1
subsistiese la igualdad. la ndjudicJ.ciún
se decidirá .por medio de so;·tt'O,
~ladrid. 20 de _-\brjl de 19jG.-El Di

n-dar gene¡ al, Julio .lLlsl.

Modelo de proposición.

Don ~, :-; .. vecino de "_. {'alle de 'O"

nÚlnero ,,_. 'Según c~duta personal nu
mero ... , enter:ldü del ailuncio public:l
do con fecha ... de ." último y de l::t'S
condiciones y requisitos que s-e exig€'lJ
paru la o.djudicat'ión ~n pública sub:lS
t:1 de las obras uf'l Cierre de los Ca
rreros d-e San An.tón. dd puerto de L:J.
Coruño., provincia de La Coruña, ;;t"
compromete u tomar a sU cargo ls ejt"
c-llción de los mismos, NO est:ri<:ta su
jl:'elón a los expresodos rl:quLsitos y
("on.jiciones, por la l'ontidad de ...
C\qllÍ la proPQsición. que se hagu. 3d
mitit>ndo o :nejaraodo lisa y Ilao:>
menle f'1 tipo fijado; pero ad\o¡':rtiendo
que s~r~l desec-hada toda proposición
t'n que no se t'xprese detenidamente
l:l cantidad. en pesetas y ánli mos, es·
l'rito en ltu::!. por la que se compro
mete el ·propontnle ;l lu ejec:u':-i6n de
13:> obras. asi ("amo toda aqueJla en que
~f' añada alguna clamuJa.)

Asimismo se compromete a qu.é' las
re:mllner'az'iones minima.s que h ....n de:
perdhir lo,; obreros de cada oficio \'
~':ltegol'Ía empleados en las obras por
Jornada legal de trahajo y pOI' hor as
extraordinarias no Sf'an inferiores a
los' tipos fijados ·por la .lunta creada
por Real orden <le 20 de 3larzo de 19:.!!:I.

(Fecha y firmo del proponente.)

Condiciones ]Jorlic!llare.<; y econiJmiclH
(¡Ue, además de las lacultafivD.s co
rre.<;pondientf:s IJ dI:' las generales
aprobadas por Real decreto de 1:::
de J/ar:o dr:: 190:.1. /UllI de regir el!
la ('()Ulr(lla de Jos obras de Cit-ut?
dI" 1M Carrero.'i de San .4. n t611 , de[
[merlu de La CorUlla, cuyo presu.
jJuesto de conl/'tllo asciende a la
.m~)la de .do....c-ienllls setenta JI cineo
mil dOSCIentas die: pesetas Nm nu
Pel/la cen/imos,
l." Ser'an objeto de fste contr~lto la"

obras de CielTe de los Cantros de San
:\ntófl. dEc'1 Jmerto de L;) Coruñtl. ('(In
suj¡;ción al proyecto uVI'übado por Or
den de 1:¿ de Septiemol'': de- 19;)j 3 f:.¡"
('ondidOIl€S dd pliego de las generald
para <:ontratación de Obras públicas y
a las quo: se in:=..;;-rtan So continUf¡CiÓll. ,
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~." Puedén ~r cont)"st¡"t~s de übr¡¡s
públkas 103 éspañolt"s que se hallen en
pose"ión dI; SlIs d",rt'CII{¡s dv ileso l'on
<l,rrt.>~lo ti 11lS leyes vigentes. :Y l:.t~ Sú
~~,le~<l.des y COll1paiiia~ iegalr;lt·nle con.<;.
,1I~lia:.ts t. rel.'Ullocida'i en J::spaña, Que-.
da:l exeeIJtllodos: 1." Los que Sé lJ:.llJen
pr'<)f~'s~Hlo'> criminalmente. si 1mbiere
I't'('~lJdo ('onlra ellos auto de prisión,
~"" Los que estLl\'ieren fuI/idos I:n sus.
pensión de págús o con "11;; bil"nes in;
ten'l:'llidos; y ::Lv Lús que cstuvieN"n
~lfJl'el'Ji¡,dos corno depilo!''''; a los ('(1['

dales púlJIi<.:os en CIJlll''!:'pto de SE.'guri
dos con~t·jbllYt'llles. L:.Is S(J1:i·edudes ha
brán de ju-;liiklll' su eajJaeid:.td jUl'Ídiea
p~Il';'¡ eeldHar t0ntratos, Deb(>rá :'COllJ

)¡:¡iiw's(: pOI' todo lióttldor Cllmplimierl
lo de lo prevenido ent'l Heal decrelo
do:' li de ll:1rzo de 1929, y eertific;,/dón
rd~,ti\'a a ill(."ornpatibiliJudes que de
tt'rrninu t'l He:.tl dl:'i'reto de ~4 de 'Di·
ti:'!I1Lre de 192~,

:~,' P:.tr':J tomar flurte ton la subasta
(ldJ~·ril t'unsti tuj¡· el IK.'itudur en la Ca·
j:} {;en{'rul de Depósitos o en u]gunu d,,"
~l!s SW.'LlI'saJes Ull:l fianza p¡'o"ís¡(Jllal
1:11 llIe~:ili('o, o en t-fec!os de J:.¡ Deuda
JillLI ji'U nI tipo qu~ les está· asign:Jdo
pu:' las yjgultes disposiciones, debien
\Jo en esle último ('uso 3compHñarse la
púliz:.t de udquisidónue los vaJores de
que- está forwlIda por'l;'l importe de-:pe
¡¡Has l::>,:¿:ii. Este depósito sel'iJ. de"lleJio
& lus licil~\dol'es u quienes no se adju
dique el contra to,

4," El rt'1ll3tante queda oblig.\do a
olOr'gar la cOI'respondiente escritura
~llllt:' l'.:otariu desi}(naJü por l:'l Colt:
gjo Sutarialde- :\l:'H.lrid uentro del t~r

mino de un mes, cont:tdú desde la fe
cha en qlle se pulJliqu!:! la adjudica-

- dnó en la (;M:}-~TA DE ~\L~llftlO, ~' se n()
Iitiq ue al interesado.

Todos los gustos del contrato, anun
cios honorarios del Notario, vago dd
impueslo de Dercehos ¡'elijes, I!l:'gue o
110 :J olorg:Hse lu est~rjtll¡·a. serán de
l:lIcn!n dd :lujlldicatariD. üS! como los
impuestos que legalmente se ,,"'SllIblez
t'~lIl \" úniculIl'ente ]:1 administración
h<lb~á'de satisfacedos en caso Ú~ la no
<ídhtdic;,l<:i6n de la obra.

5," Anlt's del otorgumiento de la· es·
critura ddJer~ el adiuJic:.it::lI'io ,,"'úns]g
nar (;omo !ian:t:a CI] ~ladl'id, l'1l 1:;1 Caja
Gl:'neral dI:: Depósitos, en mduLico o
de~::Os de 1:.1 Deuda públic<l, d lipo
ll."ignado !par ll:!s disjJoskioners vigt:n
ks. ·\:'1 ~, pOI' 100 <id importe del pre
SllpU!.>sto de ("i.Jllt¡'utU, con d aurn~nto

prescrito en el Real tiendo de 2.6 de
Julio d~ 1H2G. si hubiere lugar a dIo,

Etl caso de amorlizUL:ión total <) par
('ial d~ lus valores que constituyan la
thm7.::J d :l!.Ijlldkatario viene obligado
á reptJnerlos en la t:uantia qUé sea né
('e.,arjo, para tjllc el importt: de,!a ga
¡-antia no se a.lttre. Esta sushtUClOn ha
ur~' de !:lJnsign::lrse ~n. escritur<.l pCt
bl iC'~t,

ü:' La fianza no st-l'á devuelta al
contralisla lwsta que se apruebE" la re
~'tépl'iún y Iiquidlll~í(;n ut'liniti va Y, se
justjtiql!e el pago tutal de la contnbu·
l::iún de sabsidio inüustrial y de la,
ú:,lí:l,adollts ('0ntraidBS por aqut-l en
tre las cuales tigu~·:Jr{\n· bs de los da
-'J~ y pt~du:dos, }' jornales y materia
l!:'s de a..:t:idenk's dl-¡ trabajo, conforme
01 articuloG;) Jel pliego general de
.:ondiciones.

í,' SE: Gur:i prilicip¡o a la ejecución
dc l:h úLi':"'s dentro del término d;:.

m~ima dias, (;únt¡¡do.. desde la fecll~

dd otorgamiento de la t'Scritura de
<.:untr"t::l. y d...ber-~n quedar t",rrninadas
t-n el plazo de catuf'ce me:ses. ¡¡ contar
ue-sde la fecha en que se dé l'omitmz.)
u los trllLaj<Js,

::S," '1'00\1., los gastos ud r-eplanleo.
\'Ígilancia :." de liCJUidación st:J'án pvr
nlent~ del contr:,Hi ~ta.

9," Se aCI'€'dital'i1 al contratista el
¡mjJort!;.' de las ouras ejet:utauas con
;HI"egJo :l lo que- resulte del:ls ~~rtiti·

l.'aciollt:s c.xpI<'didas por el Jngl?nierü Di
rt"clOr de- las obr~sdel pue-do eJe La
Coruña, El abOllO dI:' las cet"tiUcaciones
~c hará en metalico, con el descuento
del J,::IO por 100 dl:'l imput.'sto sobre
pagos del E$tado. :!"i tomo los qu~ e:s
wLlezt':m las di!ipLlSiciant's vigentes.

lO. En cumj.llimi~nto de ¡,i uispues,
t.) en d lh.·;,l dtcn'[o de :!~ de Se-ptielll
ore de 1!J~ü, .,c ahonarán por el atiju
dic[}t¡¡r10, pal'~ saUsfucer los ",astos de
insp,,",:tión de la Administtl:lcion, las
l"unCdades o port.'entajes (jtle en :Jque-
lb t1isposidó!l ~ Ól!ln.

11. En cuanto u los plazos parciale...
de eje~lldón. de las :(1)1'3S. se léildrá en
tuenta lo que disjJ4)I1.e d pliego gene
:al d", conOkiollt',.; de l:j d.e ~~arzo e.'
19ú~{ v 1:,1 DI'den de 2i de· :Uavo de 193~_
E~to 'no olJstantt-, d contraÜsta poúrú
desirl'o!J<lr los t"ahajas en mayor es
ca¡~ que '1:.1 'necesa¡-i3 para ejecutar hl">
obras en el tiéllpO prefijado. Sin em
Largo, no t~lldr-á deredlo· a que Se le
abvne eIl un ejerddocconómico ma
yor smml qu~ la qu~ ('orrespúnda a
pI 01'.-.1111., t.:meildü en cuenta ]a canti
dad dt'1 ff:malt:' y el plazo d~ ~jecución,

siendo I;¡s anualidades pár~ e:-ota con·
trata las que se tljall en l~ condición
l:)~ <le las que se dctlucirá la parte CQ·

rre~~polldi~n!t- u la vaja que ~ o!l1t:ngu
t'n la ,,;ubasta. Por Jo l<:lnto, los dere
chos que el articulo ~O d-el pliego de
(:ondiciont:S genc¡'at<.:s cOllcede al con·
tratista, no se, ap:¡car~n partiendo <'V~
mo basl:: lit: las fechas de las éel'tHka
cionf.'s, sino de la ¿'-poca 1:11 que de-t.<n
real izarst: los pagos.

12.. En la~ übra-; rJbjeto .-le este con
trato no te-ndl'á car.¿cter obligatúl"io la
rescisión <Iel mismo en Jos casos a qU('
se n'fiel'~ Id articulo 52 del pliega de
condiciones generale-s modifie..do por
Real da:rótto de 25 de Octubre de hi12
\'.lLi de )layo d~ 192;J, Y sel"á /)'Otesta
iivo para las 'jJartb contratantes de-
uien{iocll:lllquie-ra de elhi~ allana;:;e a
la r~sd$ión cuando la oll'u dedal'e que
quien; .:j~J{;~r sU derfo'Cho de rescindir
el contrat<>. .

13, Las anualidades para este con~

trato serán:
En el eh'rdóu 1930, 200,000 pesetas.
En el idem 1937. ';5,210.90 pe$das.
14. Con anterioridad al comienz'O de

las obras ~' después de la adjudka-eión
detlniliva, ~l CO:ltraiista deIJera valo,
rar C'ontradidoriatm~nte con La .\orni·
nistración el invenla¡'io de IQS medios
auxiliares con los que han de ejecutar
las obras~ a l-os dedos de lo estable
d{}o en d par-J aro siguien 11::

Tomto t'n el caso de rescisión, cual·
quiera que sea su causa, como en el de
no termInarse las oIJ\"3s. fAH' incUlopH
miento del contrato, la AdminiSlración
se TeSerVQ IH 1'1Icliltad dtt in.,z;autar$e d-e
la .. totalidad o paTt~ de los mediosau
xillart'S empleados ~n las (Joras )' qUtt
juzgase apl·ovl:chabl":'$ en este in.slante

par:! la 'conllnuadón de las mísmas.
;,¡bonand¿ al cotltratist::o; en COiH..'i"pt,;¡
eje alquiler de losrnedios auxiliar;::; in
caul~dvs. t;f. 5 PQt IUO dd 1i..al.;,¡ [' dI;: la
ta'Sm~lun contradit.:toti];l a que se i'eticrt:
el parr¡ií'o un!t'rior.

ena n"z Icrlr.inadas ]a~ ooras, ser;in
de"II",ltos los metEos au~iliares ¡rif:¡:lu·
tados al l'ontratista, nI) pudiendo ser
rdirados de 11;1 1.lura dilraote tudo d
('urso de ella $in const"ntimiento ji.; la
Admjni.,;1radón,

1[1. El contl aUsta quE'iÍará obligado
3 la observ:mda de lo est~lbleddo en
la ley sobre' el Contr<IÍO de trabaje t.:~
21 d~ N()\"iembre de 1931 y, adem:b, :.'\
ic dis}JUést<.. sohre l"e-tiro obrero en el
Real uo:creto de 19 de Marzo de 1!H9
y }l.~ghmlt,"llto p~rs su aplicación de 21
de Enero dc 1921 J' Ley y Reglam~nta

de AccidentE:":;; L1el traDujo de S de Oc~

tubre d,e 1932 r :n de Enero de 1933,
respectivamente.

lIJ, La (:Clltralación de las obras se
har:!. ('on al'¡-eglo a la Ley de 14 de
Fe-brel'o de 190i, y, ell su \'irtuLl,soJa ..
mente sel'án admitid:Js las proposi<:io"
ne-s en qUe se ofrezcan arliculos o efe(:
tos de prooucdón nacional; salvo los
casos que autorice la \'ig~nte 'relación
ue eXI.'~pdones, que se publican anu31
men(e en curnplimiento del artículo 2."
de dicha Ley.

Asimismo: en la~ferida contrata
ción se lendní en cu~nta el Reglamen
to vigente vara la uplkadón de la
men:::ionada Ley, y muy especialroenlr:
los siguientes :,¡.rtitulos de aquél.

,. ,\i':iculo 13, Cll~·il¡do se haY¡Jn cele.
braJlI sin obtener PQstura o proposi
ción admisible, Ulla suLasta o -concurso
soure maie¡ ia leseí....';¡¡.da a la 'produ(;~.

cinó nacional. !>e pOJI"a, admitir con
currencia d~ la ~xtrañjera en l~ segun
da ·suhasta o segundo concurSO' que se
con ~'(:que con sujeción al miSllW pli~
go d~ condicione$ que sirvió de b;;¡sr:
101 fH'ilhcl-a vez.

Articulo 14. En la !Segunda subas~
ta o en el segundo concuI:'SO pre"islos
por d :lr-Uculo anterior, los productos
nacionalt"S serán prdel'¡dos en concu
ITCIlCia l'on los productos extranjeros,
exdui<los de la relación yige-nte, mi~l1

tras el precio de aquéllos no t-xceda
111 Je éstOs en más dt'J lU por 100 del
precio que seü<ile ]a proposidón mas
m6di-l.'a. Siempre que_ el contrato COlU
pr.¡:-nda produdos indllidos en. la re
lac;6n vigc::nte y producto$ que no l()
estén, lo~pliegos de .l'ondidone.s y las
proposiciones los agrupal"áu y evalll... •
tan por ~parado. En tale.s~ontratos

la preferencia del produeto nacilmal
establecida por el pár~afo pI'ecede,nt~

t:uando éste fuer" aplicable, que s.. ha
rá si la pl'oposidóD por ella favore-
dda n-sulta ¡¡nerbsaen más ud lÚ por
lO!) eOClplltado sobre el menor Pi'e<:l.9
u.e i(),¡ produdos n~) J1guradoi en .dkha
n:hlción anual.

Articuio 15, Bn todo caso las prc
posiciones h<.lll de expr<:'sar los pri:do~
en moneda española, C'ntendiéndpse püt

cuenta dd proponente los 'l.uetl.dl)S
arancdarios. Idl su ....<1,;0. los demás t'T.
puó::.stos, los t:"ansporks y cualesquiera
otro$. gastQs qUl." si' oCtlsiunen 'P:,>i':l
!:'feduar la entl....ga, ,;egun Jas condi·
ciones del contrato,

o\rliculo 17, La" ;~utoridad~:s )' los
funcionarios de III Administrado!! qUt;

QtQr~...en ~ualt:~quienl ...ont,at~ para·
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$t:-r\'lf.:io de Ouras públicas. a.eberíln
cuidar de qu~ las copi.as literale-s de
tales éontratos '~I;'a~ comunicadas inme·
diataml::nte dt>spu!Ss de celebrarlos. en
cu"h'¡Llil::r fvrm8 "dir!:'eta. concurso o
~ul.ldsl:/·, " la Comb¡iónn P,"otectora d~
la Pl"Oduccíón Naci<!Oal.'·

1i. En todo lo no f)l'fr\"Ísto especi:ll
rrlt'nte en esll;: pliego de <-ondicjones' se
"nkndet'im aplicables los pr~<"'eptl)!! d~

b Le~islación general de Obras púbU
I,'as. de la contratsciÓn administrativa
\' d", lt"?(islacJon sociaL
'1~. Ün ejemplar dd plif:'go general
lit: t"úndiciones habrs de remitirse a la
Pt'i'sidt'nein del Con~ejb de :\finistros.

1!f, En cUmplirnienl~ d" lb p:!'cep
tlJ3dtl en el nrticulo 5.~ de la Ley de
19 de :Uar:zo de 1912. se ha<'...e cohstur
b exhtencia de crédito para'e.] pago
d... bs úur3s que son objeto de €'sta
slluas!:a. segun cerlillcaeÍón qtle consta
t-n el expediente de sublista de k--eha
~tl de :\Iarzc de 1935.

:w. Este cODlralo ¡;.s esencialmente
mlministrl,llhó v l:,ll esolución de la'S
cuestibne-s ;:¡ que pueda dar lugar se
~jusi~ra a la It:-~. de Contabilidad, que
danuo some-tido el contratan le a la ju
J'istl icción adnlinistra t ivu y contencio
5ú¡¡l!rnin ¡strafiv::i.

21. El contratisla $4; cornprometera
a no reclanlar indemnización' alguna ni
tu:np'Üco rescisión del contrato, aqnqut"
J¡vl' acuerdo de las orgaIiizadones COI'.
jJC n.UVilS de trabajo se aUtllent~ll los
:ialar.ios a IQs· operarios de las ooras.

)'ladriJ. 20 d-e Abril de Hi36.-EI 01
r~ctor Ber!ltral, Julio JIoI5tO.

S-963

En \*i¡-tu-d de lo dispuesto por Orden
di' 18 de.Abril de 193(j. -esfa Dirección
g~'Il~¡';Jl hu señal¡,¡do l'J dja 18'del jJ¡-ó.
:,iltIO· rnesdc :\'layo. :a l:J.s once horas.
para la adju<.lic:H·ión en pública subas
t;.t de las uLra's de muelle de abrigo
NI Esc& ¡':'Ü)ll le. provirl<:ia de La COI'U

ña. cuyo ljtt:-:mpucs!o de·euntl'ata t:s de
d!O'nto cincuenta ':i seislnil skisciml3s
setenta (15l,i.6i¡) pesetas siete (7) cén
timos. La subasta se 'celeLmra I:"!J Ivs
té:'minos prevenidos por la .Instrtil;
d6n de 11 de Septiembre de 1886. Real
orden de 3U d~ Octubre de 1907, ley .de
Administración y Contabilidad de ):j
Hat:ii.'nda IJúblka' de 1." de Julio de 1911
r demás disposiciones vigl:'lltes, en !\.!:l
(ir'id, ante La' Direedón general de Fuer·
tvs d('IMinisterio dl' Obras pú!)!ieas.
halJimdose de manifiesto pata cOlloei
mienlodel públit-o d pre~upuest(l. eon
dit:iones :Y phmos cor~spondi~ntes en
dicho Ministerio v en la Jefatura de
Ob.as j;¡úl,¡W:as dti la oroYincia de La
Coruña.· -

Se admilir<.in proposiciones en el ?\e
g('t:iado correspondie-nte del Ministerio
dI:' Obras pública~. en las :i¡o,::::; hábiles
dE' aRdna, desde el dia de la fecho has
lq las trece lloras a-el dia 1~ d~ :\.18\'0
!iróxin¡o. r en todas las Jefaturas (le
Ubr,ls públicas en los mismos di;,)s y
hÜ!'S5. . .

Las proposidones se prt'sentarán r:>n
pliego I.'-errado.t-n pape! ~elJado y de
la <.:la:;e ti.', ajustilndost' al moddo lld~
junto. y la cantidad que ,::a de consig
nar'se pr~\'iament¡,>, corno garantía par-a
tu:nar parle en la sub!3Ma. SHá df:"
4.70U pesetas ell meti;!ico o eft..oct(Is dI:'
la Dc:uda pública al tipo, que lt::;;t:-stil

asi~nado por IliS .... igentes disposicio
11 leS, debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredit~ haber
realizado el d€pósito del modo qUI! iJre·
viene la re-pldida instrucción y póliz::¡
de adQUisición de los vlllol'es, en su
Casó.

A cada proPosición se acomfj:lilarún,
debidamente leg::di:l3ctcs, ooanJo pro
ceda:

l." ('.kdula pl::rson~ldel Iidladur y
justificación de pago de mti!'o ohrl'ro.
~eddQntes y contribución.

::!." DOt:utnt-nto'o que al.'¡'ItJitell la per
son3lidad del mismo. si actúan en nom
br.. lk otro.

3." Tratil.ndosl:: dE' Soc-iedades. docu
mentos que justitil[uen su existencia le
"al o inscripción ('n el Regi.-; el'O me¡··
I~an til. su capacidad pUI'a celebrar el
contnllo v los qUt' autoricen al lidta·
uür par;;¡ ':i.ctua:- l:';l nomore dI:' la mis.·
mu, deoi~ndo esl,,!' k,wHzauas los 1iJ"
mus de las certitlcaelones r:orrespon
dientes.

Igualmente se pn~_'H:mlari la ccrtifica
eión (le incompatibilidad :.l que se re
fi~re la Real or'i1en de 24 de Dióemlm'
de 19"28 y In rebth'a {JI preeiQ de los
jornales "mínimos /J.e la loculid:lll.

En el <:aso que resu!l€'n dos o más
proposiciones i~L:ale<¡. se \'I;'ritkará en
el aeta licit:::{'iún por 'pujas a la llana.
durante el término de quince minutos.
entre los licitadores de aquellas pro
posiciones. v si termin ..do dicho plazo
sl1b!'istiese l~ i!{ualdud. la adjudicación
se decidirá por metlio de ~orteo.

;.\ladrid. 18 de Abril de 1~36.-El Di·
rector general, Julio Júst.

, J\.lodclo de proposición.

Don ~. ::-.i •• vecino de '''. cs.lle ,._. nú
mero ,,, según cédula personal Ilúm~~

ro ... , t~lerado del anuncio publicado
con fecha ... de ... úilirno y de las con
cio nes y Nquisi los que se exigen para
l",adjudicación en públk-a subasta (:~
las ob¡':1s de muelle de :,¡brigo en Es~
(':'¡I'<luote. provincia de La Coruña, .se
comprVl!1l'te a t~m;,lr a su cargo,la eJ~'
cul"Íón d-e las Jnlsm¡:,s, con estrlcta su·
jeción a los expresaqos requisitos y con·
dici(Íne~, por la cantidad de .... ~Aqui

la prüposición que se 112ga, adlUlt¡¡;:'~do

o U1t:>ioraudo, lisa y llanamente. el tIpO
fijado; pel'o ad\"irtiendo que será des
h:had9 tocla proposición en que no se
e"pn'se detenidarnenle la cantidad en
pesel:,¡s y céntimQs, ...s-crita en llt!l'a, por.
la que se ('ompromete el proponenle a
la ejecución de las obras, asi i;omo
toda ~quella en que se añada alguna
dá'i.l~uhl,)

A~itIlismo se compromete 3 que las
remuneraóones minimas que han de
¡;~l'e¡h!l" ios obn:ros de cada oficio y
categoría empleados t'n las obras por
jorn:ada leg21 de trabajo y por [¡oras
~:.;tra(lrdinaría'"fiv sean inferiores a Iv::;
tipos ti.jades ¡;."r la Junta creada por
R~a~ 0n,1en de 20 d'e i\larzú de 1929.

(Ft:l'!w y firma dd proponente.)
Cn~!dic¡onespar!iculares y económicas

que, además de las facultativas co
rrespondientes y de [as ge,'lerale3
aprOOlldas por Reol dl?t"ri!to de 13
de Már:o de 1903. hall de regir en
la l'l)lltrata de muelle de abl'igo en
cst:QrQbote (Coruña>, cuyo presu
pw:sto de contratu: asciende a fu
Slll.'7G de den!v Cincuenta y seis mil
3ef¡:cientas setenta veselus COll )iie!e
cerllimos 1156.670,0"7):,

1." Srr:m 'Jl.jetll de \",l~ C,¡ntrato la,;
o!naS de llIllt:'li", Ui:' ·IL.rigo Jt:1 pue!'lo
de Escara\l('.. t.:-. <;(¡f¡ !:iujeci.ón al proy-ec·
to aprubaufJ 'por Ordea tle 1.1 de Agos
to di: 1!J3:i. a la~ cOIl,Jic;(mes del p~i.~''0 Üe las generales lJ;,lra ('on! ralaClOn
:it: Otr·;)s públicas y ~ 18;:; que- se in
se~·t<m a continuaciém.

2.' Pueden ser' con t:":·¡! is las de obras
púLlic::J:s lo~ e';¡.IaDol!::s que s~ l~alle'n en
posesion d'l:'" S<lS der~chos cl\'lles. c~n
arrt:'glo a las leyes \';~enlt:s. y las So
t.'iC'd¡¡des y Compaiiias legHlmenle cüns
tt1uid<lS o r"ct;OI¡{iC;iJas ell Espaiia. Q'-1~

lÜlll exc~ptuados: 1." Los que se hallen
prúl'~'sados cdmin¡\b~ente. :si l!ú.1)!,:re
recaido contra ellos :l:1to de pnSl<.m.
:L' Lu" ljue estL:vit::'en fallidos en sus
pensión de pagos o eon sns I>kne.,; in
tC'I'y<:'nidos; y 3." Los qt!e estu\'1eren
ulJf"I::ni<ldos como deudo;'l''> :.1 los cau
dJ:l!l's r.Í1hlicQS en concepto de segun
dos contribuyentes. Las Sociedades ha
brán áe justifk:¡'r sU capudd:1d juridi
(',' ¡Jara celebrar ron tratos. Debera
acomp(,Iñan;e pur todo licitador cum·
plimiento de lo pr!:'\'enído en el Heal
decreto de G di' .:\br7.0 de 1929, y cer
tificación relatÍYa ;a incvmpatibiJida
des que dE'tcnnina el Real decreto de
2~ de Diciembre tle- ] D::!8.

3." Para tomar parte en la subasta
deberá constlt.uir el IkHado¡" én la Ca
ja general de Dep(¡~tios o en alg';l~a de
sus Sut:ursales una fllmzu prOY1SlOnal
en lnd¿lico, o en erectos de la Deuda
pública [J 1 tipo que les eslá asignado
por lus dgentes disposic:ones, c1ebien
do en esle ultimo caso ::lcompañ3rse la
póliza de adquisición <:le los \'3lores de
qu,," estil formada, POlO ~i, impor!c de
4.700 pesetas. Este dCpO.,llo sera de·
nlelto 3 \05 licitadare;; :l quienes no
se adjudiqllt; el contrato.

</.: El rematsnte queda obligado a
olor...-al" J;.¡ correspondiente escritura
anteQ~olal"iG designado por el Colegio
:-':otarial de ?I!a¡J¡-id. t.!entl"O de~ térmi
no de un mes" contado desde la techa
en que s';! [.Iublique la ~djuQicadón en
}[I GACSTA úF. !~L...DRH) Y se ¡"¡oUnque al
in te-¡'esado.

Todos los gastos del contrato, :mun·
elos, honorarios dd ~otario. pago del
impuesto ,de Dcrech'Js n:a!cs. llegue o
no a otorgarse la e~critlir3, serán de
cuenta del adjudicntario. así como 10:5
jmpu~stos que legalmente se establez
can v únicamente 1<1 AdminiS!/"3dón
habrú- de s3tisf<lcer!os en caso de la
no :.l.djudicadÓn de 1:1 obra. Si el con~

tratista dejase ll'anscul'rir el plazo mar
eado sin otorgar la ~scrit~Ira de con·
truta. incurdrá en la responsabilidad
que murca el articulo al de la ley de
Con talJiliJad.

;j.'" A.ntes del otorgamiento de la es·
critura deber'¿ el .adjudicatario consig
nar r.;omo flama en ~Ia·drid, en la Caja
general de Dep6sitos, en mtltt¡ico o
efectos de la Deud:¡ pública, el típo
asignado 'por 13$ <:lisposic:one<¡ vigen
tes. el [¡ por 100 del impor"te del pre~

sutmestü de ~ontratu. cún el aumento
pJ'escri 10 en €l Real decreto de 2/i de
Julio de 1926, si hubie¡'e luga. !I dIo.

En caso de :lalü['tiz;lción -tolal o par
cial de los ";'llor",s que cr,nstiluyan la
fianz8. el adjuJica~ario ,-jene oJ:>ligado
a repont'r/os ""n la cuan!ía que ~C'a nt:
cesado p~ra que el importe de la ga~

f<lniia no se altere. Esta sustitudón h.a
brá de cl)rlslgnllfse en .,.scrituI'a pú
Llica.

ti,~ La fi:'Jn:za n.... s~("á dt::\."u~Ita litl
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contratista hasta que se ~prut:be la re
cepción y liquidación di"fuütiva y se
justifique tI pago total de l;il contribu·
cion de subsidio industrial \ de las
obligaciones (;ontraid~ts ;Jor :.:iql,lél.en
[re las cuales figurar~n las de 10s da
ños :r perjuicios, y jornales y materia
les d~ acddelltes del trabajo, confúrrnt:
sI artkulo 65 ilelpliego gener;::1 de
condiciones.

7.· Se dará principio a lu ...jecucion
de las obras dentro del término de se
tenta días, contados desde la fecha del
otorgamiento de la escritura de CI)n
trata, y deberán quedar terminadas en
el piazo de caton:e <neses. a cociar des
d~ lá fecha en que- M: dé comienzo a
los trabajos.

S." Todos Jos gastos del replanteo,
vigilanda y dt liquidación serán por
cuenta dEoI eontratista.

9." Se at:.ed]taru al ·,ontratista el
importe de 1::1$ ÚIJt':lS ejecutadas con
arreglo 1:1 lo que I'esull¿ de las -certi
fiC9.done.~ expedidas por el Ingeniero
E:ncargado d~ las obras. El abono de
las certificaciones Sé' han. l::n metálico.
con el descuento dfl. 1.30 por 100 del
impuesto sobre pagos det Estado. así
como 10lj que establezcan las disposi
ciones vigentes.

10. En turnplimien to de lo dispUb
to en el Real decrdo de 29 de Sf.'p1ÍE'm
bre de 1926 se abonaránpür .;1 adju
dicatario. para satisfater los gastos de
inspección de la Administración, las
cantidades o porcentajes que en aque
lla disposición se cita.n.

n. En cuanto a los plazos ;larcia
les de ejecución de Ll:i obras, se tendrá
en cuenta lo qu~ diljpone el pliego ge·
neral de condiciones de 13 de Marzo
de 1903 y la Orden de '1.7 de ~layo do::
1932. Esto no obstante. el contratista
podrá desarrollar los trat;ljos €n ma
yor t'scala que la nccesari« para eje
l..outar las obras en el tiemgo [JI,tfijado_
Sin tmbargo, no tendra derecho a que
se le abone en UIl ejercicio t't:0ilómico
mayor swna .que la que corresponda a
prorrata, teniEondo en 02'uenta la canti
dad del remate y el plazo dé ejecución.
siendo las anualidades !)aru t-ljta con
trata las que se fijan en la ,~ondición l:~,
de las que se deducirá la !Jartecorres
pondiente a la baja :lUE' se obtenga en
la subasta. Por lo tant.o, los derecllOs
q'..le: el 2.rtkulo 40 cid pliego de con
diciones generales concede al contra·
tista no se aplicarán lJa,rtiendo como
base de las feehas de las certificacio
nes, sino de la época of'n que deben
realizarse los ,pagGs.

12. En las obras objeto de este con
trato no tendrá carácter obligatorio la
rescisión del mismo tll los casos a que
se refiert el artículo 52 del pliego de
condiciones generales modificado por
Real decreto de 2;:' de Octubre de 191:!
y 16 de ?lIayo de 1925, y ~erá potesta
tivo par~ las partb ton tratantes, de
biendo cualquiera de dIas aJla.nars~ a
13. rescisión cuando la CJtra dedare que
quiere ejercer su derecho de rcscindir
d contrato.

13. L:as ~nualidades para este con
trato serán:

En el lejf::r<:ido 193G. ::'.000 peset;¡¡s:
€'n tI de 1¡j3i, 151.67U,07.

H. COil anteriorida d :J I comienzo
de las obras y di:spuh de la ll.djudi#
\'il.ción denniti\'8.;d contr<.ltísta delJerá
v-a.(or"I' (;úJltradictoriarnente con la AJ
minisn-ación el invenhuiú de los mi!
.:iio~ till.:tiliares con. los que; 1::10 de ejt:-

cutar las obras, a los efectos de lo es
l::lblecido en el parrafo siguIente:

Tanto en el caso de rescisión. eu:;}l·
quiera que sel'l ~Ll causa, como en el de
no terminarse 1:1$ obras, por incumpli
miento del contrato. la ¡\dministmción
se rest:'rva 1::1 faeultad de incallt:lrSe d~

la totalidad o parle de los medios au
xiliares empleados en las C)bras J' que
juzg.ase uprovechables en f:ste in:;t:.mte
para la continuación de l;)s rnisma:;,
:".lbona:lGo al contratista, l:'n concepto
de <llquider de los medio~ auxiliares
incautados, el 5 por 100 del v:llor de
la tasacíón contradictoria a que :;e re·
fiere el JJárrafo anterior.

Una \'ez terminadlls las JiJras, seriln
demellos los medios auxiliares incau·
tados :.JI contratista. no pudiendo ser
retirados de 1.:.1 obra durante todo el
curso dt" ella sin consentimIento de la
AdmlUistI",H~jón.

15. El contratista quedará ohligado
a la obsen:mcia de 10 establecido en
la ley sobre el contrato de trabajo de
:¿1 ae ~o\'iembre de 1931. r, además, a
10 dispuesto sobre ,-,:tiro obrero tn el
He:!l decrdo de 19 de ;\Iarzo de 1919
y Reglamento para su aplicación de 21
de Enero de Ul21 y ley y Reglllmento
de Accidentes del trabajo de I:! de Oc
tubre -de 1932 y 31 de:' Eneru de 193~1,

¡'espectlvaruente.
16. La contratación de las obras se

hara COII arreglo a la ley de U de Fe
brero de 190i, y en su virtud solamen
te seran admitidas las proposiciones en
qUt:! se ofrezcan artículos o efectos de
producción nacional, sollyo los casos
tjlle autorice la \'igente relación de ex
ctpcione:;. que se publican tlllualmente
en cumplimiento det artículo ~." tle dl
(:ha lt\'.

AsiIl1¡Smo. 1m la referid:! contrata
ción s<: tend:"lÍ. en cuenb el R~gJárnen

to vigente para la aplicación de la
JIlt:ncionada ley, y muy especialmente
los siguÍl:ntes artículos ,de aquél;

..Arlieulo 13. Cuando se hayan ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisiblt. una subasta o concur
so :;obre materia reservada a la pro
ducción nacionaJ, se podrá admitir con
currencia de la extranjera en la segun
da subasta o segundo concurso que se
convoque con sujeción al mismo plie
go de condiciones que sirvió de base
la primera vez.

:\rticulo H. En I::t :segunda s¡¡basta
o en el segundo conc!.ll'so ·previstos por

'el articulo anterior, los productos n':l
cionales serán preferidos en cOncu
rrl'neia con los productos extranjeros,
exduídos de la relación vigente, mien
tras el precio de :tquéllos no exceda
al de éstos en más del 10 por 100 del
j}¡'ecio qUt: señale la proposici6n más
rnódiea. Sit:mpre que el contruto como
prenda. !)rodlll:tos inl'iuídos en la rela
ción \'¡gente y p·rodllctos que no lo t:S

¡én, Jos pliegos de condidones y bs
proposiciones los ll.grupal';;ln y e\'alua
rán pOI' separado. En tales crlfilr~tús

la preferencia deol produc-to nacional
establecida pOC- el párrafo precedent-t".
l:uando este fUera aplicable, que se ha·
ni si la oropúsición pul' ella favored
da resulta onerosa en más del 10 por
100, computado sobre d ;llenor pre<'io
de los productos no figurados en di
l-ha. reladón anual.

Articulo 15. En todo caso las pro
[JúsicioflkS han de expresar los precios
~n mOheda espai'lúla, dltenJi~fldosc:: por
CUtr!t::i -del proponen ti: los aJeuilos

::oraTtcelarios. en su caso. los demás im·
puestos, Jos· transportes y cualesquie.
ra otros gastos que se 0casiontn p::Ar:s
efectuar la entrega, según jas condí.
,"iones del contrato.

.-\rtkuIG 17. La,; Autorid::tdi:'s J ll;s
funcionarios ue la ..\dministrilción qUé
otorguen cualesquiera contrat:! para
servicio de .Obras j}li.blicas, dt'btr;jn
cuidar de que las copias literales de
t:Jles contratos sean comJlnkad:!s in
mediatamente c1esput:s de ·;t:1Í'b"~.l.I·lo~,
en cualquier forma "directa,concurso
O subasta", a la Comisión protedur~

de la producción nacional." .
li. En todo Jo no previsto e;¡lJi."t:1::Il·

mente en esle pliego de condiciones. se
entenderan aplicables los [lrl:c~pto,; J~

la Legislación general de Obr¡is pübli·
C::IS, de la contratación admillistrativa
y de Legis!:lc.ión '>ocial.

1S. Un ejempl3r del plit:go d~ con·
diciones habrá de remitirs~ a 13 Pi;:·
sidencia del Consejo de Ministros.

19. En cumplimiento de lo pr~ej)'

tuado en el artículo 5." de la ley de 19
I de :\larzo de 1912 se hace clms.íar J:J.
I existencia de erédito p::¡ra d pago de
¡las obras qut:. son objeto de eljta su·

baljta, según certificación que cOnsta en
el expediente- de subast::t de fecila :!l
de .Febrero de 1936_

20. Este ('ontrato es esendalmentE'
administrativo, y la resolución· de la~

cuestiool:'S a que pueda dar lugar S~

ajustará a la ley de Contabilidad, .que·
dando sometido el contrat:mte :a la ju
risdicción admi nistrativa y contencio·
soadministrativa.

21. El contratista se('om'Prometcr~

a no reclamar indemnizácián slguns ni
tampoco rescisión del contrato, aunque
por acuerdo de· las úrganlzaciones cúr·
porati\'as tle trabajo se 3.um~oten los
salarios a los operarios de las obras.

)Iadrid, 18 de .\bril de 19:;l6.-El Di
redor general, Julio Just.

5-964

En virtud de lo dispuesto por 01"
den de 18 de Abril de 1936, es!::!
D~rección generaJ ha señalado el día
19 del próximo mes de :\layo, :J
las once horas, para la adjudicación
en pública Sllba;;ta de las obras· para
alraque de embor·c:leiones menores en
1'1 puerto de Vivero, provincia de
Lugo, cu~'o presupuesto de contrata es
de ciento nueve mil doscientos ochen·
ta y. tres 109.:!S3 pesetasno'ienta y
cinco (95) ct:ntimos.

L:t subasta se celebrará en lós tú·
mhlOs prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, Re:!l
orden de Bu de Octubre de 1907, le)'
de .\dlllinistr:.H:ión v Cont3bilidD'i-de
J::¡ Hacienda púlJlica de LO de Juliu
dE' 1911 Y dernas disposkiorles Yígt:'ll'
tes, en :\ladrid, ante la ¡Direcciú& g~'

neral de Obras Hidráulic:.ls v Puerlu$
del 3ilinisterio d-e Obras públkas, ha
lIándo:;e de manifiesto para COh:lt:i·

miento del público, el presupuestlJ,
<:.1ndiciones y planos eorrespondieoltS
en dicho Ministerio y t'n la Jefatu,r;;¡
de Obras póblÍ4:as de la pNl,'incia de'
Lugo.

Se admitir<in proposicíúnes en d
Segociadu correspondiente del ~lir.l,·

lerio de Obras públicas, en las ho•.tS
hábiles de oficina dtsdl' el dia de la
fe¡;ba h::.sta las tré..:e húra~ 'ieldí~ H
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extraordinarias, no toean infel"iores a
'..los tipos. fijados por ·la Junta creada
por~Real orden de 20 de Marzo de
.1929.
, '(Fe~ha y f1r'!'B del proponente.)

de ~Iayo próximo )' en lodas las Jera
· 'turas' de: Obras .púbU-cas, en los :mis
"mos: dias y horas.. .
_ Las proposiciones se pr~sel1l'ar.aIien

, ·.pliega .cerado, en _papel· sellado de la
clase sexta, ajtLStándose al, modeload

"jUllto;y· la cantidad que ha de con
csignars-e 'previamente,' como garantia
· para· toma¡: parte en, la subasta.' será
· de: 3.278 ,pesetas en· metálico o efcc~
, tos de' la Deuda pública, al tipo 'Que

les esUt asigRado 'por las vigentes dis·
-posici1]nes.' debiendo ;¡compaftarse' a

· cada'pliego el documento que acreai
.' ~e 'haber realizado el depósito del

modo que predene la 'repetida ins
trucción. y poliz-a de adquisición, de

: :los valores en 'SU" caso.
· A. éadá proposición seaconipañarán,

"debidan1enfe legalizados, cuan'uo pro-
';ceda:' " ,
_ l.". Cédula personal del licitador y

'. justitlcaeión de pago de retiro ob¡'ero,
.~ aCidentes y ·contribución.
· 2." Documentos. que acredlt~n la

:'pÚso!1alIdad 'del mismo, !¡i aC'túan en
· nomhre de otro. . .
;_ '3.0

_ Trátándose de Sociedades, do
~ 'cumentos qu~ justiflqu,en su existcn-
·,cia.leg.al,o' inscripción en el Rczislro
,·lIiercáil.til•. sU: _ c:¡pncidad ,. "para". 'céle
'Lr'ai' el contrato y I!-}s que 311to:ricen al

· I¡c.i1ador. para. actuar en nombre de" la
, ~misma, .debiendo estar legalizadas las
"firmasde' las, certificaciones corres-
:~p.ohí:l1~ntes.. : " .. ' :'
" . "lgu'almen te se' presentará la' certifi
,~Ca.c.i-ón· de incoÍllpatibilidad a' que: se
- reñere la Real orden de' 24 dc,'DiClem-

,·br.e.-de .1-928 y. la relativa al preCio 'de
:- f65-·.i-O~.ñales mínimos de la localidad.
: ' .. 'En"~Ü ¿áso' qua' r-esulten: dos 0'l115.s
::pró.po~idones:.:iguai,es.'se. veiifh;ará .en
: .~l flelq Hcitació¡;¡ por: ,puJ~s:~ la Il?~a,

~l,II'!Wt~'el,t;ér:f.9irip:.de. qqin!;e. ~igutos,
· .enO':e..1o~.li~i.taclores Ae: aqv.eU.a.s. pro

posiciones, 'y_ si,;te-rmin.adG. dicl¡(). pla
zQ;: su1Jsistiese la igualdad, la adjudi
cación se decidirú po"!' medio de sor·
teo. .......~.~ ....

~iadrid, 18 de Abril de 1936.- El
Director general. Julio Jusl..- . . ... ..' . .'

· .

D.on N. 'N.,- vecino de .,_, calle .... , nú·
,-ra!!ro. : .. ~ según c(:.{1 ula per.sonal núme·
·~ro', ..yeuterado del anuncio publicado
~'. con. fecba:... de ... último y de las
· ~ condicione5 8' requisitos que se exi
.: gen. para; la, adjudjcación en. pública
· sub:.u;ta' de, las· obras para atraque d-e

embarcaciones menores en -el :puerto
.:de Vivero;. prov'¡nci<t 'de. Lugo~ .se como
~·.p.romete~a tomar a,su cargo la .ejecu
~ cién: de: las', miSluas,con estricta su
" jedón.' a: 'los' .expr,.esados. re.::¡uis-itos :\-'
'conuiciónes; por 'la ,cantidod., de o"

: (A.qui la proposici&n. que se haga, .ad
.. mitiendo. o .mejorando" lisa yll;.lna
: mente, .el lipo fijado; pero aclvirtien.
· do que será desechada ,toda, pro-posi
,ción en .que ,no ',se..exprese· detenida-
mente la cantidad; en peset-as. y cén

..tin:I(;lS, escrita en, Jetra-. por la. que se
: comptometeel proponente a la' ejecu
.- cin-:d.e las.-obras, asi corno ,toda aque
',lIa .eil·qUC se aliada· alguna ·dálJsula.)

AsLmismo se compromete a que la~

, remuHeraciones· minimas ·-que, han de
:. percibir los i obreros ·de. cadaofic-io :\-.
· cotegaría ;emplea{lot; en. ,las -o-bl'{¡s 'por
j()r!tad~ J:e~,de t~abajo y- ~r ,horas

- ~ .' - .- . . . ~ .' - '. ' ...."-

currirá en la responsabiliúad que mar
·ca el articulo 51delil ley de COnta
bilidad.

5.· . Antes ud otorgamiento de la es·
critura. debel".1 el adjudic:Jt:1r1o COn
signar'como fianza en Jbdrid•.en la

Condiciones particulares y econ6mi- Caja general de Depósitos, en metáli
cas' que, además de las facultativa.,> co o efedos de la Deuda pública, -el
correspendientes .y de lll$ gell.eraüs f tipo asignado por las disposiciones
aprobadas por Real- decreto de 13 I vigcn1es. el':; por 100 del importe dd
(/e Jlar=o de 1903, h'aIl' de regir en presupuesto de. contrata. con' el· ~u-

'la 'contr<lta de la.~ obras para atra- mento prescrito en d Real decreto de
que de embarcacionelt menores 'en 26 de Julio de 1926 si hnhiere lugar
el .puerto',:de Vivero (Luyo), cuyo <1 ello. • ,

"presupuesto de contrataascien-de a En C:Jso de amortización !otaIo p.::lr-
la ..:.una de pesetas ciento llueve ·mil cial de los valores .que constíluvan

doscientas ochenta 11 tres cOn noven- la fianza, el adjudic:Jfario ~iene c'::Jii-
ta y cinco céntimos (109.283,95). gado a rejJonet}os en la cUlIntía que

. sea necesario, para que eJ importe de
, L" Serán' objeto de este contrato la garanHáno se altere. Esta susiitu
.las obras para atraque de embarcado- ción babra de' consignarse en esc.ritu-

nes menores del pu~rlo de Vivero, ra pública. .
con sujeción al proyecto aprobado por 6.. La flanza no será devuelta al
Orden de. 9 de :Agosto de 1935. a las con lr.atista hasta que se' apruebe la

: cOI1diciones del pliego d~ las genera- recepción y' liquidación definith-a y
· 'les para contratación de Obras públi· se justifique el pago total de la con.

eas :r a .lasque se' ias,ertan .a contí- tribueión de subsidio industrial j- de
nuación. '. . _ l.as obligaciones contraídas' por aqilél,
,2,· P~ed~n ser con~raÍlstas de e.ntre!as cuales figurarán 'lastle los

.Obras,pubI1cas, )05 espanoles. que s,e J daños y .perjuióQs.y jOr:l:Jes r mate
il~llen en poseSlOll de sus' dere~hos 'Cl- riales de acciden tes del trabajo,. con
~l1es, cg,n .arreglo a la,s leye~ .""lg.::ntes, forme' al articulo 65 -del pliego de

'y las SOCIedades y CQmpamas legaJ- cou.diciones. '
.mel)t~ constituidas o. reconocidl1;,s en i.· Se dará principioa. lá .eJec,u.
Espa1l2. ;Que~an exc:epfUad?s :.' 1. .Los ción de las obras dentro del térn~ino
qu~ ~e baIlen Ptoc~sadóscrmll~alrnen- de se.s.ent-a. días, contados desde la, fe-

· ,te, SI ~~~le:e _iecal~lo con~ra e.ll~s ~uto cha del otorgamieJlÍo. dc la escritura.
:d~ pr.4')lOD. ~ ... Lo:,. que ~stuYleren fa- de contrata, y .deberim. quedar., ter.mí-
· lhdos. en, s~spen~I~.n .de pa9,0s ,o con nadas en el plazo de. calore~ meses,
sus b.J~nesmter,v~nIdos, y 3~: Los que a, contar d-esde la fecha euque se: ,dé

•estU\:,l~ren a'prel~lla~os, como d~udores comienzo a los. trabajos. .,
a )oseaudales p'úb~~cos,enconcep~o de 8,· .Todos los. gastos del replanteo,
se~ndos,contrl~u:l'~ntes.Las $oc17da- vigilancia, y de liquidacin serán por
~es. ~abr~n d~ JustIficar su capacIdad cuenta ,del contratil>ta.
Jundwa, para celebrar <'ontratos. Debe-. . ' .
d,' acompañarse por .todo .licifador . 9. Se acredItara 'al .contratIsta ,~l
cuinpJirriientó de 10 preye[J.ido eri el Importe de las obras ejecutadas c~>n
Real' dé-creto' de 6 de Marzo de 1929,aTr~glo'a lo qu~ resulte d~ las ce~t¡j1
y certificación.relativa a incompatibi- caclO!les expedIdas por el Ingemero

· lidadéi qUe determina el Real decre- .encargado· doe las obras. El 'abono de
'to de:24 de 'Diciembre dé 1928'· la$ certificaciones se hará en m,et:íli-

:t" 'Para toinar part:e en 'la subasta co. '~on el descuento del 1,30 por leO
: debéra constituir· él licitador' en la de} Impuesto sobre pagos del Esta~o•
. taja general: de Depósitos o en algu- aSI .c?mo· lo~ que establezcan las dIs-
na 'de sus Súcursales una ftánza pro. pOSIClOnes Ylg-entes, ,

: \"ision:a:len 'metál(có, o,en "e"f.edos de . lO: En eumplimieri,to, de ·10 dis
la D~uda pública al tipo que l~s está puesto en el Real decreto de 29 de
asignado por las vigentes disposicio- Septiembre de 1926. se abonarán. por

.' n~,s. debiendo en este Ultimo caso el adjudi'catario. para satisf~cer lQs
acompat:íarse la póliza de ad'quisi~ión gastos d-einspección de la Adminb\ra
de Jos 'I.:alores. de que está formada ción, las,cantidades.o porcen\ajesque

'por el importe de 3.278 pesetas. Este en aquella d.isposición se. citan.. .
: depósito, será, del'ucHo a los .licitaélo- 11. En cuanto a los p1az:os pareja-

res- a. quienes no se adjudique el con- les de ejecu,dón, de. las obras, se. ten
trato. , drá en cuenta 10 que dispone el. plie
:, 4: -El remalante. queda obligado a go general de condiciones de 13 .de

,otorga,r la, corr.espondiente escritura Marzo de 1903 y la Orden de 2ide
ante el ~otario. designado por el. Co- M.ayo de 1932. Esto no obstante, ,el con

,legio :Notarial de Madrid dentro del tralisla podra desarrol1.3r los. trabajos
término de un mes._contado desde la en In.ayor esc.da .que la ne-::esaria,para
,f('(~haen que se publique la adjudica- ejecutar las obras en el. tiempo .pre
ción'en la GACETA DE MAORID y se no- lijado: Sin embargo, no tendra derecho
tifique al interésado... . a que se le abone en un ejercicio eco-

Todos los gastos del.contrato, anUll- nómico mayor suma que 'la queco
cios, .honorarios del Notario, pago del rresponda a prorrata, teniendo en
impuesto de ,Der.echos reales llegue o cuen.ta la cantidad del remate y el
no, a ,otorgarse la. escritura, serán, de plazo de ejecución, siendo las a,nua

.cuerita del adjudicatario, asi como, los lidades para esta contrata .las que se
impuestos que legalmente, se establez- fijan en la condición 13, de. las que
'can, y únicamente la Administradón se deducirá la parte correspondiente
habrá de satisfaccr.los en caso de 13, a .la baja que se obteng.a .en ,la SIl-

.110 adjudicación de la obra. Si el con- basta. Por lo tan to, los derechos ,que
tratista· dejasetr.anscurr-ír. 'el, plazo el articulo 40 del pliego de .condicio

,:Illarcado sin· o,tor-g~r la ,escritura. in- nes .generaes .concede . al <:ontratist<l,
• • •. I • • • ; .' ~ • • • • ...._
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XlO se :.¡plic;,¡.rán partiendo como buse
de laS' féchas de las cerlíficaciollcs,
sino de la época en que deben reuli
zarse' los pagos,

1~. En las obras objeto de e,ite
contrato no tcndra carácter obligato
rio la rescisión del mismo en los ca
sos :l que se refiere el articulo 52 del
pliego de condiciones generales modi
ficado por Real dccr",to de 25 de OC·
LÜ::":.e de 1912 y 16 de )Iayo de 1925,
y será potestativo para las partes con
tratantes, debiendo cualquiera de ellas
allanarse a ]a rescisión cuando ]a otra
declare ,que quiere ejercer su derech0
de rescindir e] contrato.
, 13. Las allualidades para este cen
trato serán:

En "-"< ejercicio de 1936,'10.000 pe
setas; .en el de 1!:l3i, 99.283,95 pesetas.

14. Coa anterioridad al comienzo
de las obras y desput's de la adjudi
cación defini ti\'3, el >contratista debe
rá valorar contradicloriamente eon 1:1
Administración el inventario de los
mp.dios auxiliares con los que han de
ejecutar l~ obr:Js, a los efectos de Jo
establecido en el párrafo siguiente:

Tanto en el caso de rescisión, cua]
quiera que sea su causa, como en el
de no terminarse las obras, por in
cumplimiento del contrato, la Admi
nistración se reserva la facultad de
incautarse de la totaUdad o parte, de
los medios auxiliares empleados en
las obras y que juzgase aprovecha
bles en este instante para la conti
nuación de las mismas, abonando al
contratista, en concepto de alquiler
de los medios auxiliares incautados,
el 5 por 100 del ",'a]or de la tasación
contradictoria a. que se refiere el pá
rrafo anterior.

Una vez terminadas las obras se·
rán aevuelÍos los medios auxiliares
incautados al contratista, no pudien
do ser retirados de la obra durante
todo el Curso de ella sin con.~entimien

to de ]a Administración,
15., El contratista quedará obliga

do a la observancia .de 10 establecido
en ]a ley sobre el COiltrato de trabajo
de 21 de Noviembre de 1931 y, ade
más, a ]0 dispuesto sobre retiro obre
ro en el Real decreto de 19 de :Mar·
lO de 1919 y Reglamento para su apli.
ración de 21 de Enero de 1921 y Ley
y Reglamento de Accidentes del tra
bajo de 8 de Octubre de 1931 y 31 de
Enero de 1933, respectivamente.

.1 G. La con tratación de la.~ obras
se hará con arreglo a la Ley de 14 de
Febrero de 190i y, en su virtud, sola
mente serán admitidas las proposicio
nes en que se ofrezcan articulas °
efectos de producción nacional, sal
vo los casos que autorice la vigente
relación de excepciones. que se publi.
can anualmente en cumplimiento del
artículo 2.° de dicha Ley.

Asimi;;mo, en la referida contrata
ción SE> tendrá en cuenta el Reglamen
to vigente para la aplicación de la
mencionada Ley, y muy especialmen
te los siguientes artículos de aquél.

"Articulo 13. Cuando se hayan ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible, una subasta o con
curso sobre materia reservada a la
producción naeional, se podrá admi
tír concurrencia de la extranjera en
la segun da subasta o segundo concur
se q;,¡e se convoque con sujeción al

mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez.

Artículo 14, En la segunda subas
la o en el segundó concurso previs
los por el artículo anterior, los pro
ductos nacionales serán preferidos en
concurrencia con los productos ex
tranleros, excluidos de la relación vi
gente, mientras e] precio de aquéllos
no exceda al de éstos en má~ del 10
por 100 del pN!cio .que señale ]a pro
()osicién mas módica. Siempre {IUe el
contr3to comprenda productos inclui
dos en la relación vigente y produc
los Que no 10 estén los piiegos de con
diciones y las proposicione.;; los agru
par:im y evaluarán por separado. En
taloes con trato.~ la preferencia del pro
duelo nacional establecida por el pá
rrafo precedente, cU:lndo éste fuer3
aplicable, que se. hará si la. proposi
ción por ella fa\'orecida r-.=sulta one·
rosa en más del .1 O por 1DO, compu-

o tado sob;-e el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación
anuaL"

Articulo 15. En todo caso, las
proposiciop.es llan de expresar los
precios en moneda española, enten
diéndose por cuenta del proponente
los adeudos arancelarios, 'en su caso,
los demás impuestos, los transportes
r cualesquiera otros gastos que se
ocasionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.

"Articulo 17. I.as Autoridades y
los funcionarios de la Adminis,trarión
que otorguen cuales.quiera contrata
para serwicio d-e Obras públicas, de
berán cuidar de que las copias lile
rales de tales contratos sean comuni·
cadas inmediatamente despué~ de ce
lebrarlos, en cualquier forma "direc
ta, concurso o subasta", a la Comisión
protectora de la Producción nacio
nal."

1i. En todo lo no previsto espe
cialmente en este pliego de condicio
nes, se entenderán aplicables los pre
ceptos de la Legislación general de
Obras púbicas, de la -contrataciónad
ministrativa y de Legislación social.

18. Un ejemplar del pliego general
de condiciones habrá de remitirse a
la Presidencia delConseio de :'\Iinis
tras.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en el arlículo 5," de la Ley de
19 de ~larzo de 1912, se hace constar
la existencia de créditos para el pago
de las obras que son objeto de es'ta
subasta, según certificación que cons
ta en el expediente de subasta de fe
cha 19 de Febrero de 1936.

20. E..<;te 'Contrato es esencialmente
administrativo Y la resolución de las
cuestiones a que pueda dar lugar se
ajustará a la ley de Contabilidad, que
dando sometido 'Cl contratante a la
jurisdicción administrativa y con ten
ciosoadministrativa.

21. El contrati~ta se co~promelerá

a no reclamar indemnización alguna
ni ta::npoco rescisión del contrato, aun
que por acuerdo de Jr..s Organizaciones
corporativas de trabajo se a¡,menten
los salarios a los operarios de las
obms.

:.\fadrid, 18 de Abril de 1936.-EI
DireclO'r general, .Iulio JusI.

5-966

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVIKCIA DE BURGOS

Rectificación.

En ]a "G3ceta de :\Iadrid" número
106, correspondiente al 15 de Abril d('
1936, en el anexo único, página 433, en
que se insertan anuncios ,de sub<l::;::}~

de reparación del firme d~ los küilml:
tl'"OS 69 al 72 de la, carretera de segun·
do orden de Burgos a Soria, y de lo~

kilómetros 80,351 al 83.~~5(} de la ca
rretera de tercer orden de Carr;on de
los Condes a Lerma, se 3nuncia el pre'
supuesto de contrata de los kil":-mclros
de ]a carretera de segundo onlen de
Burgos a Soria en l:l cantidad dt pese
tas 59.4.14,15, debiendo ser dicho pre
supuesto de ;19,414,i5 pesetas; y en b
deCarrión <le los Cond.es a Lerma, St'

anuncia que el plazo de ejecueión que
comprende estas obrgs es de CUalN)
meses consecuth'os, debiendo decir el
de tres meses, que es lo que indica el
proyecto de mencionadas obras.

Lo que se hace públic:l esta rectifi
-caciÓil a los efectos procedentes y co
nocimiento general.

Burgos. 20 de Abríl de 1936.-EI In·
geniero Jefe (ilegible).

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE L..'\ PROVINCIA DE CADIZ

SUBASTAS-REPARACIÓN

Reclificación.

Publicada en la GACETA DE ~IADRrn

del día 9 del presente mes y en el
Boletín Oficial de esta provincia del
13 la subasta de las obras de rep:l'l'3
ción de explanación y firme con riego
semiprofundo asfáltico de ]os kilóme·
!l.'os 61,33 al' 62,i50 de la carretera
de Arcos a Yejer, que ha de celebrar
:ie en esta Jefatura el próximo dia 215,
siendo el último de admisión de plie
gos el 23, a las trece horas, se hace
constar para gener3] conocimiento que
l.,or un error material, en vez de los
dtados kilómelros dehe entenderse
modificado en el ~entido de que los
<'ilados kilómetros son del 61,333 al
ü2.750 de la mism;l carretera, subsis
tiendo los demás extremos que contie
ne el anuncio de e<;ta suba~ta.

Cádiz, 16 de Abril de 1\l3fi.-EI In·
;';l'niero jefe, Ignacio MorelJo.

S-495

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCU. DE LUGO

CARRETERAS--S~BASTAS

Rer:{i{icrrdón.

En el anuncio de la p.·irnera suba,l:!
urgente de las ohI'oS de :'epal'L1t:ión~ ex
planación y firme de los kilumdr-os 1
al (i de la carretcr:.l de Fons3graí!iJ ~!

la est[l:ción de Puentenuevo, a celebr:li"
en ésta Jefatur:l el dia 30 del [Iet"wJ,
publ ieado en las c()ILlmnas sl'~llnd:.l :;
tercera de la ]JágillO ;~:!;) del ¡¡nexo (k
la "G:I{~eta (Je :\Iadrid" uel día 11 dI;
lo~ eorri en tes, se u]¡sen"a que se 'u
consigl1:lrlo errÚ:l('~lm('nte la cantidad
de 3.¡,Ai:i,::JU peselos, en, vez de pes",·
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13s 3·U88,50, que es el que figura en
el proyecto.

Se hace público :l los erectos de la
tlwncionada rectificación.

LllgO, 18 de Abril de 193ü.-EI Inge
niero J('fe, José R. Carracido.

S-741

En el anuncio de primera subasta de
reparación. explanaci;'ln y firme <le los
kilómetros 6 a 11,463 de la carretera
de Teijeiro, en la de Lugo a Ribadeo,
a la de Baralla a }r~ira, a celebrar en
est;:: Jefatura el dia 30 d~ los corrien
tes, y que se publicó en la tercera co
lumna de la página 324 y prime¡-a de
la siguiente del anexo de la "Gaceta
ue .Madrid" de 11 de los corrientes, se
observa que se consigna, erróneamen
k, el nombre ~eira, en vez de Meira,
que es el que figura en el ,proyecto.

Se hace público a efectos de la re
ferida rectificación.

Lugo, 18 de Abril de 1936.-EI Inge
niero Jefe, José H.. Carracido.

S-738

24 Abril 1936

En el anuncio de la primera subasta
m'gente de las obras de reparación de
explanación y alquitrnnado superficial
de los kilómetros 522 a 523,i11 y 532
a ~39 de la carretera de Lugo a Santia~

go, can presupuesto de SIU;50,Gl pese
tas, fianza provision:J! de ~.f.j(j5,5~ pe
setas, a celebrar en esta Jefatura el dia
:10 del actual, y cuyo plazo de admi~

sión termin-a el 25 del corrient~. que
se insertó en la "G~ceta de ~Iadríd"

del <tia 11 del presente mes, columnas
príme¡'a y segunda' de la página 327
del anexo. se obscn'¡l que se ha con~

signado, erróneamente, el kilómetro
5'::l.81l, en vez de .'523,711, -que es el
que le cOI'res,ponde como se indica en
el titulo de la carretera que se men
ciona,

Se hace público para efectos de la
referida \'cclificación.

Lugo, 18 de Abril de 1936.-El Inge
niero Jefe, Jose Ro Carracido.

$-747

MAI\COMUNIDAD DE LOS CANALES
DEL TAIIHLLA

El Comitt: ejecutivo de esta }Ianco
munidad, en la sesión cel~brada con
esta fecha, habiendo .... isto el expedien
te de subasta de las obras correspon·
dientes al trozo quinto del Canal de
Cartagena, cuyo anuncio de subasta
fue publicado en la "Gaceta. de :\1a
drid" correspondiente al día 25 del pa
s3do, acordó adjudica r definitivamente
aquélla al mejor postor, D. .Juan Ber
n;¡l Casanova, vecino de El Palmar
(~luricia), en la cantidad de nOH.'Cíen
tas treinta y dos mil quinientas stsen
ta y una pesetas (932.561).

Lo que se hace público en este pe
riódico ofielal para conocimiento ge
lkí';)1 y especial del interesado, a quien
SL: requiere para que, en el término de
quince iiias, sin excluir los inhábiles,
comp<lrezca en es las oficinas para otor
g:..1l" la ovortuna escritura de contrata
y cumplir las Jern:\s fOril1'llidudes le
g::¡Ies.

Cartagena, 21 de Abril de 1936.~E]

Presidente, José )laría GÚmez.
So--228

EXCELENTISIMO CABILDO I~SU

LAR DE TENERIFE

SECRETARiA

Aprobado por la Comisión gestora
de este Excmo. Cabildo, t'l pliego de
condiciones particualres, económi cas
y facultativas que hu de regir en la
subasta de las obras de construcción
del camino vecinal de la carretera de
Sa:n,a Cruz de Tenerife a la Orotava
a la del "aIle oe Guerra, por el pre
sente se abre la corrcsptl11dientc lici
taCÍóh por plazo de veinle días há.bi
les, contados a partir del siguiente al
de la inserción de este anuncio en la
"G.llceta de Madrid".

De conformidad con lo dispuesto en
los articulos 2 y i del Reglamento
pa~a la contratación de obras y servi
cios a cargo de las entidades munici
pales, en relación con el 162 del Es
¡ututo municipal, se hace constar lo
siguiente:

a) Constituye el objeto de la su-
•basta la conslrucción de las obras del
indicado camino, que se ('omprenden
en el proyecto aprobado con fecha
18 de }Iavo de 1922.

b) Las proposiciones de los que
aspiren a tomar parte en la subasta,
deberán ser redactadas con arreglo
al modelo que al final se inserta y ex
tendidas en papel adminislratiyo de
sexta clase de 4,50 pesetas y reintegra
da con timbre insular de una peseta,
presentándose bajo sobre cerrado y
lac.ado ~n el que se hallará escrit'll y
firmada por el licitador, la signien.e
incripCÍón:

"Pro.;Josición para optar ,1 la subasta
de las obras de construcción del ca·
mino vecinal de la carretera de San ta
Cruz de Tenerife a la ÜroLa,'a a la
del Valle de Guerra.»

A las proposiciones se 3compañ~r3

por' separado la cédula personal del
presen iador y el bolelin, recibo o au
torización que justifique el ingreso de
la cuota oblig3toria del Reti¡·o obrero
correspondien te al mes anterior, y lBS
Em['Jrcsas o Sociedades, además, una
cer~iftca(:ióll expedida por su Direc
lar o Gerente que acredite no formar
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.. .. -.M-Qdl!fo 'tie·-pl'oposición. ..

·DOll .o., 'natural, d.e ..... pro"~ri('iil.

'de ,.;. \'ccinode .... domiciliado en
la eaTIe -dli ." .... número .... ; t'"~1-erado
'del ':úiúncio 'inserto ·en lu {;¡\t;E'l'A Di;
:\IÁ.uiuo '.0: Boletin Oficial de la pro
'dn'cla; . feeha de ".. , para kl ~dhldí,

cación en púuJic3 subasla de, las obra's
de c'onstrucdún' del cmllirro "ecill<:J de
Tuco a1;¡ Esperanza pOI' el So!J!'adi
110 (scgundo· trozo ·de la cal'-retérá de
San13·tnlzal· Ro~ario), se comprome
te· a ejecut3!"<licbas aDras,· eOIl. Sl!je"
clón e~tricla'::\ los requisitos' Y cláu·
sulas' .de los . pliegos de condiciolles
económicas y fi}cultalh'as, por.la can·
tidad de .. " (en letra). pesetas. .'

(-Fecha y firma del proponente.)
. Santa Cruz de Tenerife. 1¡de' .-\brH

de 1936,-El Secretario. P. S., R Ar
'mas de ~líranda. - Visto bueno"·el
Presidente. F. Arozena.

Apl'óbndo por la Comisión ~gestora

de . esTe Excmo." Cabildo el pliego de
con di·i.:!ciri.e'.s. particulares, ecorl.ómÍcas
.y facúltafi,,":¡s que)tir· der.egiren la
s.ubas·ta .de 'las obras. de -cO!lstrucCión
del call1Íno' vecinal' de .LoS' , camIllJos
a'ln .carretera de Santa Cruz de Ten~
rife- ':j La 'Orota\'a, por los Valtesde
,limenez. v Tabares, eri '105 lé1'lllinos
milni.ci'¡ú¡les de- Sanla 'Cruz de"TeJi.e
rife y, La'.LiJgu~ntl; porelpresenle"s,e
,aQl"e l~" corrtispon diente liel t::!clÓIl,'pO'r
plazo' d'c' ....éi"nle dias hábile's; c0!1Ufd'O:S
a partir del sigiüente'al de' la' i'n~er
ción' de' este'.anurido en Ia' GA,CET..f D-E
~LUHÚD, a 'cuyÓ' eréClo' obra dé: mnni·
fiesto.'. elmencfoilai;l.o pliego": 'e!i . esla
Secrelaría. para su 'consu"ltá: . :-..'

n'e có:nformid;¡d eon 10' dispuesto. en
tos artic.ulos 2, y 7 del Reg¡amentó·..pa~
.r:.i la-contrataeióh de las obras y' set
'vicios a car,go de lasefilidades müi:t1~
cipales,e·n". re~aCí'ón con el 162 deLEs~

tatufo' municipal. se. hac:e conslar lb
siguiente: . , ".' '.' ,,,
. ·af . C6nslitti~"e el objeto de la Sil
basta la conslrucción de las obras' del
tn'"dje~d() carnirr.o;que se· c9mprenden
en eJ proj"ecto aprobado .por l!l- <:01'
pqración .c9nfecha ·2-1' de' Junio ...de.l
h'asado 'año 1935;' " '.. '"
, 'h): Las' proposiciones' de' los' qUe
aspiren a tomar parte 'enTa :subasfa
d~bei-ánser 'redactadas en papelad
rilinistrativo de. sexta clase; de.4,50"jH.i
setas,' y' ·reín.te·gradas 'Cl)n timbre~i1i

'~lUlal' ,de Una pese·tú. ptese:Iltánd()s~ cha
¡ti: sobre.cerrado y' lacrado. en el:que
se hallará, escri"ta' y firmada ~por el
licitador, la siguiente ínscripciéñ:··.
." "Proposición :para optar'8 la: subas
ta.- de ·,las..obras. deconstrucción .-dd
GaminO'\'ecinalde -Los Campitos aja
carretera de Santa Cruz de Tenerife
.a La.Orotava. por. los. Valles, de Jimé
nez y ·.Tabares.".. .
: . A las' proposiciones .seacomp3ñar~,

por separado. cédulape!'Son-al de! pie·
si.mtád01", y el holettn,· recibo .0 <i'-!to
.l'izaci'6n: que jw;tifique' ei ingreso de
la' cuota obligatoria del Rt~tiI'i)cibre·

ro. correspondiente al mes anterior,
:Y fas'Empresas .(.1 Sociedadeli, además,
una'certificación expedida PO"," .~u·Di

rec~or 'ti G.eren;e qué aci-edite ,n'o. for
·Illár. P'uFte dela misma ninguna -aélas
': "o • .,~ • - • • -

.- "- r
-l~T-:mlbitfta-e6mj:\a·iia,p'.i-J-9.-carl'tt~c:ie .' .~
pago ,acreditath~a d,e haber efectu~do '
e-J. d'.:'jJós.{fo ~",~s~aI ~- que se :te,ft,c,
re l:l.bas·e 4:.- de e-s,e;pllego.... , ,.".

e) L'I~. P~'QPV'ii~iol~es, p\lra oplar a
la sull:¡sl~.. podrán presentarse t:U la
Secretaria del ExcmQ. C-:¡bildo. desde
las c.lÍlor.ce ..a. las ctieéioebo, .d úran.te
ve~tii.e',ijía5 h'libil,:..", J:oilladbs a partir
del siguienle, .a-J"de la inse.rclón de este
del .siguiente ¡¡l. dc"'lu, .inserción de
eSle 4liluncio J!.n:la ... Gacetl,l de -;~!adrid".

.1.1) . :P,ara 't.d.mar parte,"e~l 'la SUDaS
la, 'los' W.::itadcires· débl!rúrr. constituir,
~n concepto' de.' d€pósi1'o pro\·~~iOll:l.I,
la suma_o de: 9..32.7,96. pese',:l~; 'Hecha J~l

i~judiciitci6n. el )fcitador'3 . quien .se
oforgue la: stibast:.rconstitujrá la fian
za defi.p.itiy.g'< pari;l- responder de .los
co~ipromiS<lS 'con:r-sído~, laqul~'s~~ p;le.
;'sr;!, "aL'p,pOi-100 de la.'cantidad' por·
que~ se: 111iliil!!,~adJudh::ad:o·J;l··obra.
Tanto ,el 'deposito.'p'rovi~~ol}aJ· como la
flail.z:i üefiD;itiva 'J)oQran' conS'tifui-rseea
met:ílleo ein titulÓs, de laHeud,a insu-
1m'. o ·déFEsts:<.lo~:o .eJ.!. cfépitos ,reco
noCid.ci:o¡· :s H<'ruidad~s' a ta\'or de- Jos
aéteedol~s dü:ectós dti_ io.(;órporaci/1ú
siem'pr'c' qUé' eslo,s~sea'rr I<?S qu.e,ha'~'fin
depJ;'~Ear la fiahzh. 'Los depósitos pro
vis'ioi1alb podrán consdluirse en la
Caja lnsulm:.......en,J.a.!,i.eJ1.frJlL ,de Depo
sitos o en sus Suc'm'-sales, y la fianza
definíli,va halJ¡:á de. sitlla.r.se en. eU::ll
quiera·Ue las' Cajtts. cittldas, peto.den
tro de esta' pro\'~'nda.
. e) La ap.erturadc lQs RUego,"," t~}l.

c1rá lugára 'J~s; .quince llaras"<-lel día
siguiente al dd·'v"encimiento del, l?~;:¡

zo ql-1es~. ~oncede para..1a adrnl.S¡On
dép'roposici,011e~, ante- una }re;;a Ifltc
grada por .,el s~ñq,r 'Presidente~ d~ l.a
Wrpo~aC1óA;.o Conselerq en qUlet;l,¡]e
jegu~ ;." el. .señor: C~H'ISejero',D. ,,¡\fatías
::\1olina. .Herná)ldez; . d~sjgp.ado por)a
Comisió-n, gesto.a, y ,el NotlITi5l ue 1\11'-no. ·qüe. :IlJtCl,tízará el; acto.-: . ,
.: fi ,··El tipo: ~eJic'it~c.i?n ...es: :de.·pe
s:etas ~7"3,U8;51 ,.p,e~etas. ,:.... '
, , g) " El adjudicatario se. ,comprome
te a comenzar .lus -obra:> :a".los treinta
días 'siguientes alaadjudicac:ión ae
finitiva ')' .3. . dejarlas: ,compl~lamente
terminadas' antes del 31 de Diciembre
del año' en l:!tIrso:

, ht"" ~l'pago de ¡¡lobra .se· lt:Irá -en
I'dttu'd de celi ifi'cadb ~. ¡'~1?=1 Ció.n· :"alo
rada' 'de las ejecutadas' -en 'c~d~mcs,
que se extenderá por el Direclor, de
lil- Secció~. de ,\.'i_2S y O~ras. in~ulan:s
~n los dIez 'prImeros' ·dI·as .del' ; .s~-
guiente... ". '" .. ,,~-

Ü El importe de las certificnciones
a,ntes referi das ~e, Jl:otrá efectivo por
partidas mensuales no superiores a
&O.OOO."peselas. " '" :.
, j): 'Lo's' Hcít\laore~ po'urán ,a:~udtr ~

la suJ;¡asta por sí' o "represenlaaos p.or
olra PersQna, con' P9.der, ha~tahie :pala
ello,. decI,a,rado "'a .su. cl?sta por, e~ L~
trado ,D. Jiic::l,rAo ~.rnl'as y. de )[lran
da, Y••en su -ddec.l!l' .por .el que, Jr)·e<;
también. D •. "José' Trujillo. ';Lópe,Z. lQe~
s¡gna(1Ds'p~)1',c] )':x'CtllO,,- Cabildo.', ..
.. 1;:) Los pUegos .decondi~i.on~s ,y
demás 'documeoWs a que se refie.re el
articulo 8.0 del Reglamento. deObtas
y .serviciOs':por entiliades municipa
les.se 'halIal1' .de manifiesto,pa'r:a su
cbnsult~, en la. Secretaria de este" ex
celentísimo Cabildo, '1odtls losdias 1;1.
.b'Orable~"y. 3.; fas ho ras de ofitina:,,'

:. ,,.

~,-: ...........
" -

Modelo de p:E'o{UJsk'iVR,.,,-~-~" o ••

"'Don' o.,;' n¡¡t\.rral de· .,_,·pt'b\·'II:t'Ía
dE".... , "ecino de ""., domicjLiado .l.'lna
('[¡He.¿fje ..'., ll'jlner'o" ...... Cinteh!do 'del
~trl up,cic' inserto en 'la: "G:lcefá dé :;'fá·
(1rid'~ o' "Boletín Oficial" de la pro
\"jncia. fecba ue·"...: ptlra .10 adjudica
cwn "en. públioa sllb:lsJ:l. de. las o.bn~s
tie cón strucción de: cmnI.lO -i:eéinaf dé
lacarr('ter3 d-eS:ml:J (:1111; de TerÍeri.
fe' a la Orotuva 3 la del.Vaile· de Gue·
nn', se cornpromete a ejec.utsr dichils
óbl'nS' N,i) sujeción estr¡cta a lO~;"N'qui~

sil'QS .y c];\usulas de- lós pliegos, de
con dicicnes económi<'oo;;, yfacuJta tiv-tts,
J~9r.la (·.anli~ad de ".. (ell lelra} p:e~'
S('l¡lS: ,. '.','

(Fecha y firma del ])rop.cnent~.) , •
Santa Cruz \le Teneri ft', 17 ·.de Abr.il

de' 193K..:....EJ Se¡;retárlo. P.,S.,R". 'Ai-znás
dé .;\fii::in.dd......:..\'isto liueno:- el-ph~si~
dente~ }', AJ'ozen¿•..' . . ,

:·~97.f.l' .

.:\pr91ado por la Comisié~' ,gestQra
de t's-te Excmo_ Cabildo,. el plJeól'qdc
.con <;l.icioncfi p·arliculnres.e(:o;nóluica,.<;
y klcuHaUvas que J1U, .de regir ,en.l.u
liMas!a de las obras de' con.$tr\Jcción
del camino vecinal dcT:aco' a. lu'Es
peranza. por el SQbradillo,',(segup-do
tror..o· dc' la ,carreter.a de S:anta': Cru~
de Teneri fe al Rosado);' se" ahre ;por 'eJ
presente' la "correspondicr¡te~'licitación
¡Jor plazo. "de ve.inte· dí:3s hábiles.c'O>n,
ta.dos, a partir" del sig,uien te .al 'de la
inserdón del correspondiente, anuncio
en .la ""Gaceta de :Uadrid", . , ... "
"De "coJ1fo-rmii:lad con 1¿d1spuesto

en' los articulas 2 y 7 del Reglamento
para la con tratación·.. de obras y ser
,,"icios a cargo' de las entidades muni.
cipales,. en relación con el 162 .d~l Es
tatuto municipal, se hace' ~oIi'st3r lo
siguiente:

a) Constituye e~- objetofte la su
basta la eonstruccion de las obras del
indioudo camino. que se comprenden
en el proyecto aprobado "cpI),. fecha
~4 de.!UJIl'¡o dé 1935. '. .
.. h) Las .proposiciones, de los' que
aspiren a· tomar parte '-en la subasta,
deberún ser red~ctadaS'eo'n arreglo
al modelo. que al final se inserta, :y ex
tendidas en papel :administratv\'o de
sexta clase de 4,50 pesetas.y 'reinte
gradas. con: timbre insular de una· pe
setas, 'presentándose bajQ sobre 'cerra
do ~';la-erado 'en .el que- se' hallará' es
crilaj' firmada por el lic'ilridor. la
siguiente' inscripción:' '. . '.
. "Proposición para O'ptar a 13" súb.as
fa de. las 'obras' de' co.nsfrucc.ión .del ca
Ifiino" vecinal de" Taco a" la 'Esperania;
por el- SobJ'1adiUo (segundo trozo. de
la. . C3Tretera de' San la Cruz: al Rosa~
rio." ".
,¡\ las propo.sidones seacompañ.ará
POi::. separado la c.édula persou.al _del
presentador y. el bolet.Í'n. recibo o. a,u
torización que jus.tifiqueel 'ingreso de
la cuota obligaloriadel Retiroóbrero
correspondiente al mesanteriar...y-.l:as
Empresas o Suciedades",. además,una
certificación expedida por su Director
o Gerente, que acredite. no formar par;
1ede la misma ninguna dldasperSon.as
comprendidas en losarlkulos .1.~,y.-:3'.Q

del Decreto de 24 de' DidembI'e ' de. ~
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personas comprendidas en los articu
lü$ 1.0 "( 3." del Decreto de 24 de Di~

L'¡embre de 1928. Tambiofon acompaña
r;; la carta de pago comprensiv:l de
kÚJt-r efeciu::¡do el depósito provisio
nal a que se refiere la base cuarta de
este pliego.

e) Las proposiciones para optar 3

la subasta podrán presentarse en la
Secretaría del EXcmo. Cabildo desde
t.Ó C:3.torce a las dieciocho horas. du
f;inte\"einte dias h¡{biles. 'Contados .a
,PJrlir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en la UACETA DE; :\h.
DRrD.

d) Para tomar parle en la sub:..s
ta. jos licitadores deberán constit uir,
en concepto de depósito provisiunal.
1:1 suma de 8.432,5Ú peseta::;. He~ha la
:.tJjudíNción. t:1 licitador a qüien se
(¡torgue 1.. subasta constituirá la fian
zu definitiva [.Hlra responder d~ los
¡:umproroisos contraídos, la que se de
\:11'<1 al 5 por 100 de 1:a cantidad por
que se hubiere adjudicado la obra.
'Loto E'l depósito provisional como la
.l1:mza definitiva podI"'..1n cOPlstituirse en
Túetálico en titulos. de la Deud::r insu·
¡.al' o del Estado, o en créditos reco
nocidos y liquidados a favor de los
;lC'réedores directos de hl. Corporación,
siempre que éstos sean los ql1e hayan
de prestar la fianza. Los depósitos pro
\'isionales podr-im constituirse en la
Caja Insular. en la Gen-eral de Dl:'pó
sitos o en sus Sucursales. \" la j1¡;nza
definiti....a habra de situarse en cual
quiera de las C3j!lS l~itadas, pero den
tro de esta provincia.

€") L:l apertura de los pliegos ten
drá lugar a las quince llOras del dia
siguiente al del vencimiento del pla
zo que se concede par;:! 1'3 admisión
de proposicione~.ante una Mess inte
grada por el señor Presidente de la
Corporación. o Consejero en quien de·
i ..gue; el señor Consejero D. l\latías
'.Iolina Hernández. designado por la
Comisión gestora. y el Notario de tur
no, que antorizará el acto.

n El tipo de licitación es de pe
setas 33i.300.34-

gl El adjudicatario Se comprome
te :l comenzar las obras ;) los treinta
días siguientes a la adjudicación de
n.riili\-a y a dejarlas completamente
terminadas antes del 31 de Diciembre
ud año E'n curso,

h) El pago de la obra se hará en
,irtud de certificado y relación valo
rada de las ejecutadas en cada mes,
que s.e extenderá por el Director de
la Sección de \'ía~ y Obras insulares
en los diez primeros dias del si-
guiente. .

i) El importe de las certi:fiC'3cione~

sntes referidas se hará. efectivo PQr
¡J"r,idas fllen:sualp.$ no superiores s
S;) 000 peset;:.:;.

jl Los licitadores podrán acudir.a
b su!Ja'>ta por sí o reprE'sentados por
(.tra persona COIl ~oder bastante paríl

e-ilo. declarado a su cost:l por el Le
trado D, Ric~rdo Arm¡)", \' de :\I1ran
d:l, y. en su dE"fetto. por 'el Que lo es
t;irubién D. JÚSt Trujillo López. de~
>1gnados por d Excmo. Cabildo.

k) Los plií'gos de ~~ondidonesy

dtmás documentos a que se refiere ·el
<tC'liculo ~." dt'l Reglame'nto de Obras
y Servidos por entidadé's municipg
k~. ~e hal1an de manifle:;·o. pllra su
lVrl$u!ra, ~n la ·Secretad</. de este ex-

celentisimo Canildo. todos los días la
bQrables, y 3 las horas de oficina ..

.UQdelo· de proposición.

Don ... , natural de ..... provinci:;l
de ._.•. vecino de .. _. domiciliado en
la calle. de ..., numero "., enterado
del anuncio· inserto en 1a GAC.t:TA DE

:\L~.I)Rro o Boletín Oficial de la pro·
vincia, fecha de "., para la adjudi
cación. en pública subasta de, las obras
de construcción del camino ~ecinal de
de Los Campitos a la carretera de
Suata Cruz de Tenerife a La Orot3\-a.
por los Valles de Jiménez y Tllbares,
en los términos 'municipales di:' San
la· Cruz de. Tenerife :>.. La Laguna. se
compromete a ejeeutar dichas ~b:9.S,
eon sujeción estricta a los reqmSItos
v ditusulas de los pliegos de condi
eiones económicas y facultati\'ss, p-or
J::¡ cun ti dad de ... ~en letra) pesetas.

(Fecha v firma del proponente.)
Sant:) Cruz de Teoerife. 1i de Abril

de 1936.-El Secr..tario. P. S.. R. Ar
mas de }firanda. ~ Yisto bueno: el
Pre~identE', F, ArúzeTls..

_--...~~>-ci~--"

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DELEGA.ClO~ DE H..-\CIENDA DE
BALEARES

En ~umplimiento<ll:! lo dispu.¿oSlO en
r:l articulo 39 de la "igente ley de Coo
trabando 'i Ri:'sl Ol'oen de 29 de Ju
t!O d~ 19"22. se pone fi disposidón .de
los distintos· Organhmos del Estado
un automóvil maI"C:i ·'Chrisier",· mo·
tor d~ seis dlindrós v :20 HlP. con ca
rroceria "Torpedo", ¡)rocedente de co
rnbC' en el expedientl" de ~ontraban

do de tabaco número 1i5 de 1933.
I:UJO w'hiculo ha sido \'alorado en
cLlatrocientas cincu~nta pesetas.

Transcurrido un me'" desde la publi·
ración del presente anuncio en la GA
CF,T.... uE :\IAORlO, sin. que ninguno de
aquellos organismos haga u::.o del de·
recho que la citana Real orden les
otorga. se p.roceder:\ ~l orrecimi(-n~o a
los aprehensores. conforme prevlen e
el número 2 de· 11 r('ferida Real al'·
den.

Palma, 18 de AhrH de 1936;-El De·
legado de- Had:enda, Herminio Aroea.

P-31~

En cumplimiento de lo dispueSto en
el artkulo ::19 de' la vigente lt:'.' de Con
trabando y Rhtl ol'd-É-n de 19 de Ju~
110 de 1922. 's~ pone a d~~posición de
les di'Stinto~ Orgap.ismos de! Estado
un automóvil marca '·Stuuebaker".ino.
101' de seiscHindros \' 29 HP, ton ca
n'o~:eria "Sedsn". procedente de co·
miso tU el exptdient-:' de contrabando
de tabaco numero;¡ ::.. 7 de 1936. cuyo
\"l:híeulo ha $i do ndutsdo e-n doscierl-
t:JS pesetas. .

Transcurrido un mes desde lapubIi
eación del presente anuncio en la GA
fET..\. hE ::-'IADRlO, sin que ninguno d~

aquellos organÍ$mo~ !ll;lga llSO del de
I'L'cCIIJ que la (:' itad~t R"ealorden le.'
otorga. se- proced ~ ['í, c:: orrec'imien to ú
tos aprebeu~ores. C'.wforme pI~ldene

el número 2 de la referida Real or
den.

Palrna. lS de Ab·rH de 193G_-El De
legado de Hacienda, HeIT.Jinio AmC3.

P-319

JU~'''·TA·AD~I:D"ISTRATrv.~ DE COXTRAB~""I)O

y DE:FRAUDACIÓ~

La Junta Adrninistl'8tiva de mi Pre
'\Hlen('ia, reunida para ver y fallar el
p.xpediente instruido uor contrabando
de tabaco contra J~ilñe :.Iás. de igno
rado paradero. por medio de la pre
sente hace constar qLie aqudla ha acor
t.:.ado irnpollt·rle lIn~ multa de 5G3.itl
p,~setas. duplo del valor del género
~prehendido: pre\"iniendole que. den
\!'o del plao de quince días, está olJiJ
;:lado a hacer efediy:.i. ~n metálico. di·
~ha multa en la Ca.ia d~ Depósitos de
esta Delegación de H::¡cienda. así com,)
r:.::tnife-star si pose€' (1 no biene$. -t'sp('
t:iticándolos en (':;,so pO~ilivo; y de lIO
\,{'rifie:.H·lo. sufrirá b pena subsidiaria
de arresto. a razón de un día de prinJ.
\';ún de libertad !lO!' c~.da cinco pese
fU.; de multa señalad,~ t.'n el artklllo :li.
en su reláción con el ~.j de l::¡ ·'igentt:
lf-V de Con lr:Jbando,

-Al propio tiempo ~e le advierte que,
rie no conformarse :'un el fallo reftri·
do. puede alzarse MI mismo a n te
el Tribunal Contencio50administrativo
provincial de Baleares, por' t!'atarse de
multa inferior a 1.511u pesetas, dentro
lId plazo de tres mt:~e'i. a contar de$'
d.. el siguiente día al de la ;"lJbl¡caci¿'n
'i~ ]s presenk 1J.olil1C'3ción.

Palma. 11 de .-\.1riJ de 1936.-El De
IE·gado de Hadend". Herrninio Aloca,

P-'300

----<:>0<>0 ..

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

B_lNCO flE BSP--tSA

Hueha,

Habi¿ndo<;~ext¡·avi:.Jdo lo:> r"'.."guarJos
de depósito Transmisible numeras ';.;4:~.
d-t' 3.000 pbetas no¡¡únale$ l"Il Dt:ud:;,
F.frtoviaría amortizable ::<1 :. pUl' 100;
;•.095 Y 5.282. de pesda:; Iwmin<;ll(-$
20.500 y G.OOO. ·respecLi.... :::.Irtc:'uk, en Dc'u·
da amortizabl~ al' ~ pWI' 10U emisj",f¡
1927 sin i:nJ>\lesto: l:i~4i. dé' pesdas ¡ll.>

minales 3.000 en D e u ti a . perpdu::i
Interior al 4 por 100. V 6.913. Je 1.0UO
peset<:ls nominales tU ~L!ígaciones lÍd
TeSoro al5 pur 1Ul>, <:'misión 12 de .\briJ
de 1934. expedidos pOr esta Sucursal ~n
:W de Xoviembre de 19:25, 9 de .\bri! dt:
19"2i, 23 de Agosto de 192i, ~O de Juhv
de 1931 y S d.e J uni... át' 193;., r~specti·
\'arnente. :1 favor de:' D. :\!anut:'l La!••
~lartin, se anuIlci¡,¡ ::ilpúbli::v para que
el qUe se nea ..:un .krechu :3 I'€'{:'hml~f

lo veritique dentro del plazo de un meo;
a i;ontar desdt J¡,¡ inserdón dI:" <:SI'"
anuncio en la "Gaceta de 11adríd". "Dia
rioctt:" Huelva". de HUei....;;l. \' "El Fínafj_
riero". de :\ladrid". s-egún d,etel'IlJína el
artil:ulo 41 del Reglamento \ígtnte dI;"
este Banco; l:Idvirti'::1'c!o (IUI: [r::llbI:UrJ'¡'

do dkho plazo sin redarna:cióJ¡ d¡:, [.fr
ce!'ú, se expedirá €'l ('orrE'spondien¡e du
plicado de di-ehos l't'~guardús, ::lnubn,j.)
los primiti\'us y quedandod B:;Iflt: •.1
eX'ento de toda ri:'."pon~&Lilidad.

Huelva. 1i dé' A.bdi d", 19:::ü.-El :;~.

aet:ario. J. Gonzálel Duql]1:' d-e l-h:i'L':1ia.
·X-1iL,
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X-li43

COMP.-\ÑIA E...'WA5.-oLA DE }l1KAS
DEi.. RIF

Conversi6n de acciones nomi.nativas en
acciones al portado~.

En cumplimiento de lo acordado por
la Junta general extraordinaria de al~

<:iOniSI'3:S en 22 de Novi-embr.e <le 1935,
se preYien.. a los señore$ tenedores de
acciones norninali\'as números 400.001
al 7G1.22i que. a partir del primer dja
hábil del próximo mes de ~fayo. podrán
pi'esentar en la Oficina Central de la
Ccmp¡¡ñia (calle de Alcalá, ÜO), de diez
a una. Jos extraclOs de Ínscripdón de
los t¡¡ulos nominativos que posean y re·
coger las equivalentes nuevas acciones
al ¡¡ol'lador', ínlransferibles a ~x1rsnje·

ras
Desde ~l aludido oJa del mes de Mayo

no se :Jdrn!!irán transferencias de ac
ciones t¡omirIaUvus en los Registros d-e
la Compañía,

Alpresen lar a J ('ouje los títulos nomi·
nallvos que cada accionista posea. de
be;á f:xtender y suscribir la correspon
diente factura po)' duplicado. que ]e
Set'i\ facilitada en la Oficina C2ntral
dicha.· ,.

Madrid. 24 de ;\bril de 1936.-El Pre
sidentt: del C....Tlsejo de Ad¡nin!stra..c:.i~n.

X-l'~'1

Se comunica a los sefiores acdonis
las {le ?>l'áquinas dt: Esc¡'ibir 01ympia.
Sociedad Anónima. que el próximo día
:¿.;¡ dd corrienh~, a las. diez eu punto de
s'..! rlOchi:, esta SOi;ier.lad celeLra.rá Junl¡¡¡
genoenll ordinaria cn su domicilio :w·

. cíal, Paseo de P.ecoletl)s, 25, ~hJdoid.

Lll Dirección.

Cv~nercio y ]u$ .Reslamellto.s g~nl::ral dI:
Bols3s t: interior de la dE:' ~19dtid, ,h.a
at:lJrdado que se admitan 2 la contnü~·

don pública 1urs:itil y se incluyan tn
ta cotLzilciún oficia] de esta Bolsa d~
Comercio iG.239 :iédont-s liberadas, de:
¡as SO-OOO acciones oNinarías, al PÚl't~·

dol', de 50U pesetas nominales elida u.n~.

etr;idas por ]a Sociedad anónima Hiul (J"

eJér:lríca Eiipañola; lzs 20.000 prim{'I';¡-;
pOr escritura otorgada en 31 d~ Di-

. eiembre de 1932, y conservadas en \;ar
téra, )' las restantes por escrHura de
17 de Enero de 1936. Dichas 20.000 pri
meras lleY3n los numeros 260.001 ai
:::80.0UO. y las otr::c; 5l.i.239 liberadas, lo:'
númerus' 230.001 al 336.239.

Est::lg uccione!;están representadas
[JOI' resguardos provisionales. al porta
dor,· canje:dbles. en su oía, por los CO~

rrespondientes títulos definitivos y ten·
drím derecho a los beneficios del año
1936. es dedr, que se equipararán fl las
:H,·dcne.s :.mterionnente 3dmithlas, a
partí r .de 1.° de Julio de 1936,

Lo Q'Je S~ nolifka 31 público en gene·
ral.· 3 los efeelos oportunos.

11adrid. ~hle Abrí! de 1936.-El Se
::r~tar¡o, :'ianuel $. de los Terreros.
\"i:lto bueno: el Sindico President·e,
:\gustin PelÍiez,

1

!
I
í M..\Q'iJIN.:!"S DE ESCRIBIR üLtMPIA,

\~ .
~I' ñ ...

CIN'EAP.TE. S. A.

Ampliación de convocatori::t.

L3 Junta genera!extraordjnaria con·
vocada para <'l .¡ji~ 9 de '[a)-'o próximo
deberá ehtender tat¡¡bién 1:'11 los sigtli.e¡¡
tes asuntos:

l.· Rectificación o ratificación M l,)s
acuerdos tomado~ en los últínws Conse·
jos.

2.· Reforma dI! Estatulo.>.
Madtíd. 21 d~ Abril de 1936.-El Pre·

sidente. Lui~ C~\'ann",

Admi3íón de nillol"e=; 2. }¡¡ cQti~ación

oncial.

Esta Jur.ta Sindical, u:.ando dI: la::;f¡;¡·
,;uliaclt!.~ qu~ le cvnfi<:I't'n ~J Códigv d.:

JU:\'TA SI:NDICAL DEL ILUStRE CO·
LEGIO DE AGE~TES DE CAMBIO Y

.. BOLSA nE M...\DRlD

X-17GO

doce horai del d~(:ÍlJ1o dia a partir ué>l
siguientei:il .de la publicación de este
::.Inundo en 13 "Ga....da d·e )!adrki". :m'e
la Junta de Obra:> ,dd fh..g¡¡r-Escueb,
lo:> A~'quitedos, Direc,,·ton:.' y el ~ola
río que oportunalIli:nk se designe,

Hasta las dpee hor:Js.del diu anterior
01 señaladoparn la celebración del con
curso podrán 'J...rcse::ltrse pliegos par:l
optar al mismo en las mencionadas oH;
einas. del Hog:ar.Es~tl'eJa C\lagdalt'lla.
numero 12).

Dentro de] pliego cer'·al1o Que <:on
ienga la propOsición acompañuril el
concurs::mte los documentos que ju¡;;tifl.
quen sU p-ersonalidad, con 1:1 cédula
personal y poder, si precisare, cuando
reprtsenk :I otra p~rson:J.

El precio máximo o tipo limite para
el concurso será el de un millón cuall'O
eienlas dncuent:!. mil dü'>Cientas cua
renta y nueve pesetas y 11'<:s céntilIlos
(l.450.2411,03pesetas) ti queasci-€'nde el
total de pl't'SUpucsto de cor.tl'ata.

El adjudi;;atario del coo('urso cons·
tituirá una fianza equiY:llente al 10 po,
100 del l'emate dentro <lel plazo que de
termine el pJj'ego de condiciones.

La!\ proposiciones se entregaran boja
sobre cerrado. en CUYO ¡Inverso se con"
~;gnorá: "Proposición para tOIn:.u p:lr
te en el concurso): il::jec¡¡ción {le las
obr:ds de un edificio en ~lad"id para
Hogar-Escuela d~ Huhfano$ deCo·
rreQS. debí.endo ex.tenderSi!! en lJspeLse
!lado y f'star redadado con :'Irreglo al
!'.iguientf' modelo:

Don ... (Iiombres y apellidos), domi
ciliado en .." caJ1.e de "" nürnt.:ro ....
cn nombre propio o en rep¡"e.sentaciÓn
de "', dOllliciliado en .... segúncopiu
de la escritura de mandato o del poder
que acompaño. )' q1.le acredita lega]men~

le la facultad para -ejer,,::er' esta gestión,
enterado del anuncio publicado, asi co·
mo de los pliegos de condiciones, y vis
los y examinados todos los documentos
qu'e integran el proyecto del edificio
ctestinado a Hogar-E5CUeJa de Huérfa
nos de COI'reos para so construC'Ción t:'j}

~Iadrid ... se compromete a realizar l;ts
obras <:il~dils. lomando n su cal'go su
I:"jecución, y al cumpilmienlQ de tOd3S
l¡¡s obligaciones {'stablecidas con t:'sti'k
la sujeción al corrc:>pondienle proyeclo
y pliego de condiciones f3cultati,,~s y
e.conémieas por la cantidad tit:' ... (¡:n
número )i letra). '.

Madrid. 23 de Abril d<t' 1!J36.-El Pr~"
sidente del Consejo Ce Administradón
(ilegible). X-1'i'.:i9

ILUSTRE COLEGIO XOTARIAL
DE MADRíD

Decanato.

H<ibicndo súlidt:;¡d.... d0fiia 'Concl'pción
:lIar0,ú Estrada la devolución de la
fl:.mza que N:nía t:onstituida .su tinado
l;'SpOSO D. A;¡tonio TurC-n y Bo~di Jl!:l.l:a
el ~iercicio de su cargo de :\ot:)','io de
J!.!ldrid, se }13ce ~aber. conl'orml' a lo
dispuesto en el articulo :¡:¿ d'el Regb.
mento del Notariado, para que las r¡;o"
darnaciones que hayan de dt'ducirse
t"ontra la expresada fianza .;,c fOl'mulen
ante la Junta Directiva de este Ilustre
Colegio r-¡otarial. el1 (>1 término de un
mes, a contar dbJe la public9<:Íón de
este anuncio.

)ladrid. 23 dt' Abr-il de 19Z6.-EIDe~
C::lno, Eduardo L. Palop.

X-.....1i48

PENINSULAR

SOC'Íedad Anónima de SE'guros.

=',lADRID

El Consejo de Administración de f'sta
Soci~dad, en su sesión del ~2 de Abril
de 1936, acordó, de conformidad con el
artículo 29 de los E~tatuto.~, convocar
a Junla general ordinaria d'e accionis
tas, que se cel~brará en el domkilio so
~ial, Avenida del Conde de P'l'ñalver,
número 11 (Gran Yin), :Madl'i<l, el día 21
de ~laJo de 1936, a las diecisi'ete Mras,
con arreglo al siguiente

Orde-n del día.

1.° Examen y aprobación de la ~le·
moria, balance y cuentas del ejercicio
c()!'l,espondiente al año 1935.

2.° Ratificación \' nombramiento de
nuel'Os miembros del Con.sejQ.

3.° Aprobación de la gestión ele llJS
Sres, Consejeros.

4.° Fijar la lista de lo!> \':,¡lores que
no pueden adquirirse (articulo 2~ de los
Estatutos),

Para concurrir a dialla .lunla, de con
formidad con el arliculo 22 de los refe
ridos Estatuto:;, los sellores act:Íonist:ls
deberán deposItal', con diez díliS de.an
tidpación, en la Secret2l'ía de la Sacie
(lad, las acdones o resguardos repre
sentativos 'Cie los mismos. contra -entre
ga de' la oportuna tarjeta <le asistencia.

:\fadríd. 23 de Abril de 193ü.-EI COil·
sejero Secretario, Mariano Jiménez Fi·
gueras.-\'isto bueno: <'1 Vicepresidente,
Jaime de Semir " d~ Curroz.

. X-174i

BOGAR·ESCUELA DE HUERFANOS
DE CORREOS

Concuf.:i\O para la ejecución de obras
de un ediflc-io.

En virtud del acuerdo del Consejo dI!
Administración se con\'O(;a a concurso
público para adjudicar la ejecución de
las obras de construcción ~n ;,ladrid de
un edificio destinado a Hogar-Escuela
de Huérfanos de CorreQs.

Los ple.nos, preSl'..!pues tos, pliego dl1
condiciones y demas documentos que
integran ~l prop:cto ~orrespondient~,

. t'staran de. manifiesto hasta las doce
horas del dill antelior al de la celebra'
ción del conc:urw. todos los dias ·labc·
rabIes, desde las diez dI: la Inll.flanú II

la una ·;;k la tarde, ~n 1:2$ oficinas Jd
Hog2r-tscuda de Hll~rfanos de- COl'réOS
(11a gllalena, 12).

Dir;b... concUl'~o se cdebrarb. s las



Gaceta de )Iadrid.-Núrn. 115 24 Abril 1936 Anexo único.--Página 693

LA VASCO·NAVARRA

SGO.Oo-O.GO

ACTIVO

4S.074,e:'

ti4.34;J.57

4.235.42
190.2J9.'iU

2.993.52431

1.652.iH},55

20.SD5,09
27.182.13
lü.35S,3f..

9.285.68
956.9G6.i6

Rewanenle del eje-rcicio 19SL.
Beneilcio obtenido (TI 1935.. ....

Reservas técnicas el1 31 de Diciembre ·de 1935:

HeserT;l de pl'ün¡¡s solJre ries
gos en í:Urio (r.et.lrs de re.
aseguro) 1.018.707.83

Res~rvH paI'a sinies.ltos flelJ.
dlenIes de liquidado!l a
fJt.lgo Inet ... d~ !'",aSf.·gul·u:s)... 1.974.816.48

1.0n.'iS2.iO

Intereses abonados nOr lo,> depósitos en con-
(:~pto de fianz~s de Agentes .

Prirn:ls cedidas en re¡lscg-ur-o :

Amorti::aciones:

Cnja dlJ' Previsión de Emplea-
dos de la CompJñía .

P0r 8'aslo~ de material. .
Por di','ersos conceplos ..

RAMO DE ACCIJ)E~n:s

Smn:Js pagadas por sinit!strus (jncluso gastos). 3.609.25l.iJg

Ga.~tos de Ad.7linistm.ci(jn del eíercicio:

Gastos de Inspección............ 27.631,83
(!as!os ~el1eI"3ies....... 504.09.1,24
CC'nlribuciones (' impuestos... 96.992,93
Cumhiones sobre seguros d i-

rectos 996.356.61
tumísiones sol.l'l·e ~eguros acep-

tudas 27.640.94

RA}-IO DE IXCE...'\Dros

Rescrpas fécnicas:

Resen'a de prim<1<: sohre riesgos ·en curso
(sin deducción dc l¡l1J0l"rión .easegurada). 371.0ii.09

Reser.... a de' siniesl ro::; pendientes de liqui-
dación o pago {neta de rea~egu'I'oS) ...... 45.390,S-t

Reo,',eguradores y reasegurados:

S~lldo pasi\'O de las (:ue-nbs con Jos reas~-
gurudores . 215.560,03

E:rcedeltles:

---- 966.252,44

11.0i9.246;28

PESETAS

Resen'a de- primas para riesgos
en curso seguro individual
(sin ded:.:¡cción de lapon;iün
,reasegurad:t) . 9i.lUli.4ü

Resert'a de pt'imas par.::. riesgos
t:ll curso seguro ue Respon
sabilidad civil (sin deduc
dón de la porción reasegu-
rada) 390.~j91,30

DEBE

Por La Vasco l';;n'3rra. el Director (ilegible).

Cuerslu general de Púdida¡; y Ganar,cias.

Reaseguradoru y reasegurados:

Saldo pasi\.·O de las cuentas con Jos rease-
gur:Hiores .

Reserva de sinieslI"Os pendientes de lir¡tdda-
ción O pago (Xeta de reaseguros) UI74.816,48

2.1-13,90
2S.337,I~

75.213,43

208.749,15

n'6.843,61

137.250.00
51.66i.19

35.590,32
1.619.258,66

6.G25.022.~i

72I.518,i5
6í8.i40,OO

2.819.993,50

_....._-.~

t'ulores en cartertl:

Fondos publicos del Estado ~s-

pañol .
Valores industriales de Emp're·

sas españolas ..
Otros valores ..

R.\~!O DE ACCiOE.~TES

991 ,04:',i8

¡'elores depositados en garantía y fian=as:

Ea g::ll':mlia de cargos........... 112.500,00
Fi:l1lz::)s de Agentes............... 24.750.00

Reset\'a o fondo le-g:Jl, para oc¡.
ciJaeiúu del curso de los va·
iores , _... 36:1.000.00

Rt'sl'rva extraordinaria para si·
rties! ¡'OS ,.............. 3'0.000,00

Reserv ~ para i lIrnuetles.......... 125.00ú,{Jí)

AccwllistQs:

Cr':dito cOntra los mismos por la parte no
desembolsada del capital susc:-rito.. .•. ..... 2.000.000.QO

Ff<!etiuo:

En Caj2. E::mcos ~. Banqueros. 714.963,91
Inmuebles 1.689.806,21.

J:'·!<erv'O.s especiales:

Balance general del ejercicio 1935.

1l.079.24ü,28

Dil'ldendos ¡fe ejercicios anteriores ItO satis'e-
(.'j[o.t; ~ w ••••••• , •••••• " •••• o ,', ••

<.j (::'ceú(¡re~ barios .

PESETAS

Ut:[Jósilosde vQlore~ 1//1 garantía y fiarl;:as:

c¡'lI'untÍa cuenta de c!·e.c!l;o...... :!60.f:OO,OO
de cargo;;:................ 112.500,00
fianza:'- de Agentes... 110.:':6:1,20

[¡('uúorflS varios .

PASIVO

Capital s?ciC!7 .<¡USCl'ito. 4.000.00U.00
Hestr'va capfIal e:.;tallllatia.......... 541.045.í8
¡: 1'.~el'L)U capital exinzorJirl/J.ria.... 450.0'00,00

RA;l.W DE I:--:CE.\.'DIOS

'-'astos de organiw.ció,1. comisiones de cobro•.
mobiliario y material (Totalm.entesrnorti
zudas).

p.c(lseguradores y reasegllrados:

SHldo aclh'o de las cUE'n!as l:on lo~ re~se~u,
radares ., ~ .

Saldo flCtilJ() de las clIentas con lasiJelegacio-
Ji!!S ..

Jíubiliurio e instalación :..

.Ilu/l:rial (Totalmente amortizado).

Fi(JI';:p.s depositadas para siniestros en [rami-
fl1CIÚll : , .

J:r:iTseguradures y reasegurafios:
S::1ldo :::c1ivo de las cuenlas con los reasegu-

radores ..
Delegado::; e Inspectores: Saldo activo ..

.R~MO OE: AccrOENfli:s

Hr.sc·¡ uas ti:ctlicas:

neSNvá d-e pr'jrntl~ para riésgas
tl'l curso segoro Colecth'o... t:05.SS:1.9~

RA..~O DE Il'<c¡:¡;~DroS

SU:rJ::lS pagadas POI' sjni"..'sll'OS (incluso gaslos). 36S.319,~9

(ja~lOS de Admlnistmcitm det ejetdciu:

Gasto:> de l¡¡svec:ción............. 24.8GO,OS
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F:;::SETAS

Besen'.::; para siniestros peno
dientes ue liquid2ción ú

pago 136.081,68
Mellos: Cuota de los reasegu·

¡'adores 90.69u.84

Aplicaci6n a dh¡erso:: fondos de previsión:

.1.umento 3 la Hderva Capital Estatutaria
10 por 100 , .

Saldo acreedor:

P:'imas c1:didas en reas¿guro .
Comisiones dere¡¡seguro, aceptados .

.4 T1?f.Jrti:aciúnes;

1:'01' gastos de instalación, mobiliario y ma·
ter-ifll .

Besen'as t~cnic(ls en 31 de Diciembre de 19::J;:1:

Reserva de primas sobre ries-
gos en curso.......... 371.0ij .0-9

.venas: ('-lOla de los reasegu-
r,idores 24:L';'63,OS

9.285.6S

'256.992.59

~S2.468,75
:!.846,5::l

192.456,H
1.59i.063,26

:::::6.4i9.á9

2.36-0.683,93
5.915.453,8~

63.301,01
42.916.44

11.439.94S,t15

11.439.948;'15

P"r la VaseO~N3V:lrrg. el Director (ilegible).
X-1í56

en 1935 _. 956.966,76

Benefici<J resultante por diferencia de eoti-
z.acíón d€' .alores .

D-enencio l'e$ultante .por diversos conceptos ..

hAMO DE ACCIDE~7ES

Heserv:lS t¿cnicas del ejercicio anlerior .
Primas del ejercicio netas de extoHlÜ5 .
Comisiones sobre reás~guos cedidos ..
Siniestros a cargo de los reasegur-adores ..

R,u.w [lE I);CE.."il;lIQ:;

Res~rvas técniC3S del ejercicio anterior ..
Primas del ejercicio netas de ~xtornos .
Comisiones sobré reaseguros cedidos .

Producto de los fOlldos ill!Jertidos:
Henta nela de la propiedad in·

mueble 87.9i3.0U
Cu.pones y di\'id~ndos de los va-

lores en Cartera....... HJ9.014,59

HABER
Hem:menle del ejerC'icio anterior ..

ll.I54.9[¡

45.390.84

107.361,38

128.3~4,Ol

534.1~9,19

in~.02I,2Ú

lS:!.iOl,S:!

9.285,es

19t1.;)96,26

303.469,25
15.213.65

Remanente del ejercido 1934.
:Bene±icio~ liquidos obtenidos

G35íos generales y de organi.
zación .

Com isientes soLre seguros di-
rectos o .

Contribuciones e impueslos ..

CONSORCIO CONSTRUCTOR E$PA·
iWL, S. -l\..

En cumplimiento de los Estatutos so·
¡;iales, el Consejo de Administración
acuerda la convucatoria 'i celebración
de la Junta general ordinaria de aecio·
ni:;tas para d -día ::¡O del corriente mes
dt: Abril, celebración que tendrá lugar
E-U su domicilio ~ocial, Alcalá, :n, a las
do<:e y media de la mañana del expre·
s~-do {jia 30, <:stando a Jisposición dt'
ios señores acélon.i.st<:ls qn.e justifiquen
su. dereC'oho de asistencia, la .:ilemoria,
balance y cuentas sociales que han de
someterse a ~m exam-en y deliberadón,
(,oúfol'we a lo di:>pu-esto en el articu
lo 21 de los precitados Estatutos.

jladrid, 18 de Abril de 1936.-El Se-, .
cretario del Consejo. Agustín. Rodríguez
de Torr-es.-\'ísto bueno: el Presidenle
del Consejo de Administración, Jorge
Silvda.

1-1751

JUZGADO DE PRIMERA e~STANC!A

NU!\IERO :l. DE B.-\.RCELONA
Por el presente, que Se e.:qJide en

cümpllrniento de lo dispuesto en provi
denda de esta fe-cha, dktadap<lr el
Sr. ]u-ez d~ primera instaIl(;ia dd Juz- I

g:)do número 5, de esta ciudad, en me
ritas de los au.tos sobre procedimiento
jUdicial SUilll:!rio regulado pOI' la lt:y
Hipotecar13, promovidos por D. Anto·
nio Rodé:,; ParcagÍls y otros, contra do
ria Trinidad SerraHonga Asperó, se
",nunda que ~l día :6 de },Iayo próxi
wu a las diez v media se venderá en
pri~era pública subad:.!, en tI .loeal
:judiencia del referido Juzgado. la fin·
t:fl, siguiente:

Up.a casa sira en esta dudad, barria
da de San Gtrva"io de Cllssolas, y calJe
t.lt" Julio Y",rnt:'. Jond., t:stá sdialada C0rr
r:1 nÚ1!1"T'" lO, y ..11;' Z¡¡r~.goza, dondl;

tiene el nlilnero 1.55. compuesta de ba
jos habitables. dos ¡:,isos, des.itn y azo
tea y en parte jardín. que mide de su
perficie, aproximadflrnente, once mil
cuatrocientos pah!Jos, ú setll1 cuatro·
cienlos treinta rndros setenta y siek
deciroetrG$. Se halla dohlda de- un cuar
lO de pluma de aglla, y linda: por uno
de sus frentes, Esle, ,'on' dicha Cfllll:
de Zaragoza: por la c1erecha.ent¡-ando,
Norte, con' finca de D. Antonio Llivé;
por la espalda, Oesle. con la nombra
da talle lie Julio Yerne, y vor III iz·
quierda. Sur. eon casa de D. Pablo Dra
pt:r. Se tiene por doña jlaria de la
Concepción de Bacardí y de Casanovas,
31 censo ("on dominio mediano de peno
~ión anual setenta y dos pesetas, que
al tres por ciento, re.presenta un cajú,
tal de dos mil cuatrocicntu5 pesetas,
cruien Jo liene. junto con m:::.yor 1":.\:len·
sión hasta formar- CUiltrQ mojadas por
doña Elisa Bertrán y Pons, y bajo su
dominio directo al censo de pensión
anual cuatrúcientas libras, o sean mil
sesenta y seis pesetas Nn cuarenta cén
timos. Insc;ita la llipoteca en el R(>gis·
Iro de la P1'Opiedad del distrito del
::\orte, de esta capital, al torno ni del
ar,·hivo. libro 155 de la Sti:ción tef{~e·

fa. Q de San G-ervasio, foJi(· número 94,
finC1:l número ,t-iS. ¡ns.:rip.-:ión vi §~si
mopriInl:ra.

La subasta se ('elebrllr~l eon arreglo
a las siguilmtes eondkiones:

PriIll-trlJ, Que los autos y la certifi.
cación del Registro di:' la Propiedad $.

oue se coalLa.: la regLt ('uarta del af
ticulo 131 di: la ley Hi:¡:;otec¡,["ia €,$tal'án
de manifiesto IOn la Esnibanía del in
frascrito, ",nli::ndi~ndüse que toJo lici
tador acepta como hasbtnte la titula
ción. y que las '~urgas y gra\'ám~n€'s an
teriore:; y las prefere.Jtes. ~í bs hubie
re. a.l crédito del <lctor' ~entinuarán
::ubsi~temes, y - qUt .:1 r t'mstz.ntt: las

acepta, qued:md.o subrogado en la us
ponsahilid:::.d dé las mismas, sin desti
narse a su eXhnción d precio del ro::·
mate. •

Segunda. Que los postores. para to
mar parte en la subasts, deberán con·
sign~r en la mesa del JU2gadq o acre
ditar haberlo \'erificado en ti estableci
miento público destinado sl ef~to,'una
cantidad igual, por 10 .'llenos, al diez
por- ciento efi::'cti\-o de la suma que- sir·
~a de tipo pa["a la subasta, sin cuyo re
qtlisito no serán admitidos, de"olvién
dose acto continuo el Jepósito a los
postores que no rí:'sullen rt:matant-es.

Tercera. Que sef'\'irá de ~ipo para b
subasla 13. eantidad pactada en la es·
critura de constitución de hipoteca,. o
sea la suma de cien ;ni! pesetas.

Cuarta. Que los g:lstos de subast~,

pagú de derechos ["ea les a la Hadends
y demás que hubiere ,:or-r::r3.n de C~H

80 dd rematantt_
Barcelona, 16 de A.bril de 193G.-El

Secretario judicial, Tomás Riera.
:\.-1i49

JtrZGADO DE PRIME~L\. INST.<\NCIA
DE c.-\.Z.-\.LLA DE LA :SIERRA

Don :\I:muel Portero P¡'ielu, jUez
municipal Letrado de esta ciudad. en

I funciones del de primera instancia di:
b misma y ~.u ¡:,aT'ti.lü. .

FOl' t"l pl't~enr",. y en virtud de prG'
ddenda dictada en los S.UlOS eje~~uíi·

I'OS q'I.l!:' Se tramitan en .:=ste Juzga,d,.)
por el procedilnit'nto especial sumarif)
del artículo 131 de la ley Hipotec:a.is.
¡1 ínstaneia d€' doña JUana. doña RobJ:=·
¡Jo, D. Antonio. D. JuaIl y doñ·a Patr·,,·
rinío Rodríguez AvHa. ¡'et¡)resentados
por el Procurador D. Fl'"',mcisco ,11:'
P&ula G::tyte y )iagaríñ,j. contra D. Emi·
lio .Delgado Gontález. so1ft: cohro ¡ji:

. CU:3rent::i. y dos mil pesetas di: ¡:,rim:i'
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X-1758

JUZGADO DE PRIMERA IN8TANClA
NUMERO 4. DE MADRID

En este Juzgado de primera instan~

cia número 4, de es~a eapital, se siguen
autos promovidos por el Procurador·
D. Bonifacio Gutiérrez, en nombre de
D. Ch'mente Rodríguez Gómez, contra
doña Teresa 'Hermoso Verdial, sobre
separaci6nde persona!\ y bienes, e'n cu·
yos au tos, en los que t2mbh'n ~s parte
el· ~t¡nistcrio lhcal~'se ha dictado la,si-
guiente . . .

X-1750

·X-174U

.EIl virtud de'proYidc'lc1a dictada. pOr
el Ju'zgado de primera . instanCia núme·
ro 2. de esta capital, en Jos nutos· se
guidos POI- el B:llleoHipotecurlo de·:Es
pañ'a:'cfinlra D~ Lorenzo Tallcl Redon~
Jo. sohre reclamaCión. de un ptéstamo

.áe- 7~3"OO 'Pes~tas, intereses-legales, gas
tos y costas, se ha acordado sacar- a la
venta en pública subasta, por primera
ve;¡:, las siguioenles

Fincas.. -.En ..d ProYencío.-L" rna
finca en los r,.arajes de l\larcelén y la
.Mant~llina. de' cabida 19 hec.táreas, 38
~l'~as y 68 oentiáreas; que linda: al Sur.
finca de D. Ctis:PU1o :\111rtincz; Este, con
el.arroyo o rl0 de los Prados y un ca
mino; al Oeste, con la acequia de des-
ag~ de.la :\lantellina, y al :\orte, con

JUZGADO DE PRIl\IERA INSTANCIA ftnca de doña María Jiméll'ez y el Pi
nar, Esta finca se fOl".IIla por agrupación

DE JAEN de otras .tres.
2.& Otra nnca en Postado, d~ cabida

. -Don Emilio Aguado y González, Juez ~eis alrnu-des. cinco celemines 'l dos
de primera instancia de cstu capital y cuartillos; linda: al Saliente. el río Zan
su partiao. . cara; Mediodía, D. Luis Cuscón; Po-

Hago saber: Que ea los aulos que por niente, camino de Santiaguillo. y Nol'
el procedimiento ~umario del articu- te, Juli;ín.Yubero.
lo 131 de la ley Hipotecaria :>igueen .Para C'Uya subasta. que tendrá lugar
este Juzgado el Procurador D. lldefon- doble y simultáneamente ante este JU7.
so liuerr-ero Casanova, en nombre de gndo. &\0 eI;l la ea.He dt'1 General Cas-

.doña Maria: Yalcnzuela Ramirez. contra taños, .número. 1,. y el de igual clase de
D. Eufrasio Leiva :\ledina. he acordado San Clemente, se !tul señalado el día 13
sacar a 1:1. venta en pública sub::sta, por de :\loyo PI:óximp, a las once l-¡oras de
segunda vez y ·con la rebaja r:el :l5 por :su mañana, bajo las condiciones si
101) de la primera, por. término de vein· guienles:
te días, la finca siguiente: Servirá de tipo :para la primere d.e
, Ca~a en construcción marcada con el, . Las· tjncas la canl~dad.de ~it:Ciocho 11111

:ntíOlero·34, antes 24, en la calle del pc~et;)s y el de seIs mIl qUlmep,.~as :para
Doctor !Ilarlinez )Iolina, de esta capi~ la ·,S\:g".mda,pac1:.lLlo en la eSCrltura de
tal. Tíene de línea de fachada' dieciocho prestamo.
metros cincuenta r ocho centimetros. y !'\o se admitirán posturas que n() cu·
una superficie de 'ioscicnto,; sesenta bran las dos terceras partes de expre·
metros y' treiiIta y siete ccnlimetl'oS fiado lipo.
cuadrados. Consta de 111anhl de sóta- Para tomar pude en la subasta d~be·
no. ·~iso bajo, primero, segundo y ler~ 'rim consignar los licitadores preda
cero. en la que hay lndicmia unu tabi. mente en la. mesa del Juzgado o esta
quería para 13 ·distrilmclón de habltl:l- bleCUniento destinado al decta,'el diez
cione~, no estando terinil1'ad:a la.. obra por ciento de repetido tipo, sin cuyo
de estos. pisos, ni CM:alerapr.incipal, requisito no serúll ad:nitidos.
terraza y cámar3s:-de<lrrnadura. Sirve Si ·se hiciesen dos posluras iguales,
de tipo a esta segunda sublista la eau· se' abrirá nueva licita ción en tre los dos
tidad de'cu·arent¿ y dos mil trescientas rematantes;
pesetas. La: consignaci6n del precio S'e verifi-

Pura 'el remate se ha señalado el dia cará a los ocho días,siguientes al de la
SO ,de ",rayO pró~imo, a ~3S 'l:;'llcede la aprobación del remate. .
maiiaua. er: la Sala au11en~Ia:de' es~e Advirtiéndose: Que los títulos, supli-
Juzgac;lo. s~to en .}$. <:a~le .:-,eJoaqulIl dos por certificación del Registro. se
TenoMo, n~~e:o N' 3(l\'lrheltdose: que hlllIan de manifiesto en Secre1aría, don
110 se adl.lllhran postl~r<.lS que no eu- de los licitadores podrán examinarlos.
bran el tIpO de la SUDas,ta; que p~r'a y no tendrán dere<i10 a ex.igir ningunos,
tomar paFt!: en ella ~l1bra que. C011S1g- otros y
nar preVIamente el diez por Clentotie '. .
diclIO lipo;' que los autos y cerliflca~ Que las cal gas o grav.ámenes.3.nteno.,
ciÓll del' Registro de la Propiedad es- re.~ ~ Jospr-efel'entes, SI. los ~ublere. _al
láll de maniíiesto en la" Seerclarhi -de eredlto del a~~or. contmuaran SUbSIS
este Juzg:ido, donde fJtll"rlcn SJer exullli- tc~tcs. ente?dlendose que el rematl!-nte
nadas, cntelldi~ndose.que los licitado- los ace!;lt.B Ji .qutXla slli}I:~.gado e.n la re~
res aceptan como basta:nte Ül titulación, ponsabllIdaa d~ l<?~ rnIS-roos, .sm desÍl~,
y que las cargas preferentes, si las hu. narse a su extlllclOn el precIO del re..
hier{;! 'al crédito' del aetOr conünuaúui mate.
subsi~tentes y -el r~mat:lnte las acepta, Dado en ~ladrid a 8. de .~~ril de 1~36.
y queda sub-rogado, en la respons"biJi- EI·Secretano. AntonIo. Yallez: - VlS~O
dad de las 111islrias; sin destinar~(: a su bueno: el Juez d'e prImera mstanCIa
exti¡¡ción el precio del remate. (ilegible).
. Dado en Jaén a 18 d-e Abril de 1936.-

El Juez, Emilio Aguado.-EI Secreta·
rio, ·J.osé Ortíz.

paji se saca :l -pública-strbasta;-po1' prt_. --JuZWld"o O'~ñ.-eresfableclmíehtci 'públí-
mera "ez, por término de 'Veinte días, co destinado al efecto una. .ccntidad
y para·:sil rema.te en el mejor postor, igual al diez por dento' del' tipo de la
r.rs-firrt::ls -hipotecadas siguientes: subasta. sin cuyo recilii"stío.ooiló - serán

A) Hacienda de viiia, alcornocal y adrniUdos. ,
oJivar,al .sitio .del ~uho.-térmi.no muni- Dado en CazaIJa de la Sierra a , .. de
cJ.l?al_de. J::Qnstanhna. conOCIda tam- Abril de 1936.-El Juez, ~Illnuel Por-
UleJ;! por Palomares, con una pequeña tero Prieto.-EI Secretario. )I.anuel de
i:asilJa .encla\'ada .en el cent~o de Ja la Cueva.
finca, con una medIda superfiCIal, segun
tituJo inscrito, de treint3y dos hectá-
reas. diecir.ueve áreas y setenta y ocilo
t:enliáreas; CUYos límites son los si
~uiente$: :por el Este, con camino de
:San ..!\ícolás y con tierras que fueron
de D. Luis ;\laría Caro, después de don.
José. Blanco y D. Francisca Rodríguez.;
por el Sur, con una· que fué de don
Antonio Loria, después de Francisco
Salgado y con otra viña que perteneció
a D. Antonio Rios,. vecino de Cazalla.,
gue hoy pertmece a Jo~ hHederos de
D.J::duarcto A.randa Gaspal", con la de
llabino ~Iegias Aranda y otra de En
rique Sualis; po.. el Oeste. con la viña
de Antonio Ríos. ha:>, del Aranda. y
con tierras que fueron de D. José Lora
Marin y .11anuel Lora .1farlll, después
del aludido D. Eduardo Aranda, hoy
l.erederos de D. Luis Rodríguez; y por
el Xorte. can los mismos. 1errenos que
fúel'on de D. Jase ~' ~lanuel Lora :\la
tin •.después del Aranja. y ·eri la aetua.
liGad de D. Rafael Cabezas y D. FI'an.
éiseo Rodríguez,
.. m· Lerle ·número 2 de la hacien~a
Brasoles Bajos, <compuesta· de secano.·
olivar: viful y huerta, de una cabida de
diez. hectáreas, ochen~a ..Y .J:l.qcye úrt:"J~
{-·cIncuen1a y oCho c~nH{¡:"'as. ~' aJe·
iU~S unas quince .áreas, que comprende
su. prlr1e:dc· Sirc3s(\rio;' siendo sus lín·
t.Icrb;¡Jcii siguientes: al :S-oi-t¿, 1a tll1ca
!i.lCarniCera J' olivar J' "iña del Jote
primera de her-ederos de D, JoaC¡uin
!fuiz Huerta-s; al Este, con Ylña: y óli
~~ar·.del lóte. primero y olh-ar-uc los
BrMoles.· Altos; correspondierite e:ste
Vi::Ii,lc'ro""áIahuerta; al Sur,· con huei'
ta•. seclÍnós S olivar .dcr 10fe 'primero
~.. camino.: de" la S!erra; y al Oeste, con
eLc:íffiinb. de COristahtina a San :Nlco
¡as delPuerto~' finca La. Carnker::i..

Cusa subasta tendrá lugar en la Sa
ra: audiencia: (le é.te Juzgadoel día' 28
def ·próxi.mo mes de :\Iayo~ a las. once
,de 'la mañaria, con arreglo a las si-
guielltescondiciones:~ ,
- p·riil1era.. Los autos y la certifica
ci ón .de inscripción de doTUInio :Y cal'
g<:¡''i,tlel.Registrp de la,Propiedad esta:
r~ll de mal,l.ifiesto cn. Secretaría" pu
diendo ser examinados por. las que dc~
&t'e++ ~omar ,parte en la subas la. , ,

Segunda'o,Se entender{\que todo.U:
<::it~Jor- acepta como Da~tante la litu
lación, y que las cargas y gru\'áme:~es
anteriores y preferelltes, si los Iwbie
re,~;;¡l cre9Ho del ac~or cO!ltjnuarall su\)
:sislentl:s iY sin cancelar. entendiéndo:se

. que. el rematante los l:Iceptay queda
sebroglldo en la responsabilidad de los
mismos, sin' destinarse u su extinción
el predodel remate.
Ter~era. Servirá de. tipo para, la

subasta el' pactado .cn la escrilurade
(;onsfituciOn.de.h~polec;a,o s'ea:'la pri- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
nfera. 'en "treinta y cuatro mi! .pesetas, ' . l\UMERO 2, DE MADRID'·
y la s,egunda, en veintitrés mil pesetas,
n'o admitiéndose, por ta¡1to, postura al
glLlla'que 'sea inferior a dic::1la canti-
J·ad.. . . .
: war.lá. Para. lomar parle ,-en la- su
basta ·o.eberim 10$ Jíc-it:.ic1"ores eonsig.:.
n?-r ': pi'e'danicnte ~ú:la m~sa,d:c~·es'e
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X-1i53

"Providencia: Juez, Sr, Pe.ez Sán
choez.-.:Uadrúl, 20 d~ Febrero -de 1936.
El anterior escrito con la certificación
que se acompaña únase a lús autos de
su razón ~. proveyend(l al escrito de
€:sta parte de 6 de Enero ultimo, se ad
mite cuanto ha lugar en deNJcllo la de
manda que en el luismo se formula, que
se sustanciará con suj-eción a las nor
mas de la vigente ley del Dü"orcio, Jo' de
ella se confiere traslado al Ministerio
fiscal y a la demandada doña Teresa
Hermoso Verdiel, emplazánd<llos con
notificación de este proveido y entre
g?odoles las copias simples de la de
manda y documentos presentados, pa
r.1 que en el improrrog~ole término de
veinte dias comparezcan y la contsten;"
y fórmense las piezas separadas a que
se refiere el artículo 44 de la ley del
Divorcio y con ellas dese cuenta.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe: E.
Pérez.-Ante mi: Ricardo Gómez,"

y siendo desconocido el actual domi
cilio o paradero de la demandada doña
Teresa Hermoso Yerdiel. se la :hace el
emplazamiento acordado por medio del
presente edi.cto; previniéndola que las
copias simples de la deman<ia y docu
mentos presentados se hallan a su dis
posición en la Secretaría del que re
frenda.

y cumpliendo lo mandado pn pro"i
dencia del dia de hoy r-ecaída a escrito
dela ¡parte actora, expido el presente,
que firmo con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid a 4 de Abril de 1936.
Visto bueno; el Juez, E. Pérez Sánchez.
El Secretario, P. S. (ilegible).

X-17~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
número 9, de esta capital, en autos que
sigue el Banco Hipotecario de España
contra D. Juan López Cerezo, sobre
secuestro, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por término de quince
días, y en las cantidades de ciento
ochenta mil y veinte mil pesetas, res
pectivamente, fijadas en la escritura
de constitución de hipoteca, las fin
cas siguientes:

Primera. Una dehesa murada, con
arbolado, titulada Hoyuela, y hoy más
conocida con el llombre de Brete, -en
término de Berzocana, provincia de
Cáceres, de cabida de 952· fanegas de
marco real, equivalentes a 613 hectá~
reas, ocho áreas y 89 centiá:eas; que
linda: por Norte, finca propIa de do
ña ?oraria Cerezo, hoy de ¡D. Juan Ló
pez Cerezo, y -con dehesa llamada Ha
)llela propia de D. Francisco Diez;
po. ;1 Este con la dehe"s3 de la Nava
y la parte'de que ésta procede; por
Sur con la dehesa Paredes, y por
Oes'te. con otra dehesa denominada
Vall-eIlido. Contiene esta dehesa un ca
serio de bastante extensión <le sólo
plan ta baja, con varias oficinas y de
pendencías, y rodeando a .dicho case~
rio varias cercas para encIerro de ga
nado .r res.erva de yerba, y la c~uzan
los caminos de B¡:rzocana a Zonta y
Gardaz.

Segunda. y un terreno abierto, con
arhc1:)(¡(~. drrlicado a pastos y labor, al
sitio de ia Hoy uela, mas conocido con

el nombre de BTet~, en el mismo tkr
mino de Berzocana, de cabida 82 hec
táreas "Y 52 á.eas, aproximadamente,
equivalentes a 130 fanegas de marco
real: :::lue linda; por Xorte, con tie
rras de doña Inés Diez; por Oeste, con
las de Gregorio Diez Pazos; por Es~

le, cOn la ·deh~sa N"ava, propia de don
Juan Sánchez, .hoy de D. Emilio Sán
chez, y por Sur, con la dehesa Hoyue
la, hoy más conocida con el nombre
de Brete, propia del mismo D. Juan
López Cerezo, {:uro linde va derecho
al arroyo de la Gamozana, por la ga
bia, :hasta coger la fuente del Brete,
quedándose esta fuente en el mismo
linde; sigue la sabia arriba hasta su
unión con la gabia que baja de la. Ca
rrera de la Palanca; desde allí parte
basta· el medianil que dh'ide las {fas
cercas de abajo y continúa por la can
cha gorda hasta buscar la cuerda del
linde de Valvellido.

Para cuyo remate, que sera d(lble )'
simultáneo en este Juzgado y en el de
igual clase de Logrosán, se ha seña
lado el dia 4 de Junio próximo, a las
doce de la mañana, en ~a Sala audien
cia de ambos; advirtiéndose: que para
tornar parte en la subasta deberim con
signar los licitadores el diez por cie~
lo del indicado tipo; que no se admI
tirán posturas que no cubran las dos
terceras pal'tes del mismo; que si se
hicieren dos posturas iguales se abri
rá nueva licitación entre los dos re
matantes; que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho dí3/) si·
guientes al de la aprobación del re
mate; que los ti!ulos .~e propieda~, su
plidos por certificaclOn del RegIstro,
están de manifiesto en Secretaria, de·
biendo JOS licitadores conformarse con
ellos sin tener derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas o gravá:
menes anteriores Y los preferentes, Sl
los hubiere al crédito del actor con
tinuarán s;Wsistente.s, entendiéndose
que el rematante los acepta. ~. queda
subrogado en la responsabIlIdad de
los mismos, sin destinarse i1 su extin
ción el precio del remate.

y para su publicación en la GACETA
DEMAoRlD se firma el presente en Ma
drid a 21 de Abril de 1936.-EI Secre
tari{) Francisco de P. Rives.-Visto
buenó: el Juez, Carlos Calamita. •

X~17:l4

JUZGADO DE PRL'IERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE M.-\DRID

Don Julio Medina Hechavarría, Juez
municipal e interino del Juzgado de
primera instancia númerO 16, de los
de esta capital. "

Hago .público: Que e¡; providencia de
esta fecha he tenido por solicit:;da la
declaración del estado de suspensión
de pagos de la S. A. La Hispano Ho·
landesa de Construcciones, domicilia
da en esta capi tal, calle de Juan de :\le·
na, número 19, promovida en repre"
sentación de la misma por el Procura
dor D. Germán Moreno Gutiérrez.

y para insertar en la "Gaceta de
)laurid", 'en cumplimiento de lo man
dado, pongo el presente, que ,1rmo en
?olaurid a 21 de Abril de 1936.-EI Juez,
Julio :\ledin:l.~El St:crclarir¡. Lic('ncü¡
do Juan Infante.

JUZGADO DE PRIMERA lli'STXN"CIA
" DE REQUENA

Don Tomás Ogayar J A.yllón. JUtZ
de primera instancia de la ciudad de
Re<¡uena r su partido.

Hago saber: Que C~' este Juzgado se
siguien autos por el procedimierrto ju~

dicial sumario que regula el articulo
131 de la ley Hipotecaria, a instanda
tiel Procurador D. Gabriel Dian, Pen.,
en representación oe doña Leona d:.>1
Amo Bermúdez y de D. José :\Iat¡'G
Pardo. contra doña Rosa Martín('z Par
do; en los cuales, y por providencia
de esta fecha, he acordado sacar a pú
blica subasta, por término de vcint,.
dias, y como propios de la d.emanibd2.
Jos siguientes bienes especialmente hi·
pot~ados a los efectos de este proce::!i·
miento:

La mitad indivisa con su hermano
D. Pedro Juan Martinez Pardo, a quien
pertenece la otra mitad, de la labor
Casa de Oñana, en los términos d'e Cau
dete y Fuenterrobles, ':omprensiva de
od1oóentos once almudcs :r dos cele
mines, entre Jaborizado y monte, ti dos
cientas noventa y dos hectáreas, vein
ticinco áreas y ochenta r seis centi
áreas; enclavadas en término de Cau
d-et~ ciento setenta y siete hectáreas,
treinta y seis áreas y treinta "y nue,e
~entiárea5, y en el de Fuenterroblc"s,
ciento quince hectáreas, 00lenta y nue
ve áreas y cuarenta y siete centiárea~.

Con sus casas, una construida reciente
mente; corrales, uno de encerrar gana
do, de reciente construcción; eras, con
sus ejidos; dos pozos separados del
edificio, uno antiguo y otro construido
recientemente; tOrre - palomar hecha
hace ~poco tiempo, cochiqueras nuevas.
Dividida esta finca en veintinueve tro
zos. algunos plantados después del fa
llecimiento de la causante, de donde
proceden; con treinta mil vides; cons
tando la descripción de dichos trozos
con sus linderos en la certificación del
Registro de la Propiedad obrante en
autos. "aluada la porción que se su
basta en ciento treinta mil pesetas.

Se ha señalado para el remate el día
25 .de :Ylllyo próximo, a las doce horas
de" su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado. Servirá de tipo para la
subasta el 75 por 100 del expresado,
por tratarse de segunda licitación. Los
autos y la certificación del Registro de
la Propiédad aludidos estarán de ma·
nifiesto en la Secretaria, entendiéndose
que todo licitador acepta corno bastan
te la titulación, y que las c<trgas y gra
vámenes anteriores y los preferentes
al crédito del actor continuar¡Ín sub
sisten/es, considerimdose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de" los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remat<:o No se admitirá 'Postura que sea
inferior al tipo expresado para h su
basta, y los licitaDores deberán consig
nar pre\"Íamente, para tomar parte CI1
la subasta, el di.::z por ciento del ex
presado ti~{). bien en la mesa del Juz
gado o en "el establecimiento {1<:stinado
al efecto.

Dado en Reql.1ena a 11 de Abril de
19:"W.-El Juez, Tomús Ogayar~El Se
cretario-. Emj<;ue Fagoaga.

X--l/,14
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MINISTERIO DE HA '":IEf 'DA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACIüN de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en el mes de )Iarzo pr6x:imo pasado
por los conceptos Que a. continuación se expresan.

NÚMERO
DE LAS Dii:S
CRIPCIONES

CONCEPTOS EPIGRAFE PROVINCIA PESETAS

11..125
i.1l7

7.118

7.119
i.120
7.121
7.122
7.123 .
7.124
7.125
7.1~6

7.127
7.128
7.129
7.130

7.131

7.132
7.133
7.134
7.135
7.136

7,:137

7.1;;3

7.139

7.140

Propios ., "'1 Ayuntamiento de Miraílores de la Sierra.. "......•.•.... ~Iadrid .
Particulares y CoJee-

ti...idades no trans-
feribles Mayordomo de Fábriea y Cura párroco de la iglesia

de Santa Eulalia de ~Iallecina, legado por D. Angel
Antonio Rodríguez Lópa.................................. ~

Idem Obra pia de Santo Tomás, de Villanueva en Valdes-
pino de Somoza León .

Idem F:undación docente, Escuela de Foronda Alava ..
Idem Fundación docente, Escuela de Corro Idero ..
Idero Fundación docente, Escuela de Z::llDbrana Idero ..
Idem Fundadón docente. Escuela de Garoboa ¡Idem ..
Idero Fundac!?n docente. Escuela de G?r.dao..: .. : : Idero .
Idern FundaCIon docente, Escuela de Ulh arn-Jaur~Ill IIdem .
Idero Fundación docente, Escuela de Asteguieta Idem .
Idem Fur::dac~~n docente, Escuela de Ascarza.; Idem .
Idern FundaclOn doccnte, Escuela de Armenha Jdem ..
Idem Fundación docente, Escuela de Luco Idem ..
Idero Fundación docente, Escuela de U.arte Idem ..
Idem Señor Arzobispo de Zaragoza, Cura párroco de Ri-

ela 'Y Sr. Capellán del Convcnto~Colegio de Nues
tra Seño.a del Pilar, de Riela, eomo patronos de
la institución Legado de D." Clam Castellano y Yi
llarroya para la asistencia de los pobres del Hos-
pital de Ricia Zaragoza ..

Idem Fundación-Escuela de D. Vicente de Pereda, en Ru-
moroso Santander .

Idem Fundación de Fernando Herreros........................ l)

¡Idcro Fundación de Antonio 2\lerino.... l)

¡Idem Fundación de Bernardo Sancho Larrea...... ~

l
Idero AsilQ de la Santisima ViI1gen del Carmen, en Foz Lugo ..
Idero Benci'icencia particular Hospital de San l\Iiguel, en

P.as.trana : ;: : Guadala,iarl:l .
tIdem Hosplt~ ~e ,e;;mda~ de \ lllafranca del BIerzo, en laI prOVInCIa de Leon............................................ »
Idem Fundación de D. Juan José Baquero, en VillarrancaI y Los Palacios_ ;Se\'ilIa ..

l
Idero Funda:ción de D. Gonzalo Fernández de las cue-¡!

vas, en Estepa Idem ..
Idem Patronat Premis l\Ianuel Quer Gerona _.

113.182,35

5,468,i5

61.700,00
1.300,00

900,00
2.100,00
2,700,00

400,00
1.900,00

2;.400,00
900,00
200,00
400,00
200.00

10.400,00

1.900,00
1.200,00
4.200,00

31.000,00
260.000,00

]3.000,00

11.5GO,OO

6.000,00

1.400,00
10.000,00

Madrid, 16 de Abril de 1936,-El Director general .. Jost? )Iaria Fábl'egas del Pilar.

'.

-.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCiÓN GENERAL DEL TIMBRE

. CO}rrsTO:~ OB.'iTRAL PARA LOS E\"SAYOS DEL CULTIVO DEL TABACO

Habi~ndose lldvertido algunos errores en las reiaciones pu Llicadas en la G:\CETA de los cultivadores autorizades para
la campaña 1936-37 en la Zima de Cáceres. esta Direc ción ha -resuelto que los datos referentes a losconcesio
narios que se indican se entiendan réctificados en la forma siguiente:

NÚMERO
DE

ORDE.'l
TER\IL\'O MTJ.\'ICIPAL

PRoVI~crA DE CÁeERES

APELLIDOS Y :-:mIBRES
N'Úl\~ERO

DE
PLA..'\:TA.S

704

704

1.113

1.646

1.1146

Dice:
Collado -de la Vera :.......... Parrllles Sánchez (Venancio) ..

Debe decir:

Collado de la "era................................. r'arrales ).forales (Venancio) .

Dice.:

Holguera ~ ;.~.. Súnchez Granados (Aureliano) .

Debe deci:l'.~:

Holguera ~.......................... Sánchez Granados (Areliano) _ ..

Dice:

Losar de la Vera. Parras Martí!l (Fr~n'Cisco) ..

Debe decir:

Losar de la Vera.................................... Parras Martín (Francisco) ; ..

9.000

9.000

10.000

2.40(>

3.600

36.000

Lo que se 113ce público en interés general y para cono címien to de las Autorídades encargadas de la vigilancia
y represión dtl tonlrabando.

Madridl ¡ de Abri! de 193i3.-El Director zenenu del Timbre! Francisco 11éndez Aspe.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DEL TIMBRE

CO:.\USION CENTR:\.L PARA LOS R'JSAYOS DEL CULTI\·O DEL T.-\.flACO

En cumplimiento dt: 10 dis.puesto en la Orden ministerial del 12. d~ )Iarzo dd corriente año, s..: autoriza pará culti·
var tabaco en la campaña 1936-3, a los señores com prendi.dos en la sigul.;;nte relac:~ón. que se consider-3. ato·
dos los efectos complementaria de las relaciones de conet:sion;jrio$ publicada,; en 1:;¡ GACETA.

REL'\CIüN DE PROPOSI'C10~ESACEPTADAS.

NúMERO
DE

ORDE."J
TERMINO :\1UNICIPAL APELLIDOS Y NO::\íBP.ES

~í;::\.!ERO

DE
PLA,.....TA$

ZONA DE .iL"DALl.."CL\.

pf\OnXCIA DE SEYILLA

1
2
:::
-1
5
6

Aznalcázar :•...............•...
Idem ...............•...........•..........•...........
Iclero .
Idem .
ldeilD .
Iclero .

Burbeito Garda (Pedro) .
Diaz Garda (\Ianuel) .. __ .
González Fernández (José) .
González Ssnchez (Félix) ,
:\lora -'1oreno C\lanuel) .
\"ega López L\ngel) __ .

6.0UU
iV.OllU

5.000
l~.OüO

15.000
10.000

20:-':.-\ DE .L-\CERES

PROVIXCIA DE CÁC.E:RES

7
8
9

lU
11
12

'13
14
15
10
ti
18
19
20
21
22
23
24

..·25

Robledillo de la Yera ..
ldelll _ .
Idero .
ldero .
Idern .

.Idem .
Idero .
ldem .
Ideln .
Idem .
Idem .
Id-em .
IdeJa .
Idem .
Idero .
Ideln .
Idem .

Ide·m .
Idero , .

Borja ,Castaño (Angel) .
CalyO Castaño (Sebastián) .
Calle García (?I:Ianuel) o ,

Caüadas Ah'arez (Juan) o .

Castaño Castaño (Cándido) _ .
Castaño Ibáfiez (Luís). .. __ .
Castaño Tejedor (Antonio) .
Correas AIyarez (Lesmes) .
Diaz Diaz (~rarcelino) .
Garrido Castaño (Franl..'i>icQ .-\.ITl,hrú·sio) ....•
~lartín ::\lartín (Pedro). _ .
Montero Gonz¡Uez (Víctor) .
~Ionlerú Miranda (Félix) ~

?\fo!1tero Rey ÜC1audio) .
Trejo ZabaJa (Domingo) ..
Vera :Martin <Bienyenido) .
\"era Tim6n (Francise:o) .
Vera Timón (Gregorio) o .

Z::rbala \'o:ra (Juan) .,

2.DOO
:!.OOú
:!.OÜO
~.OOO
2.000'
~.OÚO

~.Oúl)

2.000
:::.000
:!.tiOO
2.000
:!.OOU
:2.00U
:!.OOO
:?OOO
'2.000
:2.000
j.OOO
:2.00U

ZOXA DE GP.:.:~..."\'ADA·AL~IERlA

PRO'o'INCfA DE GRi\NAO.'\.

26
')~

-1

28
29

Alhendín .
Eelicena .
Purchil .
Salobreña o .

Jiménez Romero C\Ianuel) .
Díaz Pertíiiez (José :\Iiguel) .
:o.Iartin Enamorado (.\.drián) .

'Castaño CarrarJza (Cecilio) .

5.000
5.000
5.000
5.000

30 .
31

ZONA DEL '\IEDITERRA...,\;"Eü

.PRO\'IXCL\. DE TAB,P.AGOXA

Ginestar Domenech Borrás (Isidro) .
Idem EscorjhueJa Lsach (Rarnón) : ..

2.000
2,ú00
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Nt'MERO
DE

ORDE."
TEP...\IINO M1JNICIPAL

PROV[::-;'CIA DE \·ALE".....CIA

.-\PELLIDOS y NmIBRES
NÚMERO

DE
Pl.A......."l'AS

Z2 C3rp~sa ,.......................................... Peris Y;c~nl QlilueI) .

ZO:'\A DEL NORTE

?ROYIXCU. DE ORF.KSE

3.00U

33
::i.;
35
36
37
38

CenIle .
PetJn ,••• " .
R·ún " ' "'9 .

ldem
ldem
IJe.m

l!'ROVINCIA DE ?ONTEVEDRA

Alvarez Rodríguez (~rar!a) ..
Al'las (Ni-canol') ..
Estévez GOl)zález (J)omlngoJ .
Gómez González (.Manuel) .
Rod~uez (JQl;'ÍJ María) .
Rodríguez Garcia (José) .

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.0UO

39
41.1

Samos (Kigrán)....... .....•.• PIa Reguera (Isabe1) _ .
Viladoa }Iarlin"z Chanlrero (Joaquín) .

2.0aH
2.000

Lo que se hace público en interes generaí y para COll-a cimiento de las Autoridade!> en c:lrgada$ de la vigilancia y
represión del r:onlrabando.

Madrid, 17 ..le "'tbril <le 193.6.-El Director g€lh:ra,! deJ Timbre, Francisco Méndez As.pe.
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AD~UNISTRACION DE JUSTICIA

CITACIQXES

BaJo IQ3 aperdbimte.'lto$ proceáentes
ell derec1IO, 8e cita y emplaza, por
lO:1 Jueces o Tribunales respectivos,
a la$ personas que a continuación
:;e expresaJl. [Jaru que comparezcan
el dia que :;e senale, a contar desde
la fecha de la publicrIción del anun·
cio en este periódico oficial, con
arref/lo al. articulo 173 d.e la ley de
Enjuiciam!entQ criminal, 830 del Có
digo de Justicia Militar 1/ 63 del de
,Harina.

1.719

BU.~CO CISNEROS• .ro~é; que usa
d nombre de Fn:¡ncisco, de treinta años
de edad, soltero, jornalero, hijo de F.;:.
Jix '.:/Pául:l, n:ltui:":ll ce .sail Jlurlin de
Vald.dglesias (Madrid), (jue dijo "iYir
ti! ·1:1 c;l!1e del Almemll'O, 7, Lajo, y
cuyo octual domicilio y pal'adcro Sl:

ignura· comparecer:'! el úía 7 del pró·
:drno riles de ~1:¡yo. J' hOI':1 de las dji:~
de su mañana, ante el Juz,g"ldú nmnJ
dpa'! niunero 19, de )1::Idrid, a celebrar
jLliciú de f:llta,; por amenaZ¡IS y nwio,;
lralOS. bajo el llIúuc.o :.nl de ] 9:'3ú.

:lÍti:i
1.720

CLE~IE:-;TE LO),UNCHAl~, José ~la·
rÚt; ¡,il;.treiula y Lios ¡)iío~ de ed;:¡d, sol·
tt"ro. hijo de Eus¡;biO y Antonia. natu·
ral ele Pozorrubio (CU:~m::l); compó1te
C:l;'rÚ, Qe11l1'O dt<l tél'llüno •.le dnco días,
t:li el J'U~gaJ.o municipul número 19, de
)'lo.dihl, saó '~n la Ll!"l'ct,;.¡ de San F.'all·
dil.:o, S, 2.~, á fin de cumplir li! ¡¡,lena
qUe le ha :údo irnpu~:)fa en d juicio de
bltlt$ seguido contra el IlliSrIlO pUl' l~·

l;iones, bajo el número 22 üt: 193(;;
apél'Cibiuo que. de no \.'c::ificarlo, lli: ·pa
r:Jra d pe~juicio a que Jwra lugar.

1.721

CLEllENTE LOMl"KCHAB. r..aurea
no; Je treinta y cinco ..'üo~ <le edu\l.
soltero, hijo de Euseí)io y Antonia, /la
tural ¡Je P02orru!Jio (Cut:lll:aJ, CU}'O :l~'
tU") domicilio o· "HlI'¡:¡dero se iglloran;
rOTUPflrecer4. dl:ntro. Gel l';rmino <le
<:illCO dias, en el Juzgado HlllJlkipalnÍl
lrIt<rº 19, de Madrid. l;ito t:nJa Carrera
\tI; San Fram:isco•. 8, ~.". a Hr¡ .<J~ eUlli
¡..lii:" 1;1 I,¡¡~na que le Ita sido impuesta
l"j¡ d juicio d,e falt¡¡s seguido coqtr.. ·
d mismo por lesiones, Lajo el núme
Iv 22 de 1!J3G; apercibido que. de no
ve¡·ificarlo, le parará el perjuicio ~ que
f¡::lya lugur.

51.95
1.722

cm.:z PLAZA; Enrique; cuyo aclUill
domiciliQ ;;. parad ero '5e ignoran; (;OTIl
p"receni,'l:u lérmino de eirE,'o ains.llnt¡:
"$l<: Juz~ado municipal di:: ChatllSI'(ín
,le la Rosa, :sito) ~n la Avcaiu;:¡ d~. la
Lib<::1ad, 11l, prinCipal, con el Jin de
ft.::;ponder a los cal·gos que le résu1tan
"fld juicio de falta ... nU!ll(:rQ 9Ti de
1~3:;, por malos h'atol:!, contra tI mismo.

1.723

FERX.-\XDEZ GARel..;', I,.eandro; do
nll.;ilbg" ÚHiIlJ<lWé:nlt: ~n la I.:w,lt: ¡ir:

Múller. :.3; comparecerá el dia 19 del
mes de Mayo. y hora de las onct:, ante
este Tribuna.l municipal de CbWJ.artln
de la Rosa, para celebrar juicio de ral
tas que $e sIgue por lesiones, b¡¡jo el
níuf,lero 249 dd año actual.

1.724

GARCIA oo='A, Miguel; cuyo domi·
cilio se ignora; compaI't!Cerá ti día }9
del mes de ~layo, y hora de las once,
unte este Tribunal municipal de Cha
martiu de la Rosa, para celebrar jui
cio de fa1t[ls que se sigue por hurto,
con el número 2S.¡ del año actual.

51i9

1.72;)

GmIEZ GARCIA, Carlos; de cUaren
la allUS <.le ed;¡.d, c~s.;ldfJ, hijo di:: Cur
j,.)s y Gerlrudis, natural ue )ladriJ, ce
~antt: del Cuerpo de Vigilull(:Í:¡. domi
cilbdo ÚlUlIlaJutnte en Paulo Igle~ias,
10, 2." número 5, Puente de Vallecas,
par;t qu~ el ¡jiu :W de ~t~Jo, y hora di::
las d1ez, comp::ll'ezca :l11te e~lI: Juzga
do munícipal número 18 de :'l:idrid, si
to {tU la pl;;¡za de An tomo Zozaya, 7.
:1 celebrar juicio verbol dI! raltas llli
rn~ro 122 de 193G: bajo :llJ~¡'dbimiento
d~ pararl", el perjui:::ío ;l. que h;;¡ya lu-

l· gar.

1.72G

LOPEZ GABelA, Lucia; comparece
r!! en thmino de quinto día ante el
.Juzgado mllllicipul de Canillas, sito en
la c¡¡rretera Ge Arsgón, número en, ) ,0,

con <:1 firl de responder de Jos cargos
que la rt~u1tan en expediente de juic:io
de f;l1tas número i)~ de 1935, que con·
tra la mi!)Tná Sé I>igue por hurto; aptr
cibida que, de no LOlnp~reet"r, la p$r¡¡.
rá el IJérj-ukio a que con dIo <té lugar.

5178

l.i~7

LUNA ALO~SO. Federico. y Félix
L:lllllza Vid:.!); compareccrim, en t~nni·

no ele cineo dias, ante este .Iu~gado mu
nieipal de C~lIlillas, sito en lu carn:!t'
ra de Arugón, númerO 69, 1.°, a res
pon-dl'l' de los cargos que 1e:o; rel>'Ultun
en juido de faltas uómero 210, s(>gui.
dos COntra los mismos por daño~; ..aper"
cibidos que, i)i no comparecl:u, les pa
rar-á el perjuicio :t. que con ello den
lu~al',

5178 bis
1.728

MARTIN SANTIAGO,M:lo r la; de
1rejIllay seis anos de edad, "iuda, que
t.i]tilTIamen te tUYO su domicilio en d
paseo de Bond:!, 71, comp~reced. ante
e:;te Juzgado municipal de Canmas, si
to en la ean"ekra de A¡';;¡gón, e9, 1.", en
tél'mino de ciuco días, ~ responder de
los cargos que la re;:¡u!t:m .en juicio de
faIt;J.s númel'o 248 de 1935, seguido con
tt':t.la mh,;ma por lesi.on.e~; apercilJida
que, de no comp-arectr, la ~uraril el per
juicio :;¡ que di:- lugar.

1.729

NEIRA, Jo!>~; cuyo domicilio !le ig
nora; comparecerá el dia 19 {Id mes
de Mayo, y hora de las "oce, ante ~ste
Tribunal municipal di: Ch,uuart.in ctt: la

j R.o~a, par.a celebrar juicio de fal~, que
I se sigue por ilurto. con el nÚTOero 2tl3

del aijo actual,
51i9

1.730

ORTEGA RODRIGUEZ, Vicenta; de
cuarenla y un eñes de edau, vÍ!.lda, ~US

la.l;lOre$, hija de Antonio y Josefa. na
tural de Sevilla, que dijo vÍ\'ir en J~
caUe de AduQ.Ull, 15, y CU)'o aeLual do
micilio O paradero se ignoran; ¡;om·
parecerü, dentro del t¡jnnino de cinco
días en el Juzgado municipal núme
ro 1'9; de )ladrid, sito en la Carrera de
San Francisco, S, 2.°, a fin Je cumplir
la pena que le ha sido impuesta en ,el
juicio de faltas seguidu contra la mis
ma por lesiones, bajo el número 1.1.01
d~ 1935: apercibida que, de no \'enfi
cario, la parara el perjuicio a q¡.¡e !haya.
lugal".

1.731

PELAYO HER.'iAl'DEZ, Ramón; de
....eintiséi~ afias, .soltero, hijo de .'\..In
brosio y ~1;lr1;.l, natural de Coreses (Za·
mora). carpintero; domiciliado úHi'
marnelÍle en Arroyo de lu:; Pa"'as, 4~.

Lajo <Carabsnchcl Bajo), pura que el
diA 2l.l. Qe :,rayo, y hora ¡Ji:: las diez,
cOlliparézcu unte este Juzg¡¡do :nunici
pal nlÍmero 18 de lU:¡drid. sito en la
plaza de Anto;io Zozl.Iya, núm. 17, a
celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 201 de 1936; bajo apercibimiento
de purarle el perjuicio a que haya lu·
gar. fJ184

1.732

QUIJADA MURDZ, Rosario; de diez
y :;ds años, soltera, C¡1mü;er<l, hija d~

Tomás y Frandsc:t, natural de ~ladri¡J,

que dijo vivir en la calle del Fc¡'roclIrriJ.
núrn"ero 41, Y cuyo actual domiciliQ
o paradero se ignoran; cornp:Jrecerá,
den tro del término de cinco días, en
el Juzgado municipal número 19, de
~Ia(h'ia, ~ilQ en la Carrera d~ S:m
Fr:lll/:isco, S, piso segundo, a fin de
cumplir la pena que le ha sido ¡m·
puesta en el juicio de faltas seguido
contra la mi¡ma por escá.ndalo, bajo
el número 9li de 1936; aperdbida QUI:,
de no verificarlo, 1u parara el perjui
cio a que IHlYll. lugar.

1.7as
SAKCHEZ FEfu~A.~DEZ, Maria; de

cuarenta y sie!~ años, casado, hija de
Eugenio y Fabiana, llatural de Fuen·
tepreadas (Zamora); domiciliada últi·
mamente en el Lejar de la viuda de
JIo nuel Garda (choza). Guindaler;,¡,
para que el día 30 ·de :'\[ayo, y hora
de 1M diez, comparezca ante e~te Juz·
zado munidpal, número 1ti, de ),{~.

drid, sito en la plaza de Antonio 20'
zay¡¡, núm. 17, a celebrar juicio Ver
llal de- falta:; núm. 222 de 1936, bajo
apercibimiento de pararla el perjukio
a que haya lugar. 51~4

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ~er declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti·



Anexo único.-Página 702 24 Abril 1936 Gaceta de Madrid.-NÚUL 115

nuaci6n se expresan, en. el plazo que
.se les fifa, a contar desde el d!a de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez a
Tribunal que se señ.ala~ se le: t:ita,
llama iJ empla.::a, encargán.dose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial. procedan a la
busca, captura y con.ducción de
o.quéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
DIo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
66-l de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marf..¡¡a..

FER.'iA~DEZ LOPEZ, JoSto; Ué trein
ta y CU2tro ~ños dt' edad. casado, hijo
de J e~ús y :\Ianuefa, natural de Villa
martin, donde tUYO su último domicj
lio, hoy ausente en ignorado parade
!'o; pro'cesado en C:.I!..lsa 14 del eorril:'n
te año, sobre lt>siones; eompar~erá. en
término de diez dias .ante este Juzga
do de inslrucción de Harco de Val
deorrss. para constituirse en;pnsión,
notificarle el auto de procesamiento y
recibirle declaración indagatoria; bajo
apercibimiento que, si no compare
ce se le declarará en rebeldía y le pa
rará el perjuicio a quo:- haya lugar en
derecho.

5074

FER.";Al\lDEZ SALAT, Juan; se de
jan sin efecto las requisitorias llaman
do a dicho procesado. que fueron pu
blicadas en el '"Bol:etin Oficiar de la
Generali<,lad y "Gaceta de Madrid" d~
fechas 18 y 9 de Febrero de 1936, en
méritos de sumario núm...ro 106-1932,
por cohecho.

50iO
2.726

GALLARDO ORTEGA, Aurora; sol
tera, artista, de treinta y dnco años
doeedad, cuyas demás ci'rcunstanci~s se
ignoran, domiciliada últimamente cn
Barcelona, Blesa, 33, 1.° 2:; procesada
en causa número 269 de 1935, por el
delito de estafa, seguida en el Juzgado
de instrucción número 1:> de Barcdo
na; comparecerá ante el mismo dentro
del término de diez: dias, para consti
tuirse en prisión, como comprendida
en el número 1." del srtículo 835 de lu
ley de Enjuidamienlo criminal, bajo
apercibimiento, si no lo "erifico, de ser
declarada rebelde.

5072
2.i2i

GARCIA PEINADO, Antonio: cuya.s
demás circunstancias se i;:¡;noran, do
miciliado últimamente en Madrid, Lu
na, 31, billares; procesado por- delito
de estaf:a; compareced dentro del tér
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción número 12 de :\Iadr1d. Se
e·retaria de D. Germán González Cam
po, con el fin de serIe notifica-:!c el au·
to de su procesamiento. dietado en el
sumario número 89 de 1936, y practi·
cal' jalO demás diligencias inherentes;
bajo a'percibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le
parará .el perjuicio a que hubiere lu-
gar. .

50S6

2.728

GONZA·LEZ ORTIZ, Herminio; hijo
de Bernardo y de Josefa, soltero, mi
nerO, natural d.e Río Cere:Zal~San Mar
tín del Rey Aureliú-Laviana (O"iedo);
procesado por lesiones y tenencia;
{"(I[uparecerá dentro del t~rmino de
diez dias ante la Audientia de Oviedo,
al objeto de que ingrt"se en )a Prisión
provindal, con el .fin de teI"II)inar de
extinguir la condena que le fuéim
puesta; bajo apereibir:liento que,si
no 10 .erifica ser-{¡ declarado rebelde.

W94

LOPEZ DE COELLO:' Antonio; que
usa también el nombre de José Fernán
dez Gardén. natural de Lisboa, de unos
\·eintidós :años de edad, sin domicilio;
fJ¡'ocesado en causa número 485 de
1!1:i5. por robo; compart."terá. en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito 'núrn~ro ::!, de
Sevilla, .calle Almirant.:- Apodaca, nú·
tIIt=ro 2, a reSiponde-r de los cargos que
1e resultan en dic,ha causa; bajo aper
cibImiento de ser dec1&rado rebelde
si no lo verifi.ca.

5098
2.730

.\1ARQUEZ ;[\L~RQUEZ, Serafín; na
tural de ~-\J.abia (A.Hneria), de estado
soltero. jornalero, de veintisiete ~ños

de edad, hijo de Pedro ;r de Ascen
sión; domiciliado últimamente en la
calle de Mediodía, número 14, bajos.
d~ Barcelona; procesado en ..causo nú
mero 125 ,{fe 1936. po)" el delito de hur
to. se~da en el Juzgado de ins-.truc·
dóu número 15, de B;;trcelona; como
parecerá ante el mismo. dentro del tér
mino de diez días, para constituirse
en :prisión cvmo compreudido en el
nUmero ¡primero -del 3·rtlculo· 835 de
la le;y' de Enjuiciamiento criminal;
bajo aperábimienlo, si no lo verifica,
de ser declarado rebelde,

50i3

2.731

1lARTIN k,'\J':])RES, Evaristo; .cuyo
actual domicilio o p<lradt?ro se desco
noce; comparecerá :mte .,1 Juzgado
mun·icipa.l de Colmenar Viejo. dentro
del término de cinco días, a partir de
la inserdón de la presente en la G.l.CE
'r.\. DE 1\Lwp.JD, a satisfacer las costas y
cumplir el ar'resto que. le fueron im
pue~.tas en el juicio ,de fallas. núme
ro 182 de 193;), seguido .por hurto; prt.'~
vinitndole que, si no lo verifica en
diciho plazo, serÍl declarado rebelde,

5107

2.732

:\1R."DEZ, A.'varo; mayor de edad,
de nacionalidad portuguesa. de estado
casudo, J::t'brador, vecino de (Alve]o,
lél1lJlino rmmicirpal de ¡.\1uiños, cuyas
de.má~ circunstancias se desconocen:
procesado en sumario· número 13 dé
1936, sobre robo; comparecerá, dentro
del 1é:nnino de ocho días, ante el Juz
gado de instrucóún de Bande. a ser
notificado del ::mto de procesami.ento,
prestar dechración. indagat0I'ia )
constituirse en prisIón; bajo apercibi.
miento que, de no verificarlo, será de-

clarado en rebeldía y le parará el pt:r·
juicio a que ha)'a lugar en der~cho.

5008

2.733

l\IORE~O c.HIACHO, Anwnia; na..
tural de L"heda. de estado soltera, de
veintiQ{:ho años de edad, hija de Cons-o
tantino y de Maria: d()!Dicili9ila última
mente ~·n Yillacamuo; pr<:ICesada por:
tenenci a de armas en sumario número
154 d~ 1931; comparecerá, ';"D término
de diez dias ante el Juzgado de ins-o
trucción de Villacarrillo, para cum..
plir la pena impuesta; apercibida que~
de no verifi..<-..ar!o, la parará el perju:i~

cio :;¡ que haya klg~r.

5102

2.734

~lORE~O G.-\LA. Santiago; cUJ"o ac
tual domicilio y parnriero se i~'I2oran;

compare¡;erá en término de cinco dias
ante esle Juzgado ffiUIlicipa! de Cba
martín de la Rosa, sito en la A"enida
de la Libertad.. 111, principal. con el
fin de re~ponder a los cargos que le
resultan en el juicio de faltas núme
ro 239 de 1935. :por lesiones, contra el
mismo.

5108
2.73;'

MORE:NQ. :\Lo\.RTL."'ffiZ, :\lanuel; hijo
de Jos.é y de M~ria, de cuarenta años
de edad. natural de l\lurcia, casado,
jornalero, domiciliado últimame'D.te en.
Barcelona, RoseUón. 9, bajos; proeesa~

do en causa 99 de 1932, sobre robo;
comparecerá en tél'1Ilino de seis dias
anle el Juzgado de instrucción míme
ro 13 de Bar~elona, Secretaria de don
Sil....erio YaUs, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

5071

2,736

PEREZ HERRAN1, Esteban; n:atu
ral de Comunión (Ala:va). hijo de Leo
narda y Felipe. de Yeintitr~s. afias de
edad, soltero, domiciliado últimamente
en la calle de las Hileras. 9, 2."; pro
cl:sado en causu. por ,hurto, número 336
de 1935; compar-ecerá ante el Juzgado
de insttucdón número 2 de Madrid. Se
cretaria del Sr. Yáñez para notifléarIe
el auto dictado decretando su prisión
y l1evar .:1 efecto la misru.¡i en la Car
eel celular: apl:'rcibido que de no ve
rIficarlo será declarado rebelde }' lió
parará el p~rjuicio :a que hubiere: lu
gar.

5085

POR LA PRESENTE se dejan sin
efecto IllS requisitorias publicadas -I:"n
el "Boletín Oficial" de esta pro....inl'ía y
GACETA DE ::\IAORID con fechas 1u dt!
~Iayo y 29 de Junio de 1933. llamando
al procesado Domingo dei Río Santalci;
procesado en sumario instr:.Iido por 1",·
siones Con el número 83 dé." 1933, por
babel' sIdo capturado,

2.i38

POR :\IEDIO de la presen~e se cita,
llama y emplaza :~l penado .Manuel Co·
ra Gordón, de diedséi; años de· edad.
hijo de Arturo y Amor, soltero. natu·
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5081-

508~ "

5109

5115

51'46

CASTELLO:X HERKAXDEZ_ Fran
cisco; de veintiocho años de edad, hijo
de Antonio y Carmen, natural de Celi
ta, ....ecino de Málaga. soltero, jornale
ro; domiciliado últimamente ...0 Mála
ga; compar~erá, en término dc diez
dias, ante el Juzgado de instrucción de
Algecitaspara constituirse en prisión
decreta.da por la Audiencia Iie C:.ídiz,
en causa número 19 de 1934. sobre hure
to; apercibiéndole que. de no vcri~car
lo, será declarado rebelde.

2,749

CALI~Ica, Pietro; de tr2inta y. sie
te años de edad, hijo de Aleja.ndro" y
de Qementina, soltero. ·natural de Ita
lia, empleado, con instrucción y sin ano
tecedentes. domidliado ultimamente en
Bilbao y cuyo actual paradel'o se ig•
nora; comparecerá, en término de diez
días, en el Juzgado de instruL'r.ión nú
mero 2, d.;:: Bilbao. con el, fin de ser re
ducido ~,prisión, . según. 10 acordado
por auto de esta fecha, en, cv.usa nú
mero 127 de ,1936, PQr el delito de e!¡.
tafa; apercibiéndole Que. de ,1.0 comp~

recer, será declarado J:ebelde y le pa
ra,rá el perjuiclo a que haya Jugar. "

5121. .

5128 .

2.748

. 2.750

CA:KALES ABAS CAL, Joaqtlín~ sol
tero. jornalero, domiciliado última
mente en ignorado I,laradero; procesa·
do por hurto, número 133-1934; com··
pareced,,' en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 2 de
San Sebastián (Guipúzcoa), a fin de
noiificarle el auto de pri!lión y cüns~
tituirle ell tal estado.

2.751

rebelde y 'lé parará el perjuicio a que
baya lugar en derecho.

BORlA MAYA, Ramón; hijo de. Fe
lipe y ~faria, de treinta y seis años de
edad, soltero, natural de Repemelo
(León), sin domicilio conocido y ~p¡-o

fesión cestero; y Benigno Borja Gon
zález, de diecinueve años de eda·d. sol
lero, hijo de Felipe y :\Iaria, sin. dc~
micilio conocido y prof~!iión c~stero;
cuyas señas pe'rsona]es son: del prime·
ro. estatura re~ular, pelo cnst:iño. ójos
al pelo, nariz reguJ aro ¿oJor' sano, y
viste traje entero claro. aiparóatas
y boina; y del segundo, estatura rcg"'..l
lar, pelo negro, ojos al pelo, nariz re
gular, color sano, "oiste traje entero
dril obscuro, alpargatas y boina; .pro
cesados por hürto de caballerias, en
sumario 3;'>4-934; comparecerán, en tér
mino de díez ,días, ante el Juz~a-do de
instrucción de Coimenllr Vicje C0I1~1
fin de ser reducidos a prisión en la
Cárcel correspondeinte, acordada por
La Superioridad.

2.í5~

CID DlEGUEZ, Faustino; Mdura] .eJe
i\Tac.:ida (Orense), soltero, jorJullcro. de
\'cinticuatro años de edad, dr.miciliado
últimamente en Lora del Río. Posada

• 'de la Estreila, 5; procesado pOI' te'nen~

5096

2.747,>'

BARRIOS GARCIA, Venancio; natu
ral de .:\Iadrid·, de ....ein tiséis ailas de
NlaJ, soltero, fontanero. hijo de Juan
y .Concepción, domiciliado últimameu
fe :~en el pnseo ,de las 1)eliciai, S, pro·
césado "eÍlCuusa seguida' poi hurto, con
élnúnicrb 57 del corriente afta; com
p::\t'ecera, dentro .del término de diez
días. ante el Juzgado de instrucción nú
mero, S, de .:\Iádrid, Secretari,;) e¡e D.Jo
sé Torres' Santo.!>, al objeto de "notifi·
carIe el auto dictado con, esta fecha
que decreta su procesamiento 'y pri
sión",y ,nevar ésta a efeclo; apercibido
,~~e; ~~~.I1'o~omlJareCer, ~~r,á declarado

de - Canillal;. sIto en la carretera de
Aragón. número ü9, principal, el día
29 de los corrientes, y hora de las on
ce, con el lin de celebrar juido de fal-
tas, al cual deberá concurrir con los
medios de prueba de" que intente va
lerse; apercibiénd()le que, de no con
currir" !e parará el perjuicio consi
guiente•.

2.746

, BÁ);'CH PAJES, Man"uel; natural de
Barcelona, de estado viudo, de profe
si,ón Agente d~ pubJicidu~, de cuaren
ta años de edad; donüciliado última
men te en' BarceJona.·caUeDiputaéi6n,
número 90, 4.", 1.0; procesado en cau
sa número 395 de 1935, por delito de
estafa, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 3, de Valencia, como
comprendido en el número 1.0 dcl ar
tfcül0 835 de la le,,' de' Enjuicirimien
lo" áiminal; comparecerá, en término
de iliez días, ante tÜ expresado Juzga
do, para constituirse eri prisión en las
e*rceles de esla ciudad J' responder
de los cargos que le resulten; baje.
aperéihill1ienlo de ser declarado re
.belde':lo" pararle ef perjuicio o. que
l,1ay'a lúgar. . 5171

2:,?:4.4

U~ TAL PEDRO (a)' "Perico Niñú
de la Ylrgen"; qüe 'es' persona distinta
de Juan Gil P~n~z; comparecerá, den
tro "del termiTlO' de diez días, ante el
JuzgilOO de instrucción de San Roque.
a fin de ser c.:onstituido en prisión, de
cretada en lu caUSa número 375 de
1935 sobre robo; bajo aperd.... imiento
de ser' declarado rebelde si no lo ve·
rifica. . . ,

, 2.745

ALEGRE GRAO. FranCisco; natural
de Valencia, de estado casado, de pro
fesión cauchuta:dor. de treinta' ~7 cin
co- años de edad, hijo de Ricardo y
de .J ose!a; . domiciliado últimaornente
en cane de· 'j<oma.sos, 1f; procesado
en 'causa núm. 129 de 1934, por deli
to d~ estafa, seguida en~ el Juzgado de
ltlstrucción núm. 2 de Yalencia, como
comprendido en el numero 1.<> del ar
ticulo 835 ,de 14 ley de f;njuiciamien
lo {;riminal; <; omp.areeerá" en térmiflo
.d.e diez dias, ante el t:xpresado Ju~

ga40 par:=¡ cons~ituirse en prisipn ~n

ias Cárceles de ,esta ciudad·y respon
der de lós cargos queje resulten; bajo
aJ)erClbimicnto ue ser declarado rebel
de,:y pnrarle el perjuicio a" que haya
lugar. ,5170

raly vecino de Orellse.nara que el día
22 de ?llayo próximo. y h,o¡;-a .de las. on
ce; -comparezca' alt~e la Audiencia pro
dnda! 'dé -León. a fin <.le hacerl"e saber
le fueron aplicados los l)cneficios de la
condena con<1icional cn la causa núme
ro 263 de 1935, por tentaH..-a de robo:
b3jo apercibimiento de dejar sin efec
lo la ·suspensión de 'la ('ond~na y que
se procederá a bacerla ejecutar. n,oti
fieáq.dose que se trata 'de segunda cita
ción.

PRIDA. :\IANJúN, Ramón (a) "Bo<;o"
há"; natural y vecino d,e San Ju..ande
Amandi, de veinticuatro años' de edad,
saltero, minero y cUyo acmal ])aradero
se ignora' comparecerá ante la Audien
cia llroviiJ.cial <le üYiedo (Tribunal de
Derecho) el día 6 de 1.1a)'0 próximo. y
hora de las diez dé su :nañ::ma, COn ob
ieto de asistir a las sesiones de! juicio
oral en sumario que se le siguió 'en es
te Juzgado coñ el número -S <le' ,19":~4,
sobre hurto; bajo apercibimi.:¡ll"o que
de no hacerlo fe parará: el perjuicio :,l
qu~ haya 'lugar en derecho.

2.739

2.741 '

2.743

SüLACHE VILLA)lARIN, Antonio;
de treinta y cuatro afias, nalural y
yec;ino de :\l;ldrid. domicil:iado' e rI la
calle:·'·de·, R:.iYacl'BOlli!ln,', !1lIlHérQ. 5:
~,onJ.'p~rec,~rá,,·én·el ,Juzg;adoÚlú~Í,cil).al

, 2.742

SER.llA CUSP!,NEDA, Ricardo; natu
r~l de Barcelor..a. so Itero. encuaderna
dor. de treinta y cinco años, hijo de
Jaime y' Do!ores, domi"c~iliado úHimt!.
inente 'en esta ciudsd, jJrücesado pOr
hurto en causa número ,355 de '1928:
-compar.ece'á en el término de diez días
nnfe el Juzgado número 2de-Barce]ona.
Secretaria.~acante;bajo apercibimiento
de self deClarado rebelde.' " ,

5059

RlJIZ SANCHEZ, Antonio; domici
liado últimamente en Barcelona. Ba·
luarte, número 88, d~ diecisiete años,
soltero, jorna¡ero;' 'comp<ir'ec~ráante el
Juz-gapo municipal de Cu.eY,as de ,A!
manzora a la !ilOra de las once del dla
15 de Mayo próximo, al objct'o de asis~
tir como acusado al juicio de fa1t::rs que
se sigue en sucoilira bajo el número·g
de'este año sobre uso indehiuo de·noni·
bre su'riuesto, debiendo 3cudir con- la5
pruebas de -que intente v~llerse para su
defensa; 'apercibido"{¡ue de no compa
rec-erle 'parará el perjúicioqu'é,cn de-
n'cho ,~f1ya' lugar. .' '"

,. :5100

, 2.740

RO),lERO LOPEZ, Yentura ; hijo de
Ignacio y de Josefa, de veinticuatro
:lilos, natural de Alajar Uluelva) y "'e
cino que fué de Se..-illa, fugado. del Pe
na± de Chinchill'a; comparecerá en el
./uzgadode instrocdún de Chinchilla en
cl termino de diez días al objeto de ser
reducido'aprisión. notificarle el auto de
JJroccsmnicnto; indagarJe- y demás ne
ces:nio en causa numerO lo ,de 193¡; so
bre quebranl<l]uiento de o eoridena;' hajo
:ip~rcibimiento de ser declarado. re~

belde.
5'078 '

:'.. :-
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cia de ~¡nna, en causa número 6i de
1936; comparec~rá, en ténnino de diez
días para constituírse en l}I"isión, en la
Cilrcel de este partido, a disposición de
este Juzgado de Lora del fuo.

5144

2.i53

CORTl CABRERA, :Uauricio Maria
no; de veintiseis años de. cds.d, hijo de
.losé ~t :\Iaria, soltero, labra-Jor, natu
ral y ,ecino de Fraga (Hucsca) y ulti
ill3IIlente residen te en Tárrega (Leri
da), cnlle de San José, el cual viste
como los jornaleros del pais; compa~

reccrá ante este Juzgado de instruc
ción de Balaguer, dentro del ti:nnino
de diez días. con el fin de constituh'se
en prisión y responder de los cargos
que contra él resultan en el sumario
que se sigue con el número 94 de 1935,
sobre estafa~ bajo apercibimiento que,
si no lo hace, será declarado rebelde.

5119
2.754

EDUARDO Y lIB.RLi\.; matrimonio
del ,que se ignoran las demás circuns
t:.lncias, así como sus apeIl!dos, y los
que se encontrahan n,'Cogidos en el
domic.ilio de -'\Iaría Balseiro, sito en
Chamarlin de la Rosa, calle de Torri~

jos. 16, y cuyas señas de referido ma
trimonio son: él muy rubio, con los
ojos muy salientes, colorado, .bajo de
estatura, de veintinue,e a treinta años,
y del que se cree sea natural de Se
villa, y ella picada de viruelas, b::!ja,
delgada, embarazada, de unos veinti
siete años, natural de :Madrid, y la
cu.al trabajaba en el periódico "El So
cialista"; comparecerán, en térrdno de
diez días, ante el Juzgado de instruc
cillO de Colmenar Viejo, con el fin de
ser oidos en sumario que se tramita
en el mismo, bajo el nú:mero 74 del
corriente año, por hurto de ropas y
llJelálíco :.1 referida Maria Balseiro.

:'129
? --_.¡;JO

FER.'\'A:-JDEZ RO)lERO, .:'tIanuel;
cuyas demás circunstancias se iguo
r:.ln; domiciliado últimamente en Má
Jafla; procesado por el delito de robo,
en causa núm. 191 de 1936; compa
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Alameda, de l\Iálaga, ~- Secreta
¡'ía "lel Sr. Miralles; bajo ap(;rcihimien
lo de ser declarado rebelde.

5150
2.756

CARCIA FEILYI\.;.,nEZ, Antonio; de
cincuenta y -cuatro años de edad, hijo
de Antonio y Carmen, casado, jorna
lero, natural de Sevilla, vecino de Cór
doba; procesado en este Juzgado en
C:1USa. número 584 de 1.934, por :burlo,
cuyo actual paradero se ignora; com
parecerá, dentro del ,término de diez
días, ante la Audiencia de Córdoba, a
responder de las I~argos que contra el
mismo resultan en dicha causa; bajo
apercibimiento que, si no lo verifica,
será dec1arudo rebe-lde.

5131
2.757

G.\RCIA QUIROGA, Yalentín; de
1reinta ~. un años, casado. jornalero,
hijo de José y de Josefa, natural de

Los Nogales (Bet:er:reá) y yecino últi
mamente de La Uña (Riaño). ignorán~

Jase en la actualidad su paraderc;
procesado en b. causa nüm. 7 del aiio
de 1934, por el delito de hUrto; com
parecerá ante esle Juzgado de instruc
ción de La' Vecilla, en término de diez
días• .al objeto de ser recluido en pri
sión, acordado así en carta-orden de
la Superioridad, dimanante de la ca¡;;
sa expresada, y bajo ap'ercibimiento
que, si dejro;é de comparecer, le para
rá el perjuido a que· haya lugar.

. 5139

2.758

GARCIA RO~RO, Segundo; de
veintiún años, soltero, natural de Sa
lamanca, de profesión chófer, hijo de
Segumio y Magdalena, dOT:liciliado en
Valeneia, calle del Pilar, 16, y en :\oIa
drid, calle de Guzmán el Bueno. 4
(~fataderos); A tan a s i o Aparicio de
las Heras, de treinta y un años, soltero,
profesión hojalatero, natural de Bece
rril de la Sierra, hijo de Armado y
Juana y domiciliado úItimamente en
~IolinueYo, 15, Puente de Vallecas, o
Amadeo I número 4, Puente de Va
lleeas. ~. )lanuel Brias del Amo (a)
"El Brias", de veintiséis afias, solte
ro, natural deCáceres, hijo de Anto
nio y Nicanora, profesión mecanico
y domiciliado últirr:ismente en Valle
cas, calle de Pablo Rada, 20; compa
recerán, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Colme
üar Viejo, con el fin de ampliarles su
declaración en sumario que se trami:
ta en el mismo, bajo el número
441-935, por tenencia de útiles para el
robo. 5127

2.759

GARCIA SAINZ, Eugenio; hijo de
Eusebio y de Marta, natural de Cabo
de Antidueñas, de estado soltero, pro
fesión carnicero, de veintiocho años;
domiciliado últimamente en Madrid;
procesado por polizonaje, en causa
número 71 de 1936 ;com;larecerá, en
término de diez días, ·ante esta cár~

cel de Cádiz, para que se constituya
en prisión; apercibido <.le ser declar:3~

do rebelde.' 5124

2.760

GO:.\fEZ ESTEVEZ, Sergio; hijo de
Domingo y de Rosalía, natural de ''l
llardevos, de veinte años, soltero, domi
ciliado últimamente en Santa ?vIaría de
Villar de Boiho, procesado por el delito
de hurto, causa número 67 de 1935;
comparecerá dentro del ténnino de diez
días ante el Juzgado de inslrucción nú
mero 2 de esta ciudad de Zaragoza con
el fin de constituirse en prisión, de
cretada por la Supcrioridad;bajo aper_
cibhniento de ser declarado rebelde.

5175

2.7{jl

GOXZALEZ, Antonio Joaquin; mi
nero que rué de Sallent, i~orándose

sus demás circunstancias personales,
así cómo su actual paradero; compa
recerá, dentro del termino de diez
días, ante este Juzgado de Manresa,
para recibirle declaradón indagato
ria y ser reducido a prisión, que le

ha sido decretada en méritos de cau
sa número 69 del corriente año, por
el delito de robo. contra didlO Gon
zález; con apercibimiento, caso con
trario, de ser declarado rebelde.

5152

2.762

GRACIA ZAFRA, Luis; hijo de Bo
nifacio y de Maria,· natural de Ayan.
to y Ciél'\'ana, de treinta años, casa~

do, .albañil; domiciliado últimamente
en Bilbao; procesado por el delito de
hurlo, en causa núm. 50.1 de 1934;
comparecerá, dentro del térmlno de
diez dias, ante el Juzgado de instruc·
ción nümerú 2 de esta ciudad de Za
ragoza, con el fin de constituirse ~n

prisión decret2.da por la Superio.i·
dad; bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde. 5176

2.763

HEREDB. GARCIA. Juan; de treinta.
afios de edad, soltero, vendedor, hijo
de José y .Maria, natural de ,:Vlál~ga y
vecino de La Línea, castillo dc' E~pa
ña, patio de Viaga, y cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá dentro
del término de diez .días ante el ·Juz~

gado de instrucción de San Roque,
vara ser reducido a prisión en la cau
sa que contra el mismo se sigue sobre
hurto, con d nÚlll-ero182 de 1935; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel~

de si no lo verifica.
5163

2.764

HERRERA JIMENEZ; Felipe: veo
dedor de Lotería, domiciliado última
mente en esta ciudad de Zaragoza; pro
casdo por el delito de estafa; compa·
recerá dentro del ténnino de diez días
an te el Juzgado de instrucción nÚIne
ro 2 de Zaragoza, con el fin de noti~

ficarle el auto de procesamiento, cons
tituirse en prisión y practicar otras di.
ligencias aco~dadas en el sumario nú
mero 72 de 1936. sobre estafa· 3:perci
biéndole que de no hacerlo se;á decla·
rada rebelde. .

5174
2.765

HERNAKDEZ CARDENAS, Manuel;
hijo de Juan y Antonia, casado, jor
nalero, natural de Palma del Río y ,e
cino 'de Córdoba; procesado en este
Juzgado, en causa número 584 de 1934.
por hurto; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante la Audkncía
provincial de Córdoba a. responder de
los cargos que contra el ~íu.smo resul·
tan; bajo apercibimiento que, si no
lo verifica sera declarado I'ebelde.

5132

2.766

IGLESIA ECHEVARRIA, Ignacio de
la; de veinticuatro años de edad, hijo
de Juan y Josefina, soltero. uQtural y
vecino de S<Jn ScLastián, domiciliado
últimamente en la calle de Se<:uridino
Escaola, 9; procesado en· sumario por
estafa, número 444 de 1936, instruido
en ·el Juzgado número a de Jladl'id;
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc·
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:\!UÑOZ BOR.IA, Antonio; y Alejan
dro Heredia Giménez, ele veintinue"e y
treinta años de eelad, l1::lturales de Bur·
go'> y Pliego, hijos de Pedro y Pola y
líE' \'icen te y Concepción. am1Julantes y
n~cinos de Soria, re:>pectivamente, calle
Real, número /jO; procesndos l'n el su
mario que se inslruye E'n este Juz~ado

de Burgos con el número a07 d.e 1935,
por' robo. <1tmco y lesiones; Cl)l11par~

['eran en el término de diez días ante
didlO Juzgado. silo en el Pal:;¡cio de.'!
.!ustieia en la misma dudad, con el fin
..ie series notificado auto de procesa-

5113

') --'")
..... ~ J ...

miento v libert.ad deen·tadr) en dieho
sumario; bajo apercibimiento que dc
no COmp:litccr les pat'3ni el pcrjukio
a que huhiere lugar con arreglo a la
ley,

? -..,.,
..... .. 1' t"""

r~ SUJETO apod<1do '·Seg:1oo";Il:1·
tural ele La Carolin:~. soltero. ¡Je vein
tiein('o años, ;alto. moreno. frceu"l'nl:l 1;,
casa de dormir "La Bo!'a Tuerta", c;r1J-c
(;racia, ,(j9. b3rrio Chino de \'alelll·i;l;
procesado ']lor d delito (le roOo. se,:úll1
el sumario número 68 de U¡3li; ('I)¡¡ I P::I
rec-cra en término de dit..'z dias ell l'ste
Juzgado de Lérida <l responder- d,' sus
eargos y constilnirst' en ¡Hi"ión: ¡:n~\"i

niendole que de no verífi,'arlo se/'¡j <i{.'
c1r1rado ,rehelde. par:índolt'" el pc-rjuieio
a que en derecho haya lugar.

2.77!)

:)138

TRESAXCOS SOTO. José; de veinti
cuatro años. :!lijo de Gabriel v de Am·
paro, soltero, jornalero, natur~11 de San
ta, :'Ilarta de Ortigueira. veei!lo de Sl'
\'illa. prc1cesudo en este .Il1.lzgado en <'<u
sa número 9U de 1934 por he ¡"lO; com
parecerá dentro del término oc dh:z
dbs :mte el Juzgado de instrucci()l1 del
distrito de la Izquierda, de esta cap;t:J1;
b:1.io apercibimiento qtle, si no lo
verifica será del"lar;Hlr) rebelde.

¡¡130

') ---_.111

TRASOBARES GO~ZALEZ, ~l:lnt1d:

de treinta v seis aüos. sol!l:ro. eOilL:.l!::C,
hijo de .\1~Ilue¡ y {]c ,Io,;el"a, l1alurul "
\'ccino de ZU¡-ut-(oza, ciomkiliado últim~_
mcn le en l:l caHe de C3dena. ::ll¡, se,:WJl
do; de estatura regular. impedidó de
11mbas piern3s, usando muletas, t.aje (le
p~ño azulado a rayas. gorra de visera
y bi~ote gran{le: procesado en sumario
seguido con el número lSU. rollo (i:ll)
del año 193;) por -el deliio dI' eslaía ,on
tl1(¡livo de la ,-enta exces¡ ....a de pal·ti
cipaciones de Loteria para el sorteo dI:
~avidad de {ficho año: compa¡'cce¡'á en
el término di: diez días anle el .luzf\Hdo
de instrucción de Huesca, sito en la <."a
!le de Alcaraz. núrnero 1. pnra consti
luirse en pl'isiún, uecrctada por aulo de
esta misma fec:::a en la pieza sepa;'alla
correspondiente al no haberse prescn
lauo al llamarniento judicial y dejar in
e~lmpJida la ohIigal'iún que cOllstitllYÚ
cuando fué puesto en Ii:J:::'rtad, y olras
di ligencias a{~(Jl"dadas en d kho sumario:
bajo a.percibimiento que -de no <.:ompa
I-ecer sera. declarado rebelde ~" le para~

rá 'el perjuicio a que haya lugar.
Al propio ,tiempo nll~r..:"O y cn("arg() a

todas las Autorü1:ldcs. tunto civiles ('0

mo militares. procecan a ]a busca y
captura del mencionado Pl'ocesado. po
ni~ndolo. caso de ser halJido_ a dispo
sición de este Juzgado l:'n la Prisión
correspondiente.

TAPIA PA.RRA ..luan; n·cino que fué
de- ~¡onda, domi<:ili::ldo últimamente ('n

(":.J!Jc; Justo ~ls('is, l~,; comparecc,'ú mltc
el Juzgao de instcueciún lÍel dist¡'ito de
Santo Domingo, de :\I~bg:'l, ~n d I['r
ruino de diez día:.. pal'll r<:'tiucirs¡¿ en
prisión con el fin <le cumplir cineucn!:.:
y dos dias de r-úrl'e1 en sust:tu"iún de
b multa de ~(j-t pesetas (jO centimns a '
que ha sido condenado por la Junt:l ... :.!
rninistl"aliv3 '-en expediente ;):. de ¡~);\-t

sobre l"ontrahando a b R(-nta de '1';¡:,;I
('o~ h;ijO apcrl"Íbimiento qtH' rJi: nu l."l"
pm'el'er se:-á del.'larado l·ebeld(~.

5156

2.í75.
5164

2.774

RO:.\fO Hl7ERTA. Juan; soltero•. jor
flalero, procesado por robo en causa
número 161 de 193(;~ comparecerÚ. en
término de diez días ante el Ju7.gado de
instruccion número 2 de San Sebaslián
((iuipúzcoa). afín de notificarle el auto
de procesamiento y prisión.y constituir
leen tal estado.

2.773

SALGADO, Ramón· (a) ":\fa~trofas":
de cuarenta y. seis años de edad
c~rterista,' domiciliado últimamente
en· "illagarcia. eñ ~l partido de 'C:olm
bados; de estatura regular, grueso;
('on lJna cicatriz en el lado izquierdo
de la l'ara \' cuello n {'ons('("lcncia de
lesiones que I~ fueron in feridas la no
('he del 2ü de Septiembre de 1931 en la
romel'ia de Santa \Iinia (le Bri6n; eom
parecer:i en el término de {\iez dias 3n
:1' el Juzga'do 'deinlitnll'ción de Xegrei
r:l a ser notificado dC'l anto de su pro
"'eo;amiento' <'n el sU'm3rio q\le se le si
'(UC ,on -el número S·del ~ño artual so
I)r(' htlrto frustrado \' ser rl'duC'irlo a
prisión': b:ljo :lperrihimiento que. si
110 comparece será declarado rebelde,

5159

PEREZ RCIZ, Eudosio; de "cinticin
("(j años. soltero, hijo dc :\lanuel y de
Bruna. natur::l1 de Villanueva de Teba.
p<lrtido de l\liranda <.le Ebro (Burgos),
jornalero, con instrucción. domiciliado
últim:llncnte en :.\1a taro, y Tomás Jun
lruero Torres. de veinticuatro año:>. sol
itero, hijo de Tomás y de Juliana. na
tural <!t!' Cuevas de Ctiel (Valencia),
jornalero, sin instrucción. dim..iciiiado
últimamente en l\lstaro; comparecerán
dentro dd término de diez días. 3 con
tar des-de la publjcadón de la presente
requisitol'i3, ante.el Juzgado de instruc
ción de ~btaró, sito en la ,calle de Don
~1agill, número' 5~ a fin -de cOIlstituirse
en prisión que lés I]:a sido decretada en
cl sumvrio número' 39, rollo 2.973, de
1!=J:15. sobre robo frustrado y tenencia
de útiles;' apercibiéndo'le!> que ac no
('omp:lrecer ni ser habidos serán decla
rados, rebeldes.

~lU¡\OZ ~IORE:":O. Ju:m José. alias
. "el Encanijado, Q\IC usa d' nombre de
Luis; y Antonio :\Iartin Fernimdcz:, Cu
yas señas personales se ignoran :r que
la m311ana <l'el 14 del actual hu vl;!rO[1
cuando ilJ~n 'a ser detenidos po:- 1:.1
Guardia ("i"ii de esta dudad; l'()mpan:~
("eran en el termino de dicz uías :.Inte
e-I JlUzgado de Alc.alá la Acal para cons
titui rse en prision; aperl~ihidos. que si
no lo verifican. serán deelnrad(¡~ rebel
Llcs_ Se interesa de, las Autoridades la
¡>risión de citados indh.·iduos. ¡.¡oni¿'n·
dolos a disposición de este J llzg:ldo 1.'[1
la Cárcel del partido. comunídndolo :'1

los efectos oportunos; sumario núme
ro 5i de 193/j que se les sigue por tl"'n
lativa de robo_

5133

2.769

2,i71

5.149

:\IOLIXA ANARTA. :.\lanuel y :.\-lanuel
Isidro Hernánuez. domici liados última
mente en Cara1Janchcl Bajo; compare
cerán en termino de quinto dís ante el
Juzgado instructor de Cictare p;:¡ra -de
elurar en causa número 1GO. in:>truida
por robo de gallinas y::onejos a Juan
Sebastián Quintana.

5137

2.7 lO

\IARTI:\EZ )IE"'D.\~O. Angel; .hijo
de Luciano y de :\l:muela, natural de
Burriana (Castellón). soltero, del co
mercio. de treinta y rrueve años de
edad, domiciliauo últimamellle en )lá·
laga, calle de !\[éndez Xúñez; procesa
do por el delito de hurto, l'n c-ausa nú
mero 67' de 1936; comparecerá en ter
ruino de dilz días ante el .'uzgadode
instrucción del distrito ue la Alameda,
de :\lálaga, y Secretat'ia del Sr. Car~

dona.

2.768

:\L-\.GAS;A :'\L\:5:.\S, Pedro; cuyas de
mús circunstancias se igniH"all. asi co
mo su actuaL paradero y domicilio;
procesado por estafa, en d :.umario
número 38 del año 1936. seguido en el
Ju:tgado de instruccioll de Cllevas del
:\ Imanzora: cornparecl:rú en té-rmino
de diez di.::1S ante dic:-:o .Iuzgado, a fin
de notificarle el auto de prisión ycons
liluir1e en tal estado.

5157

2.ifij'
5145

LLOBET DO~rE:-':ECH, José; de die
e1nueve años de edad. SO!tCi·O. natural
(;e Barcelona, j6¡-llalero. de ignorado
domicilio y ¡J3raJcro; comp.a¡·ccel·á
(Í(nt¡'o del tCi'"mino de diez días. a con
br desde la publicación de la presen
tc requisitoria, ante d Juzgado dl' ins
I l"llc:-dún de ~la:aró, sito l:n ¡ti calle de
D()n ::\Iagín, Zí, a fin de conslituil'se en
prisión que .le ha sido dc'cretaila encJ
sumario número 188, rollo lO,07~. de
l¡'¡:H. sobre robo: al;cróbiéndole que
de no comparecer ni ser habido será
declarado rebelde.

l· j(·,n Ilúmcrv 3. Secrel:lría de D. Pedr(',
h rez .\Ionso, ('on el fin <fe ~cr reduci
do a prision qUé le ha sido dec.retada
¡,or auto dicl::H.lo en :n de Jlarzo uIli-'
;JI(, por la Sl;'cl·jón segunda de csta .\u
deinda: ~fJ~rci1JiéndQfeque dc no C:-011l

p::lrccl;'¡' sera declarndo rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu-



, - J()R{jE .HLo\?\. TnmÚs· domkili::tdo
últimaJlJ(·"n.tt" ~rí., Aka!ú de (;ürn"~ (H,ú>s
ca): 'procesado t'n C,;J~S;1 ;¡Úllkl"f'>' Hu ,(¡t'
1933;:por' agresióll :1 fuel:za :;rÍli[td;¡;
'compJ l'cccrú. (;11 el tél'IlIillO de "tj'~¡ .. L:l
dJas, ante d Capitúll Juez instn.¡dDr

"

D. ",nan Chi('3 Cubillns, ("011, d,estirío en
el Regimient"o Infantería Valladolid nü
mero 20. residente en I1uc~c;:¡, a-fin de
notificarle la concesion de los ben:eficios
de amnistia de 21 d"e Felll'erO úllÍmo P;l'-
!iado. 'como comprenclifln {'n' el a1"fícu1ü
único, pilrrafo primero <!el Decreto';lcv
-de igual fcch3.~HuesC':l a 11' de -Abril
de 1936.-EI Capitán" Juez instnid,or,
Juan 'Chica CuhBlas. -

1
,de. L!l -~,OI1!ñ3, de. e~tad() ~.-qlt-~~O-'~ ~~' '~' ~~--'~a~sa que me hallo illstrlly!md0.~
·velnht,res anos de edad. 'encartauo'por Ferio/. 1i de Abl'il dt' 1936.-El C~p¡

!a ~:llta graY~,de de~--erci~n pdr, ,f~I.t3 . tán Juez permanente. Benito Dotl"in.'::u.
~ ,coneet:'traclC;m para- 'Su -.destmo ,a ,'. ' JG--J:~&_

Cuerpo; comparecerá; en el1érnüno d~ .
treinta diás,' arit_e el"TenieMe Juez Íns- 2.i89
troc,tor' D. José Ramír,ez'Artiles, pe!
Regimient(i de 'lnfanteriu ::'Ilontaña 'd~

-:\lilán :'1úmero ~, residente ,cm Ovieao;
bajo aperc:ib4nie,nfo. (¡-¡le, de -no,\'erífi.
carla" serádecJarado rebelde.-Ov!edo
13 de Ah'ril de 1936.-,El" Teniente JiJe~
instructór, José Ramirez' :Arti1es~ -

JG-517

2.780

~..fuexo único.-Página 706

2.i81

_o\LCOCER GAllerA, Victori':mo: J¡j.
. jode Yictoriano 'Y de Virtude!;-, nuru
ralde, .:\'acim:1en to (Almena), ,ayecin
,dado en su. pueblo, soltero. montador,
1,740 m€tros de estatura, pelo casta
ño, cejas al pelo. nariz recta, boca
grande, barba redonda, frente' ancha.
color sano, aire marcial, nillSlUla seña
particular; instruyér:.dosd e ~xpediellte

,número 258 de 1936, :Dor fulta. a con
centración; compar-ccerá en el término
de cuarenta días, a partir de la ¡publi·
cación de esta requisitori:1, ante el Al
férez Juez instructor de la -Comand:ln
da de Artillería de esta plaza D. José
Hamirez González; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, sera decJara
do rebelde.-Ceuta, 8 de Abril de 1936.
El Alférez Juez instrudor, José Rami-
:rezo JG-534

2.790

LEúN BRITO, José; hijo de Leopol
do y de Rosalía, natural de Campofrio,
provincia de Huelv:l; avecindado últi·
mamenteen su puehlo, pi'J)vinci~ de
Huch'a, de estado' soltero. I:lrofesión del

. campo. de veintit~és años de edad; de
estatUl"a 1.686 metros, color sano; )¡.l.e1o
castañ'o, -cejas al pelo, ojos- pardos,: na
riz rcguJar, boca regular, Í!arba ri,a~ien
te, a quien- se le instru;'ic expemerrte por
deserción; compareceránnte él ·Ju'ez
instructor D. TOmás Vadillo -Pérez~: <!'e1
Batallón. Cazadores San Fernando':nú
mero 1, en el término de treintauia:s:a
parUr de la puuIícadón de- ~sta reqUi~i
toria; Lajo-apercibimiento <le ser Jec:1:l
rado' rebelde.. si. no 'lo efcctúa.~Alca-

zarquivir;2 de Abril 'de '1936..~EI·Te
niente Juez instructor, Tomás.-Vadillo.

J G"":"523 y ¡'2,¡ -

2.791

,.: 'lo."

::\IARQUES .IBA~EZ, José: hijQ: de
Diego yde ::'lIaría; natural de La Unión,
de - estad(l _wlter.o-, de Y·eintidós aiios

_de edad; domiciliado úllim.amenle-cn
,La Unión,: provincia, de Murcia; -en·
ccarlaJ.o .por .haherfaltado. aeDn ceno
tr-ación; comparec'erá, ,en - eL término
de treinta días, ante ,el Teniente- Juez
del Regimiento de Infan'tería TMiEl,
námero 4, D. Juan GuHIén Jordá, .en
..\.licante; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no )0 efectúa.-
Al-icaHte.·11 de ·Abril de 1936•.::.....El-Te·
niente, Juez' instructor. - Juan -Guillén.

'. -- ' - J'G-;--S2-6

::.\IARCOS SALICIOS, Félix; hijo de
Damlán y dé Juliana,- natural de ,Cas
,iillejo -de Abazu, -provincia de' ~afa
manca, domiciliado en' sitio dés-cono
cido; de' treinta -y .;u;:¡tro :3fios' de
edad; comparec,erá -ante el señor Jliez
instructor del Regimiento de Inr:ln1~-

'riade ~Iontaña de ~lilán, númelV 3,
D. Jo~é Ramirez Artiles, en ei térini
no de treinta días, con el fin de' no
tificarle ;haber sido ámnistiado. como
comprelJdido en la ley "de Ami1istia,'de
2~ de Abril de 19'34; ·residenle. -.en
O.iedo.-Oviedo, ti de .Abril de '1.936.
El Teniente juez instructor; José Ría-
inirez; , " 'JG~531

2.792 -" ~

2.788

DO~foL"GUEZ'ROD.RIGUEZ. J05é;"do'
miciliado últimamente en Oren-se, roa·
~inero licenciado de la' Armada; 'com'
parecerá en el ténnino de treiritadías
ante el Sr. Juez 'instructor, Capitán de
Infantería de :Marina; D. 'BenÍlo Do·
mingo' Carballeira, sito en la .'~.:cadernia

de Maquinistas' de la- base naval -Ele
feI'f?l~ ,p'~r~ p;u_cticar ~u'I1_asdili~~.Ji~ias

2.787.

D~AZ AIRE. Rafael; hijo_de' Cr.istÓ
bal yae Ars_céli, natural (le. Córdoba;
avecindado últimamente en sU pueblo,
provirlcia de Córdoba, dé estado solte·
ro, prqfesión jornalero, - de ,veintítr'.és
años de edad, de estatura 1,617 metros,
color sano, pelo castaño, cejas al-tPdo,
ojos pardos, nariz ;::rande, boca regi¡
lar, a quien se le. instruye expediente
por deserdón; comparec~rá~ an.te el
Juez instruclorD.'J;'omás Vadi1lo P~rez,
del Batallón Cazadores San Fernando
número 1, en el término de- treinta dia$,
a partir" de la publicación de esta re·
quisitoria; bajo' aperCibimiento de ser
declarado rebelde, ·si no -lo dectúa.-Al
cazarqulvir, 4 de Abril de 1936:-'--EI Te
niente Juez instrüc't.:ir, Tomás Va<lillo.

JG-525

CABRERA LLAVADOR, FranCisco;
hijo de José y de ~Iaría, natural de De·
nia (Alicante), -de veintiún años de
edad, domiciliado últimamente en su
pueblo y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja
de Recluta de Alicante. para su desti·
no a Cuerpo; comparecerá dentro del
término de treinta días en Aleoy, ante
cfJuez illstrucfor D. Juan Ruiz Gui
JIén, con destino en el Regimiento de
Infantería Vizcaya, número 38, de guar
nición en Alcoy; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo- efec
túa.-Alcoy, 18 de Abril de 1936.-'--EI
J l1l.'7. instructor, Juan Ruiz.

, JG-533
2.783

CASTRILLO LOPEZ, Julio; natural
de Trubia, de ,'einücuatro aüos de
-edad, hijo de Julio y de }Iar-ia; de ofi
cio tornero; dmniciliado últimamente
en Trubia;procesad(} ,por el supuesto
delito de rebelión militar; comparece·
rá en' el término de quince días, a con
Lar d€sdc la publicación de este eilicto
ante el Alfér.cz Juez ins,tmctor D. Lo
renzo Fernández Castro, que ti:ene' su
ofiCina en el Cuartel de Santa' Clara,
de Oviedo, a fin de nolillcar-1e los be
neficios de la amnistía concedidos en la
causa que se menciona.-Ovied:o,' 17 de
Abril de 1936.-El Alférez Juez ins
tructor, Lorenzo Fernández.,

, .lG~530

ALONSO PALACIOS, Agustín: domi·
ciliado últimamente en Alcalá (le Gu·
rrca (Huesea); procesado en Catl5a nú
mero 60 de 1933, por agresión a fuerza
armada: comparecerá, en término de
trp.':lta días. snte el Ca;pitán Juez ins·
tructor D. Juan ,Chica Cubillas, con
destino en el Regim1ento de Infantería
Valladolid número 20, residente en
Huesca, a fin de notificarle la e<mce·
sión de los beneficios de amnistía de
:n del pasado mes de Febrero~ como
comprendido ,en- el articulo- único, r;á
nafo primero del Decretó-ley d-c i.gual
fecha.-Huesca, .11 de ,Abril, doe 1936.
El Capitün Juez instrud'Úr, Jmm Chica
Cubillas.

2.i82

2.784

'CASTRO TARRIO, José; hijo' de
Agustin' y d~ Hosalía, natural de Casa
longo, Ayári ta.'Jliento' de 'Teo/pro\inC'j.a

. . - _. .: ~. '. .: ;. ~ .. .;

.TG-528
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\IED1 .... :... ~fA~L\~O. Raf:,,¡el; de
veintiún :úios de t:'d::.d; hijo de .-\nto
ni .... \' d", ~btilde. tJ:ltlll'aJ Je .'Iladrid.
(le l:fkio mt'l:,,¡lórgkü. solti.'ro. .,;i~ndo
'ld s<O'ñas personalt's: !,elo negro, ee
j;:¡¡; ~I p::: 11,.1 , ojos parcio,:,. n;;¡riz rel'tll.
b:lru:J ,¡;ranLle. bo... a regllbr. eolúr ce
trino. fr!;'llte estrt'l'h;.¡. ::liroe rnarci:lJ.
p1'Odlied,)11 hueI1¡¡. sin seil;,¡s partil'u
¡"re;;.; domic-iJi:Hl0 ullim:Hllenle en )ola
drid, distrilo del Congreso, y en la
:lt'lwl1irl:.ld t'n i;;(noratio paradero: l"om
¡J:irt"{·erJ. ló'n ~l t?rrnino de treint:l días.
l:onl;,¡dos :1 p,lrlir de 1:l !Jublka<:Íón dI:'
1:1 presente. anle el ..... lférez Juez ins·
II"U<,lor del Regimiento de Infantería
Gerona número 2:!. O, Rafael Ocón
Rico. bajo ~pereibimiento de ser de
dar~do reIJelde; dicho instructor se
€cllenentra con .sU Regimiento de guar
nkión en Zaragoza.-Zar:lgoza. 10 de
.'.Lri! de 19;~6.-El Alffroez .Juez ins
tr'uctor, Rafael Ocun.

lG-522

2,i9~

PE(A,EZ HUERTA. Xic:mor; n:ltu
r:il de Trubia, de veintisiete :.tños de
edad, hijo de .'faQuel y de R:unira, dt:'
oficio mecanico: dorni.::iliado última
mente en Soto. Trubi:l; prOl'esado por
supuesto deLito de r~belión milita.;
l'umparec!;'ril. en el término de quince
días, a ..:ont2r dl'sd(' 13 publkación de
esta !requisitoria :l.nte el .-\Hi:rez Juez
illstruetor D, Lorenzo Fun:'mdez C:l.S
tro, que ti Ene su ,)ficina: Cuartel de
Santa Cla!"a. de O\'iedo. ill objeto de
n.otifk:.lrle los beneficio.s de la amnis
tIa concedidos -en la causo en que fut
procesado. - Oviedo, 1¡ de _~bril de
19::lG.-El Alférez Juez instructor. Lo-
renzo Fernández. .

JG-532

2.i95

ROBLEDO DAGUERRE. Domingo;
filiado al Tereio con el nombre -de J u
lián ~1ingo BerroC:J], hijiJ de Rafael ,y
Carolin:i, natural del ?lIadrid, soltero,
mecánico, <le treinta y :inco años de
t'dad, estatura 1,iOO metros. <'olor sa
no. pt'lo c.¡¡staño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular. boc;¡ regular.
barba poblada, dornieiliado últimamen
Ita e-n ')Iadrid, Santa Engracia. ¡;I. sen
tenciado en CllllS3 número :¿5i. por el
dc:-lito' de ro.bo; el cual ha de cumplir
la pena de tres años de prisión m3yor,
qut' se le impuso en la ~'allsa ya enu
merada po!" dicho delito; debie-ndo
comparecer en el tfrrnino de treinta
dí::Js ante el Tenienle coronel Juez ins
tructor <:le la plaza de Ceuta, D. Ra
món Buesa Arguinehon:,¡, residente en
el paseo d~ Colón. número 10, a pr\.·
Sf-ntal'st' únte las Autoridades corupe
tc:-ntes. quienes darán cue~ta ;l t'ste
Juzgado; bajo apercibimiento que de
no veriticarlo será declarado reLdde,
Ct:'uta, S de Abril de'1936.-El Tenien
te coronel Juez instructor. Ramón
Buesa.

JG-535
~.i!:Hj

ROCHA Cl-Lo\.O. Ellas; hijo de Euse
bioy de' Carmen" natural dd Llano.
.-\. ',un1araimto d,¿ San Tirso de Abres.
d~ r:sta pro ....in~ia, ignorándose SU ac-

lU:ll domiciliu; cornparel'í:r:l ~lilte el Te
ni.:nlt' Juez instrue10r dt:l Regimié"nto
de Jnfanteris de ~lünlaña de :,Iil:J11 nú
mi:l"',) ::S. D. Jost- Ri:lrnirt"z Arlilb. resi
dt:nte en O\"iedo. en ti ti:rmino de Irein
l:;¡, dbs. par:.! notifk:.trlt- dt" habt:r :"iuo
amnistiado cumo compr'C'ndido l:'n b ley
dt: Amnistia de ~4 de Abl"il de 19:~4, por
I~ f:.llt:J gr3\'e de dest"rcil)n. jJl)r falt:J :1
concentración pal':! su destino a Cuer
po,-Oviedo a 1.~1 de Ahril dE." 19~1i.-EI

Tt-niente Juez inslruL:tor. Júsé K;;mire7.
JG-;"j18

AUDIESCIAS TERRITORIALES

P.-\DL\ DE ).L-\LLORCA

Don Gabriel Alou Bernal. ).hlgislr2
do de esta excelentisima Audienti a te·
rritorial de Palma!e ~J::lUorl~a.

Hago saber: Que la C'omisión qu!>
me fué t'onferida para continuar como
Juez espedal la instrucción de !:l e:lU
~a número 91 de 1935. ha sido :lmp1i:l
da conl"edi~ndosem,,"jllrisdieción par:."!
~onocer de cuantos hecpos punibles

'no comprendidos en 1:J .\lemori:l de los
Intenentores ap3re:?'C:ln cometidos <.'on
motivo de operaciones realizad:.!s 1)

gestiones desarro1J:Jdas en el Crt:-dilll
Balear. S. A., ya Se:l.n los presuntos
culpables emple:ldos o personas qut'
formaban parle de los organismos ad·
ministrativos del Banco. yo se:ln per
sonas extrañas al :nisrno: tambien he
sido encargado. en el mismo I.·adcter
de Juez especial, de proseguir b ins
trucción de los sumarios números ¡;j.
rollo lO-! de 193-1. del Jm:gado de la
Catedral. sobre muert .. de D. Jos~ ~Ia
rü1 ,)1:adico, y el 60, rollo 24i. del mis
mo año del de l:l Lonja. sobre robo
de b:lúles y documentos, cuyos proce
sos quedan nue"':lmente ahic:-rtos.

Hágolo público y a l:¡ vez que re·
cuerdo la obligación legal qut:' tienen
todos lo" t"iudadanos. no exc:t>ptuados.
de denunciar la perpelr:lción dE." ('u31
quier delito. cito. llamo y emplazo a
cuantos conociese-n la comisión de al
guno de los sometidos a esta jl1risdic:
ción especial para que cornp:,¡rezcsn
lnmedi:,¡tamente a ponerlo €'ll mi cono
c~miel1to y a cuantos puedan aportar
datos útiles para el esclarecimiento de
lus que ya son objeto de procedimien
to. para que comparezean a ded:Jr:lr:
apercibiéndoles a todos {¡lIe de no ha·
cerIo les parará el perjuieio :1 que hu
biere lugar en derecho.

Palma de ?llallorca a 1~) de Abri) de
1936.-EI Juez. Gabriel ..\lou.-El Se
eI'et:nio judicial, Gonzalo F. Espinar.

JO--5092

AUDIENCIAS PROYINCLHES

:\WRCI.'\

Don Jost: Parra Crem:ldes. Seereh,·
1'10 de la Audiencia provinci:::d de
Murcia.

Certifico: Que en 10$ autos que de,,,¡
pués se dirán se dictó sent-eneia cuva
esbeza ~' parte dispositiva dit'e~ a;i:

"Sentencia numero 17. - Señores
D.,JO&~ de \"alc:ircel.-D. Carlos Sam
beat.-D, TomÍl.s Aguilera.

En)a dudad de ~Iureia a 13 de Ju
tiode 1935; vistos ::mte la Sección:;.e-

%und:l d" t:jt:l Audi~IH'i:l pro\'ini:i"l
10:-. pre:::'E'n1e... autO..; d .. di'.'úfl:io, prú'
(llovido" en d .luzg;;¡do Je C:.:rU2-~il;¡

por :'Ibria De-I~~1do \'idal. t'osiU¡'er::l,
nalurul y "edn~l ele C:lr:<l;.:en:l. re-pI'c-'
:-;ent;,¡(\a en dicho Juzg:ldo por 1:'1 1-';- -
l'ur;¡dor D. (;inés C:.¡stillt:l :\if,nI i¡:-l ...
dirigida por el Lf'tr:,¡do D. .losé Dnd~
¡'ú Pérez. de-l"LlI'a d:l leg:~!:n..n ((:" pO:>I",·.
,~ülltra R:1fta'l C:1rriún Ca'iano\? t:HIl
uit-n nalaral de Carto;<:en::.. ql:j,:n ... ",
halb en i,gnoraÜo p::.r:Jd"1"'. 1"':' J...
que ,,"s parle el :\linisterio fbl,::tl.

F:111:1flloS que debt:'lllos l.it'lT..Lu y,
dt:'l'rel::Ullos t"1 divorcio enlr... '1.:.·; ,'(;:1
,ruges )olaria Delgado \'id~¡1 r H:¡;'~Ii:'1

Cnrrlón Casanovt.', de-d:ll'::lndo po:' I:,m
lo. disuelto ""( .... ínculo ,rn;l'I"Í!I~,,1.1i:Ji, <n
hal'er dee]araciún alguna de "I!!ro:1!,i.
I¡dad ni t':>::presa imposidún dí: ("(h

las. Por b! rf'beldía tJel dt-¡I1~¡;d~;du,

notifíquesele ~sla sentencia p(¡r ¡"dil"
los en forma le~al. la que un:.. vez ,(>:.1
firme. se p:1rlic'ip~~rá de ol1eio ~d n,?
gistro civil de- Cartagená Twr:¡ qUf' 'ilir
Ia sus efel'lQs en las in,~t:rip"iom'" ¡!,.
nacimiento y matrimonio de 3C¡liéllo,.
dt'legando Ú:lr:l ello en ei ln"tructr.r.

:\si por "",,ta nuestra sen ten'~'¡:1 defi
nitiya. lo pronul1eiamos, m:md~lmos y
firmamos.--,.José de ValÓreel.--CarllJ.,
Sambe::ll.-Tomús ':\::!;uilf'ra.'·

y para que sin':) 'de notifie:lción t>~\
forma al demandado Bu,fa!:'l Cnrril',n
Ca,,:mo\"l'. por medio dE' su inse-T"t'j;'¡n
en los periórlieos otki:Jles. e~:pido b
presente, qut' firmo. fn "\run'íJ :) ~ f¡ de
Abril de 193t3.-.Iost- Parnl.

JC-:J,91

JUZGADOS DE PRIMERA I:'OST.~:-OClA

.\J.B:\ DE TOR\IES

Don P",dl'ü Garcia /";UtiéITéZ, accir!en
[<JI Juez de instruccilm dt:' :\ lb;; dt' TI)!'
mes y su partido,

Por el preslmte 'lUlo' Sé expide en m,,
ritos del ;,umario que <:11 eslt: JUZg;;lc!I,l

Sto. sigue bajo el número í del aiiü "L'
tnal, .sobre robo de un.. s gullinas \' IjlrOS

eh-elos. propied8d (\el ';'ec-ino lie IRli
juelo. Ramún :)lartin )b Ide'nado, eUYLI
heeho tUYO lugar la noche del 1:.; ,~'"

:'Ilarzo último, en un alil:~('t-n de \'!1lU".
propiedad de dicho peduJi.{'ndo, si1.l!;l·
do en támino nlunicip:il de CO(llpilill
de S:_¡Jv~tlierr;l; se cita. llanta y empl~¡.

za a los sujetos que al fin:11 se ill;Jil'un.
los cuales p-ernodaron I;'n un ....enlorro
del término de L~\ :\la)":l., b nlacirul,;:'
da dd 13 de :\i:.tr1..o. pal'a que. en d
término de diez días (.'(JIltaJos u('sde d
siguiente al en que lenga lugar la in
st'n'ión del pres:."nte. eOlllpal"-ezcan an le
bte Juzgado a responder de los l·ar
gos que I~s resultun en die1.o sumar,,);
t.:do apereibimi~nto qUt:. dI:" no hai:eI'l,).
les parur:í t'1 pl:rjuicio a que baYl>I: iu
g:lJ'.

Suje/()g Cll!JiI ciiaci"ll se illter.-',o.u.

l'n sl.lkto mOI'eno, :lllo. sin afeitar.
\'cstido con Irak d~ pana ne¡;::':J -;lIl';:J.
eomo dE." treinta \' ('inco s l'lI:Jl"tnt;;, ~il('s
de !;'dad. mal en·caralla.

Otro rubio, más bajo. de unus tl'cin·
ta años de edad. con una toal!a lol::E'
ea al l·udlo. ::óUl'i:a, ..-OIl manch:Jo; l:1¡C,lr.

nadas; tr:aje claro. di;: pú.ñú, lD.U)· :;.c,ciü,
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El Jnl:'z tIe insl:"u{:ch:'n de es!:, eiud:lll
y ~ll j)<Jl'tido,

Erl \'il'tud. dél pre,.ente. l'UlCgo :; én·
l.'lJl'go a todas las Autoridades. tanto ('í
\' ¡I(:~ l.'9!:1<;:¡ ~I1iJ~ taY,t::;;, )' l1~má.!j .\Y.t;!l te,.;
de I¡;¡ P0IH;I;t JU~IIl:H1j, 1'1'01,:<;9::111;) l:t
l)USI';! y rescule (It' l~;:; fanegas {1e- a"'''''i
~l,lll;t~, hl\rt~~u~ t:n la ll{Jl;ht' ti,:: I Qi;:. 5
ele 19s cúI"l'lenles, del C9rtijv "Los Pa
1omt;1s", .J .... (-sil: Ihmino, IJ!:upi~(flid de
1)•..\l:;¡nud ~¡¡l'an<lU c;uti~f'!'ez, de t:sht
v~tJlldad,. CU}'I,) frutI? e~so d~ s~f' h!,i
J;¡1~D, Sl:"l'ª puestl\ ti dispo'Sidón l,ie E;'ile
.Iuzgndo con :i\lS post'l::dor~s ilegitimos.
:;teo 1'4:;19,0 en. SUlfll:l ['io llúrn~ro :n ,1';
l~:U';, sobre hurt/?, ' , .

Archidona, :!i;l <le Ab-ril de 1936. El
Jl;l€Z (ilegilJlt:') .-1,;:1 S",<;i¡;tario' UI~
~ll,)l~ J.

:\.:\"I)l;J AH.

Dun Cal'los O~una Ar;Jjzont;, ,Juez ut:
instrtlc .... iúll dI:' l:':>iu dud;.ld y W P;1I-
til,lo, ,

~,:>r ,cl pr~s",nl~' edicl f,•• y: ('it1;\ }' ljuHJfI
::t W \'tuJa JI:' H. P:l:>":U¡"lI, I'dLlltel¡teo t,\ ...
I¡¡ txpecticiiJn !¡lJm~¡'u ~U:IU:!. pa¡~ y Ut:
tl~flli'O (,I~I tt-l'miny ~t; <lie;/; Jíá:> 1,:1,0(;11
[J~re.l(;~ an t~ c:s[t: J uzg;,Jd0 !NJ'a rt:~i.
1):1'10: o,.\ec:a¡'.:.It.:,l'lI. a la que :0.'" ¡e b¡.t,:",
p~tr lI)l::¡JiQ ll::-:! pr,?'¡l:'nl~ 1:1 ';;r«-irnit:n!u
qUl;" pr",,"¡;ptúa el articul<i ll,l!l ;\(: lu lt:\'
~lt, Enj!Ji~'íafnkaly ¡;rimirpl, ~1:lln~H'l;)
nlllr)C;'u H d~ UI;;ü, :>yJ.m; ,uL;;: lj~ :nel'~
1::,t11i.'1U:·,

D:-ttÍo .en :\nJ~ljar ~J5 d~ .-\J;ldl dIO'
1Y;jl,l~-"-f,,l Jve;?. CarI9~; Q~\,ln';v""':,)úr
lIlún(:!3Q.y (it S, S,,' d :$.;'\;!'t;';¡lrjQ q 14;
~iJ,¡J¡;) .

Don Valeriana Yaliente Delgado. Juez
de.inslruceión de .:\t~e:l y Sil 'partido_

POI' el pl'í:'scnle. hugo sl;lhcr: Que en
l:!~te )1,l:z;,:1d}! s~ ~nst";'¡,¡y~ ~!JIlWt'i9 i}ajo
e,l, nUlI¡f;r9 :n <J~ .l~:iU, s9bl'e~1t:~~D;,\I'¡
c~!Jn ..;lit Pfl.~cu?1 :'oH)r'!:> ~ (!br¡l, g,e ..;i!l!~i
sll~te "lno~ pI:' eda'l), hij<;t 9i; Dioni~i9 ~1.Q
r9sl-u;¡-nar}l:je~ Y qe An!¡;>nJ;l N~pl'A $~,n

t:i!lq¡:,', dOlllll.,'ll¡:;~9S en -"-lh;tm;¡ ,de .\-r!l
~9n, ~? estl:: P;lI'!i(Í(), ~'l ~:Uaj se intern&
en t'.l,río J;J19n qtl~ L);¡'Stl. ,úorJ.i~iíg. DO
bl;¡CIC¡I1. en el fJ~JOto ~ien(¡rn¡n;;¡do \' 1:

g~ilIp, eq q.ni(~ri" .d~Gr~gü'¡-¡9 ~¡a¡'!in~z
.\1¡H¡.lll, t,;l.e {\lt:L.:ISj~tt' aiiq~, <.:9n in!m~j9!1

¡{~ -sr1var :ll niño d~ u9'(:e año,,", N:;;to
{¡;tr<;l;l H.~f¡:IH:lllfr, ql.jj; ~r;¡. :,lrq:¡tl'i:ldP
P9r Ja C"9rr¡eni!t ,,1 ini.:nt:;l/" I;Qg¡;,' yn;3.
J._clola de )I,h,;,·r,Hl!i yu~ se le CII}'(> ;,11
(:Igu;l; h;:¡p¡end9 ~[(.lq to;\;tr,li¡:J.o ile':SQ el
J,~:stJ;> G;.m:i:,¡ y el Yn.:til,¡¡-io M~rtiIie-i s~
1'9 VOl' ;:;l,llj pr9pjm¡ :~Ii~t.lio:s, nO~HI'!-:i{:n
~f)lo id, Pascual ~J91'l):S ~t!,lr4, ~I i.'!J!,d
no, nf! ~1I,i~ h~ll~.w il p!:'S:1r ct~ lps lr:,t·'
Q¡;¡¡US rea1Lzadll:>, (,l0r Jo ljlle sin duda
algUllU. J,.l€rc:eió ;:¡';:iog:;tdl,l. nt:~ho Qt'ur;¡'-
do el 7 ud ¡'ll'lU~1. - " , , ,

y en virlLI{j Ll~ io fl(;Q¡'Qáclo, nl"'!':o a.
l()d~::;, la~ A,u~OI'id¡Hies )' Aúnfe~ q~ lit
Polu.'1U JUth~jul, ~~ pr;,¡L.:tiqil¡:;Ugl::stiQ
r:t-s en :-,\'enguael~n del ¡;:Il'adt;f9 ~~¡

t"X¡Jr-I:'~l1(Jo Pascual ;\Ioros ~ tdJ/·u. COWu
nidllldolo a e~te Jl.lzgl.lu", y l'lllUl':J$ per
son;.¡s puc:lan. á'>Ü¡'lar aigún dato.

AIt:t:1J, 17 de AbrjJ U~ Hl:ili.,=Ej JIle2
~e instr~l:i~n, \'~I~rhmo \"ali#~té.=t::t
,>';~T?tarlO jll.;l.ici~l {il.;giLIs-J'. .-

J'p=~6~

Don Jacinto liart:id ~Iongl;' y \lartín.
.lUl:'2 dt' i¡htrueóóB dl:' esta ,'ilb Ilt: .\J.
lI1aziin y su pl:lrtidú.

Por el presell tt', .,;/:' du. l!a1ll3 \' {"cn
plJZ3 a los gil:.lnOS Angel Pisa y"cm,j
qll~ Fha. {'ll~;~S dl"!Ilils c¡r{'un~tal1das y
~;lradero Si: desconoee, ].i;)ra que denlru
del término de die~ di;li, ("JIlt~J9~ qes·
de lu inserción de e:ote t:dido l:fl el "Bo
letín Ofu:ial" !-le la nfl,l\,h'll:i¡l y "G:,lc~t~
de :'o[adl'id", (!Olnpare~all ¡.\mC; eS~1:: J uz
~a¡Jo, a fin de St:lr 9idi¡li~a sumariQ que
Instruyo (.'on d núllleN 6\1 ~e l~:l.), ::;,{j

hrl:: mucrte de 40:; hll.li\'j(juos \"11 riña
tumulluari.a,: bajo a'r;¡I;'~ij)irriien~l) ql,le.
d~ no verdicat:lo, I~s l)~rar~ d IJ~I'hú
nO Il que hUUle-re IL:~ar con urr~glv /.l
la h~\'

='<1' propio tiempo, ruego :1. todas las
,\uloridades,tanlo civil!:';; ¡;Ímw militÍi
re:> de la ::-iación. y ordeno il Jos ..\gttn
les d/;l la Fonda jpdh;iül, proq¡;d:,in -;1' la
IJUSC!l. y c3plura -dé' los misIJl9~. ponién
11:.,10::;. de ser h~Lidos. a di:s.posición de
e,,,¡te ,Juz,gado en la C~I'ceJ (,le ~l>l~ 'Pl,ll'
tI( o.

Dado t:n Aimazán a 4 1,l.e .'\.pl'il de
193ü.~EI JUttZ" Jucinto G~rd:l,,~EJ Se,
cq:tonio, J~)Si- GQ¡nlt'?-.

dos. l'\",ran pue;;los ~ db.¡.¡osil':l,jn de .::;t~

.luz~¡l,dú Cí,.>11 las pCl';i .... :I<lS t:U <:IlYO IJ....
¿~l' s(' "n..:u'O'lil ....."il. dI;;' Hu aL'reditar IIU

1<:'¡5itima ádqlúsiciún, sc~¡Ín lu lengu
::ll'oi'dado "'11 d sum:.l'io Que instru\'o
púr t!,tl llt'.;ho iJujú t.:!l nú¡¡It:ra :!;) c.ie ",~lt
Oñ0. '

D¡,¡l).o ci-l A!mau6-n ~ 16 de ALril dt'
19;'Hi.~,EI J'Ut:z, \'t=1I1ura Arias \'¡Va.Ili.'Ú:';'
El $Ó:tTt!lli.rio, :\ngd F"'I'nánd~1- Solt;'r,

JO-5U~[j

Re;je}~t;.

" {;n .m~l~o de,un,Os siete, años, p~'Jo nt
~ro, It'Ut'll t'''-t¡ull:,¡Jo, sin ¡)st:'gural'. y
lit" .alzad:.t do" <.1l:'tltIS mils de l::J mUlTa.

L na Ilml;¡ cerratl¡), ,:toJo 1¡l'gl'U, lj;:'.
!Ilt'tr'{.s úe ::l1:Ll:H,i<J, 1':'2~ (~sp<lñola, con
~l~n¡jr t:~unco en la quijalÍa ir.ql1i~rt.i:.t
JH~:rro P H t'nl<i'w<las '-'11 I:l nalga iz
qUiere:..
, DaLlo:~ Alm9~9\'a.!, del Campo a 13
d~;prll ql::" 1939.",,-1;:1 ,lul:2:, Julián ;;le
h~ .C,l;l,rulllr~ .....,.".El ~cr~lario. (,:!:irI09 ~lu-
ñu. JO --.1~i2

JO.,.,.,,[,O(lá

AL),IOJ;>OYAR DEL CA:\Il?Q

DO~l Julión de b ¡':~mal'a Cailhau,
J.ijt'z 9i:' in~in/(:c:ión dl:' .~lmodÓvar ¡Jel
L<!lllpú y ~u p;:rI"ti.r,io.

1\1[' id lln::';¡¡:¡~ te. nll;go a las A~~9I'i

«;!.¡¡.)/;,s .}' ellt:3¡'go :l los Agt:l1tes Ije la
l'oJi<:i;,.t Judici¡tf, lJI'<letigu(:,1l I~'i' g¡;"lió
nl,'s l:lIí~g~C~!ltes par;,l lil bU!it'u r 'l'es::-á
ld 1,l~ jos ~t,I1(j\'icJlte~ q~e ;ri 'ilnaf se
rt;sl1~'un, lo,> cl,!;:;les .;-n 'lIliÓIl 9~ un:..!"
lI1anLOIi.l~ tle hierrv 'S ':\;;rr~¡,l;.l:s lhtus
1'9n l,tl,l\'l,!. IdLie los Jni~mos t';n¡~n pl,le's
las, [UI;n,m !'yl,;a,Jgs la 119~he 4d ;$ ;tI d
Jd ;,><;lU:.tl :,l. sl,i dgl;:ñ<J P9lort,:s Ruiz Se-

¡ n',m?, de J2 ~',:!~l,ir;i /JI;: }a (;~s;.r ~n qti~
la m,L~r~l!J., h~lllt::¡ ~n lfi \'lJ);¡. 9;; C:l!,lI,'P
"rubu,'1s (Id P\.l.kl"IQ, ;,¡H:.I en Sll l'ull¡: de
Hamón y C<Jjal, nÜ¡I}~'I'o 40, y" :¡ I¡,l. qü~
s;¡.ll¡¡.r9f1 p9r tU'!J ~it! l~:,; bpi:.t~ c)d eo
mil, pO»l~/)ljo¡(,l? .. 9.isVQ,~if;i9!l 91; ~~te

.'~;Zg~qo ,('911 l~ personª ~~ <;U)'9 j}9~er

se, h~H.a~'~f!. si ,no, acredita ~u legitima
am¡UlSIC~uJ1, ::tS) "",>H.lQ ;l qUien l'esultl:'
ser el a'utor de la $ubslnH,:ciun a los
tilllo'S I.lfO""t,Jelltt's ~el ~um~l'io núm",ro
iü ilc '19~li. solJf<;" 1'1," l,ll) , " - ,

Don Yentura Ari:.:.s Yj":l¡Ú:OI;, Juez de
i!l';[IU{:t.:ión Je est:.t ('i~l¡JJd y SLI Jl¡¡r
IIt,lo.

I'"r el prt'spnle n""~() \' t'nellr"'o a
los :\genks Je la Pülkí;l JUtiiL'i:l11)¡'O
l'etluil ¡.¡ l:.J uus!::.! )." ill·Up:H.'iún di' la Sll
ma de ~.;i:W,HS p(;'~et:lS. qllt" I'uerojl fO
ullaa... 1;.1 madl'ugi.lÚ:l {!l:-I dí;! :n del rnes
an!.L·riOl', de l::is :'In'as IllrJnióPitles dél
A~ untamiento de FUL'lw;:.¡liente, proct'
¡jicllc!(J ~!l su caso ;¡ 1:.1 uelCHc-iQIl lit' 1n
ptTsOl!:.1. que lu> POst'u y {le Ins uut(;I'PS
lid h.t'cho. puniénJolo 'llalo ~' mi ¡Ji~.
(Jo:iidún en el :,>umario {,Ill:' ill!SlrúYlI
bajo d IIÚ!:1I:I'U :!1 ue t:sle ~iio.

O:l(jo en :\ !ll'uJl'n a El d:e- Abril de
1S:ili.,-EI J(iel. \' t'n tur<l A¡'jas \,h;á!l':Ys.
El ':.t":'r'l'bt'iu. Angt'l FC'rn~IH¡l:'l Sült:r.

, .10..,:...,502:,

Don r.~Jis Aseilsio :\~il'Ó, JUI"Z dI:' ins
11'11('" ¡'-.il dt' ,.l...IL:.:" .. It' y su parl id..).

PC.¡' d J)1"t's"nl~' St.' {'ila \' Ihlmu <l ('ll:m
!:,s p',TSOilUS IJut"t!U!1 Ué'¡)(JIlt.·¡· l:Il'ei';'u {,l\...
qll¡él~ s,,;} la pe¡'sunu :. l:.l qw: pl'l'lentl
"¡t.'r'~lll los I'-t'slos hUnl¡fll ••s C¡lll:" fuerLlI]
l',Jl11,',:!!lO,s l-'l dÍ;i 7 dé! udu:,d. ti\: I~l

tin.':t di:'!1ominllda J-jOYl\\':;¡l~US, v a unO!;
ein'''.ll'¡¡la JlwlrllS dd ptlL'l1tt' dt' la E:.
t¡lc~llJi lb. dl:'i al'l'O,\'fI o río conúcj¡JL) \JO I'

el Jl1i'-lllO !lombn;', ¡Jii'il~lnk 1I110S doce
melrús d" eslu l'api::J1, cuyr.s rl::~tús
f1U!' perlen"!'f'1l ¡11 ~e~() ll1::lsculino de
bí:1l1 st:r de un hOlllb¡ ~ de \'ánHc'i'll'ú
:.J Il'einlu y ¡;inco años, p~ro Ill~:o lJlen
ln,jlllu u tn~¡l)t:1 y (.'ineo, de e"'htluru
l,;'.tiU IIlt"tros, cuya lllut"1'11:: dlltól d~ (Icho
~l {¡nee :.lños. y fllú dt!hida a fracl~!r::l

1!'~JI!:!I::ti(·:.l del ('I'ÚIH~n: :,¡sí como de
qt1icn sea el nulOl' tlcl hecho. '

:,1 jJ!'vIJio lil'mpo J'tll.:'gl.' ~ tl)das l;:Ji.;
.\.utor-id:.Jlks )" OI"Ulmo ~ lus A~enlcs 'de
Ll Policia jlidit'~al P¡'O(',Ii\..J:lIl ;l, la prá,'
! jea ~-:l:: gestiones t:ncaminudus a :.Ii'c
r:gu:lr quién ¡.jea 1:.1 per¡,¡o'l:'¡ a qUl~ ¡¡u
I~s se ,alud\:: y el ¡mWr d~ sU mW;ll'l'·.
jJl'ocf"dlcndo (,"n SIl L'US() a la ddendón
riel mismo y a su ('onJu:'C':ión <,L es'U...
.luzg¡x,jo.

y se inslruye tIel f:Olltenid9 dtl UI'
lículo 10H de la ley dI:' Enjukiurnicnlo
,')'imin:11 :l 0,\lii'n se consider,e O resulLl:'
ser t:l perjLluie:ldo.

Dado en .-\llJ:J.cd,e :t l:~ (le :\bril de
l~i;:ti,-E¡ Juez. Lui>; ..I,sensio }liru.~El
$t'trel:lrio. Lieelh;iadQ 1Egu!,,1 C;¡sauo,

.IO-;)O~:~

l,huu <:!1 AliJa dI:' TOI'mb a 1:! dI:'
.'\1;1';: (k l;i3\i.-Et .lU~l. P..Jr·(. (3~tr'd!i

(~'.Ili~:rt'l.--Ei Secn;l,,Hiú, P. B.. Antv
JHJ h,'IC'::>.

JÜ--;iI)24
ALBACETE

Don \'t-nlllr:l :\rias y!.. ::t!H'IJS, ., 1. ¡]e
i:l:-l,u{'t.:¡ón dt' t:.stu ciudad y su jJ;¡I'·
I j <J 11. '

¡'uf' l"l prcs(:Il:'" ru:t'gc¡ y (OIH'3ff:!:() :J.
!<.Jo, ,-\gt:J1!l'S de I~ l'uijcí:;¡ jlldi¡'ial j)J'II

('~,:,~"l a h 1J1I~("1 \' r("""!''' ~1,. l'P" "t'-

gll:1' de ll'~l't.' ~ñ~'.;' de-~(j~~I,'rJe'~;7.:i:la
1,.4 7 rl!t"l ros, neg¡'a, ,'011 lln iut'el'u'.:n
\., fn,'!Itt' :.' con d ]¡¡~rro de lu Com
r":i,iu ¡'~I Fl"llix AKTH'ül¡J 1:'11 la esJ.l:..ddi.
!la Il.qllLen.!u B-IO. y un mull! <..le quin
ce nH::,.,"S. castaño '¡¡S(""H'IJ. t111.<Jdt\ 1,;>0
li !t':r!.>S aproxjlll~!d311l~f'1tt v l't~C'i~n {'a,;

tr'~lrlO: les {'uale~, fueron rüLJ::Jdo~ 1:.1 no
en:..' <k! 11 lid ~du~.ii, ut \'t"l';n~; de e¡;hl
\,¡lub:J. R:üac! Pizarro 1Iuño7.. dI:' 1:1
(',~:;,¡ra de ia (':lSU qlle habita tc'n esta
p,:,t!~dér¡, ~i1 ",1 eaU", de San Seb<:!stián.
n'-lm",,, 12; las qUé, caso dI:! s'!r· hliÍli-
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CallOS~1 J~ Ens;.¡rrii!, 1~, ..k .'I.!Jril de
gfHi,-E! Jue;l, F":.illCÍ'icv de P. Bl,,·
nes.-EI $t:~rd:;'líu, R:<:i;l)'d ... Oni,

. ' Jl,)-~077

J~sé Campas (a) "Pepe das HOl'la~",

d~ unes veinte años de edad. SQllel1o.
natLlI'ai de Guim:lrais (PÓ¡'lugQ,I), ~~es~
¡¡¡lm'a regu.!~r,. l.'8ra redond:l, bien pa
1't"l'ido,'vistt: ,truje de- corte obl'cul'o, se
C'LllJre con boina, gorra. !\·:mbrE'ro.lll
tt'rnando con e:,;tas tre:; últimüs ,pren
d:;,s. y ¡'esit:lente últill1:lmcnk en OrGes.
del ~lllllidpio de R~id2 dI." \'eiga, P:JI'
tido de Ginza de Llmi'i.

OadQ en Bande a :l J~ Abril de H136.
El .fue~, Alfrég9 P'l,II·lln.:...".fi Se~·rt;I¡;¡I'io.
R. Pardo Ciorragél.

D0n :\nt~)nio ~a\'3s P',¡¡nL"!'f), Jllez de
;n"¡,,ur:ciÜII lic (:slá villa y Su I;"r-tidi1. '

POl' ~,:l p:L"Sen!l', l'm~g:o ::l bs .-\utr¡rj·
t::lJe~ ci\,¡J,:s y miI~hU'e~ y Agentes de
ia P0¡¡C!a judIcIal. (;iSpongall S~ pro
c'''!:l ::: ]u DU'5;(:¡) Je ]0:1 ~aball!:l'Í3 qu~ al
1;,,;11 ;,: I'ícS(·fí2rá. p,'opla dt: Ft:."I'nantl~

(;~I\'l'F. E"jJinos~. vecino de ~uc\'a Caro
It'Y3, ~. q:!l: fué subS!l'aida {'n la madl"lj.·
g:J!l:~ de] 12 del aL'lt:al 11(;' la fint'~.¡ O!e-
¡-;)s de este t~ rmino. y sieqcJo llíJl1iQ!i.
;~~ ,)0nd;~ l! dis[Jus:eión de este Juzgll
11,~ ('Ol:: 1:J !lL'rs<Jna o p-(:rsOllá"; en cti~'t)

poder se h3lJe, sí TII) acreditan su le:.li
li¡n¡l adqui'iL"ir:'H. proí;edi~iJgq~e tam
jJÍ~'¡; ~t b busca ~d :lI.¡t()r o But9X,;,s
>1,1 ht:'l,'bo, I.\L:I:.' dd milSmo Jlwdo s~ [)Qll'
qrán :! dis¡Jo~icion de este dichQ )t,I?
s~dc y e;¡ t;1 .l,>t;j.)ó~iN rnunic;ip:al d~ ~~t~

¡J?-"lit;!,?

c~ l"UI~) RR.-\

Rt;sefí(l.

C:\STRO DEL RIO

CASTELLOX DE LA PLANA

E;l eurnp!i¡ni.,r:to ('le 10 marl'lado pr.ll'
el Sr, .lUL'Z d,; i;l;<.t:'UU"¡(j¡: lid vartio,)
en la C<lI'¡¡'H:,,'<lL:lI ¡J¡,j \ulrurio /lú:1:¡;rO

::1I dI.:' lB:::5, so11't IIIU.... l' I L', l',m!!':.J. PeJi'o
~lil':,d¡cs L]"lJ. \t' dta ¡)ur JIlediQ d~1

[J!'~st'nt~ 3i testigo pro;)ucsto !i(.r Ii;!

i1usl¡'¡,;,imo Sr. Fj~ca1, Yic-..:nk )'I:Jl'qué"
.\guslin, Que se Jec,ía vcej¡;o d:: i3(,n';¡~¡.

y hoy en ignorado p~ll':Il:l(·t'(I. vanl gltC"
el día 24 dI: Julio ¡J~ H13lS. ;¡ la::; I;Inee
fiür'as, c9JIipar~z¡;::Ianf,# Ji ¡lmá. 'A.u-

D-¡n Juun Canlos \$arbt:I-, Ju ..z d~ ¡ns
lrueción d~ C:;¡sti'!¡(;;! de la Plana y ~u

partiJo.
PO!' el presente e¡!h'to, hago ,,;iiber:

Que habiendo sido habido l'i prOClSti

do Antonio Orkga Lópel. eüya bU~'~:J.
l.'aptlll'::l f;' in8re~o en l:l prisión pro,·in
dal de esta c:.lpillll. a dis;w;;k¡ón de
la ilustrisírnu .\udi('m'ia. a J¡;¡~ I'¡?
~l'lta~ de la eausa seguida en e:¡te
Juz;:¡;ado, con ,d numen; "3;, de 3H35, "'9~
bre rubo. conlra dkÍJo suj('lo. St de
('retó "Jor resoiución de 1'] de F",brer'o
de HJ3ti. publidl)dosc tajes !"~q!lisi{'o
j'ia, en 111 "Gaeeta: de :\fail'id" r "Bvle
tín Otki31" dI! ~st3 pro\'inci" qe C6~t~
llón de la Pian:? C'ül'n:spo'ldienle al ~l¡a
27 de FebrE'i'O último. se h:m dejado ~:n
efE:c!o l¡¡les requi,,:to!'ias,

DuJu en Cll.,.dlón de 13 ?lana <1 13
ell:.' .~brit d(,' 'J 9:)'j,--El Jliez dL' jn,¡:'!J,,
CiÓfl. Ju;:¡;¡ C¡'¡i,!,.>~.-El S<;,crd;j¡,l.), P, :n,. -
HilIIl0fl :"fúJ",~to. . ..

~ Q-:-~,i)~&

\ruleta de dos años, ¡¡1~ad3 1,4i ¡neo
trps. C:.ijJa roja. r3;!a e~p:ó!ñola, hien:.:>
Ll :.\h.:m:ial, \'. l:! en nalga derecil¡¡ :r
F. (i. nlllg:l dt:':recha, n.:ya dt, muIó .cnk
7.:1rla. ;:ríli. ('oh! ~' I:xtremil!2dL's OlJSLl1

ras.
j)"do en Castl'o de-! Rio :1 ¡;:i d ... Abril

Ik 1Q30.---Pr,¡· rl!anU[IUO e1el Sr. Ju¿::.
el Secrt:tario. :\lan'll'i S~r:J\'Ía, ...,.. El
Jut:;:. Antonio ::-~avj-; Romero,

JO-=-50~~

Don Franei~co dI;' P, Blanes S::jnlon
i~l, 'Jlll:~ pe i!lsIÍ'Ú(!i,;ióq de ~~i~ particlY,

En virtud de lo f'J:yrd\t¡Jr;o el} ei ~u·

mario número 13 de estE' ario soJ.,re es·
tafa y hurto. ru<,;.:ó -:l' tod:is be; _-\utoi:¡·
d:Jdes y Polieiu judici<d prOl.:ed:Jn H la
bU..S":i, eaplur¡¡ y det'f'l1c-ión de un Inl
Haf:,lf'l S¡)nc.hez. de veintiocho aj'¡l)s,
~ollero, dI" profesión eseritor. eUY:Js
Señlls ,son: de (>sll:llU,a regular, delgu
do. con fJeql.lp.ño bigOl,'. pE'io mú:; 1)Í?n
ob~e4!"o que daro. ~lJloreno (·",.,taño, y
\'fste lr:.ljc;- color marrón en oGen uso
y zapatos ('olor avellana. el C'U;¿¡[ \,(>lti;,¡
de \';,dt'npi<l y seho;¡pedó <:!n la fonda
d,¡; Franci:-ro Ron d'1 Hipoll, de :\1 te;:¡.
el (Ij~ ¡~ ~¡? :\l,ll'zQ último, donde estu
110 P4lurc~ díps sin p;l¡.í?r el h9Sl,ted<l
j/? ti f¡,Jzón de oclJo jJe$etas diarias.
r:HlI'~'h¡¡lld9Sf: fO" U!14 bit:icll!la qu€' li-'
pre~:9 un hij9 del Fl'uJH,:i:-.co RitJ911~
l)j't.:¡~xt~ndo fl ir ;.i \'~r a unos ;,lmjg~,

C'l¡:P hicidet? e" d~ mfirca ~Llan Tú
lll:otil, ~'olpl' wjü oo:,curo, NIn el m,,
l1iÍl;¡r aigl) a)(id~dº.~;, e~so de s~r ha
uil.!o, se P9ns~ a riispo~icj9n g~ ~~t<'
JuzglldIJ. eo~ 1;1 person<;l. o p~I'?pna~ E'll
(:\JY9 P94-er s~ ~n~:l,!ent~, ~i no ª~r~9i·
t!in ~u l~giH~l:l prf,:lq~t,iefl¡;Í\"

Don Yido!' Ruiz c1e b Cue-sta y Bul'
3<;1. JUl"Z dt: inst.ue.-í¿n Jt> C¡Jla!Jorr.l.
, Por la pr<,senle- rl."qubiloria. y cornu
compr",'r:¡didu en el nú¡nero IJrilllero
del urtku!o 8S~J di:' la ley de Enjuit:ia
lniento (Timin<il. ;"e cila. Ihllllli y clll

pt<tZ¡\ lil pr0L'e,~d9 1l&JTHH10 .\ntonl>J,
n;,llur::l! L1e Bilb<lo. de uno,; \·tjntitr~:.i

uñas di" t'd:td. LIt" regular e"t?lUfi;1. IUO·
reno. de ("olor s:mo, 't'1 q Uf;' el <;lia :.: (ie
F('brero último IJt'ndró ('on Fland~co

lbáñE'z~!artínél ..n él domicilio del \'t:
\.'ino 'Oí:' t'sta ,::iuct:.¡d LuciallO Mart-íilez
I?';"l,.lita y se apodi-r6 d,::, ropas, di ~1('ro
~- otros 'objetos. cuyo ¡;:lr~dero se ¡~

~H,)ra 'para que d¡>ntro del térmiao de
los dier. días siguie'ntes ¡,¡1 en qu~ U[w

re~G:;l esl:'!- rl,'qu¡'¡i loria E'n i:l G\cET.\. oE
~hDRID Y BoletlnO{idu( (jI" esla p.-o
\incja" (,'ompar~zca ante este .luzgu'¡')
a ')reslar dei:h.lrsción indagatoria en 1:1c;usa' Que se instruye con el Ilúmerü S
de l\i36 :,obre roha: ;)pl:'rtibidu (tt,"',
dé no ('om ¡J3reCet·. ~er<i decl<lraJo r(
belde y le parará el perjuil.'io ¡l que
hubiere lugar.

Al prqpiQ H¡;'lnP9 ruf'~O yene:3rgo a
tq9,3S I~$ ,-\u;ºrjdades e'indi\'iduos de
la Policía judkial que pl'oeedan 3. lu
~!~~c:J :r c;iplgra del rer~rido íH'QCe:;a-¡
dº, p()n~~niJQ¡º, (,'~9 <:le ser h~~¡J;), ::1
n¡~ gispQ~i~i{m,

Callil1prr~, 16 de Abril de 19aG,-}] I
J14ef. \'j.:tgr Rui;¡; de 1:1 <,:uí;"ta.-~-El :Se
é:rr;L:,¡rig jI,l41¡;iª!, (;~n¡;\ic,lo :\!ola.

J()~;)O¡Gi

lLi.I,.~OSr\ DE E);$ARRT.-\
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I ~ ..-do liS r.:quIS¡tOJI&$ l;'Xpt'ilH.. as en
, 30 Jt' .:\~\'¡elflbr~ dt: 1~3.¡. ¡¡á!l~andú <l

'1 Uldu) proct:sado. Ilfs cuuÍt:s fu-trvfI pu·
I LliLilLlds 1:.'I1 d "B.;"ldin Oílcial de ia Ge·
1 llu.l1iJail de Cataluñll" d~ 8 d~ Dicit:'m
¡ un- de 1\1:1-1 y "l;¡tct:'ltl Jo,: :\[adrid" d~

: 11 ,ki prorJio 1Il~ y año,
1 hl'l.'(,'¡'Jna 15 d... ALril Jt' 19::!tL-Ei
1 S:::tTctllrio. Lsi: CosLa.-EI JUt:.'L dIO' ins·
1 ¡:,,;¡;d¿n. ,'\ntonil~ B1'Uyt:J.
, JO-4973
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~-\.H(E:I~OXA,,=JV~GAPO Nlll\lERO i

(iri'ans/ancias y sellas personales del
proqe!lado.

, Por!;'1 pr~senle- que se expü.l~efl mé·
nlo~ d" sUIJl:lriQ que se instrLiy-e en el
J.:LgauO *' instru(x'jón núnwl'o 7, d~
[l:'m:c:IOIl<l. con d nu¡nerQ ~92 de 19::14.
~,,'!Jrf; n!J/lt;. C91*~Jl~~é ~lilliln. S~dl';?
SIé j¡!:l~ ~!l-l;ier qu~ seh;an ct~j~d9 $in

AVíLA

BAl\DE

Don Alfr.tllia Dur~n S¡~jl"Q. Juez de
in~lnIL'(>i6n acciLh:nlal Jet 1,arlido ¡je
1:l:'Jlldl~.

Por la presente.' en cUillplimienlQqe
~uW d~ esla !'t:'t:h:.l. S~ l.Iam~1 :.t JO~t
C:'I::ljJO-; (a) "Pepe da;; Hortas"'. dI." unos
\t'ink :.tiios de ed<i-d. Jel'sUdo sollero.
de p1"utesión amblílimí'e. l1atural de Gui
nlar~is I.pl,lf'lygaiL vecino de On¡es, del
~[:¡njciDio de n¡:¡jr~2 ge \'eig~, P¡U'tjgo
jnctleiiJ.l de Ginzo de Limia, C~tYo f!<?Il1\l1
'-':Jr:.Hlt'I'!? segest.;(,mQt;e, tuyas ci r¡;'lns
lan~'¡as y ;:¡~~~s p~r~qn!'llti :.ll tinfl! ~
~~prl;'",pt·;:¡!l. pr!?l;l;:~:;t¡J9 en el ~Uml;ll'i9 4e
.;~¡~ JU7gado n(101t;:rt;l 7 gel !lñ9 q.ct¡.;al.
;;ubr:e f9!,;Q, para qlJt;: de¡lIl'() ¡j~l ¡~rm¡

n9 g~ d~~:? Oi;is t;o~npar~f:ea ;1 L;\msli
!LÜr~ ~n ,prisi~n ;:ml~ ",st~ JlIz!<lolqo; p¡"t;'
v.i.n,i~pqoi?s qUit, si n~ )0 h!dt;ore, stjrú
c;I~larl!d9 rebf;llde y 11;!' parur~ ~n d per
jlliL'io ª GLle hlJ~im:, h.¡g¡Jr ePJl arre?10
;,¡ I~ le\'.
, Al úi¡!¡ITl9lieíPPO, enl;'{lrgo a l()fJª~ t~s
•-i.uiúri(;lu,gt=s y ¡\,gentes de Policía jng¡
ó\ll, gll~ pro~~dan í! lá lmS;:;1 y !.·~l¡)tUl'a
~l.' did19~~Üet<:), pon~~ndl}lo t¡m ¡,¡n;.:¡to
fu~r~ p~tJiQ,~, ~ ,l'j:;PQskiq!l ~~ ~stl; .1 Ll~

~;>t;l9 ~Qn J;l~ s~~llri4~~i;~ ¡:;ún \'t;:njl::J1t~i>·

!)·)lJ Eugenio Tarragalo Contr~rm.

J!..icZ JI.' instrUi.'t.·iÓn t.!~ .... ·.. ¡Is y ~u pal'
lit.l; 1,

~'t)r d pl't.'scnk qUt> s.,. í-/u!Jlkl.lrit dI
IJ "l;<Icda Lle .'I[::¡d ¡J" y "Bol~tjn ort·
"¡,,J" JI.' estu pruvincia. SI:' cita, Ibnl;¡
\ '.'lll¡oÍaza a .~lb(:¡-tQ Prev~Joni Fav'ls,
~": ,,1' Jt:rnús "irú.mst::w:'as st: Ul::>l:Of:I)
L,;}. '1Ut: l<:bldió t:n ~"tu. capital y con
tk:lidlill ~n :\b.jI"íJ. y CU:'v :.l.dual pa
r;:,1tfO S~ iglioI'a, 111.>1'<\ que en el
ü',lIIinLl dI: 0..:110 días, a comar de"dE' la
;'liJil;L'aóún del prt's-.:nle e-n 1:l "lillcda
el.: ~b.ul'id", curupure:.'t:8. en t'st~ Juz
:.;:!iu o.i: ¡n$trutdón, sito el1 hI L:lilltt Je
\'"i!t.'~pill, núHkl'O !o, pl'iw:ipal. para
...d' (doo ~n qut:l'dla por eliHlfa: b::tie>
.:¡:,¡erc:Jbilfliento qu<:'. si no cornparet~.

It- p~H':Jr~ t:I ,perjuicio (J qu~ h¡¡Yll JlJ·

g:'b'ado L·n A.Ha a 15 de Abril de 193ü.
El StL:ldal'io. ':-\iL'úiás C<Jn:iJlo. .,-,- El
Jua, Eugl;'oiO 'furraglllu.

JO"",,,~9¡3
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di<:íli,:Í;l !Jr0\ir"cói de esta C:.l jJi 1..81 a 1;:1' ¡1
s.::>iol1b Jd juido vral .¡je Id causa an
tt::~ dicha; !JI't>' ini¿'ndGl~ 'lUl:. de [lLl Ve- 1
riika.lü. le p ... r"rá l'[ perjuicio ~ que l'
f,llbií:::,e lugm' eJl d<:rec~lo.

y para que C<jllste y "ina dí:: ¡-ita("i(jn j
...n fvrrn;;l ;;¡! e\.1-'t(::>::1(.1u t.:stigo, libro y í
tinniJ el ort'seok <:0 C"stellóll -tIe la ¡
Plana a 1~ de .-\bril Jo; HI::lti,-E! Se..:n:·
¡:itrio (¡¡ ..giLIt').

jO-5037

CEBREROS

Por b presenl<:, y en \'irtl1u de reso
Iw.:iún tlidal!;.1 ton d Jia di' hu\' l:n i:l
::tlíYl:::r¡u '-lue St: instruYt' "vll d 11úmero
4~ de 19Jtj. saort: :"0bo Je m:'lIllas '.i \'a·
rios obj,:¡o .... d..-l sitio "Las {:ru('<::J'¡)s",
¡¿,-rmino de El Bacral"o, a los "úbditos
inglesé's :"iastain :"brins.::n y Edegúl'
:\I!én, Lie veinte \' veinlid0s años de
l:'dad. esrudi:.mtes de la Cniversidad d~
Cambresgf:' (Inglaterra), ~' en la actua
lidad f:n ignorado porodero. ~t' cita a
dichos perJudk'ados. a fin de qUé' en el
lérnúno .Je diez días, siguientes al d-e
la publicación -de la. presente- en la hGa·
ceta de )ladrid" V "Boletin Ondal" de
esta provin<:ia, comparezt:an ~mte este
Juzgado 'para recibirles Jed:.i r:¡áón y
ofrecerles d procedimiento; previnién
doles que, de no hacerlo. les parará el
perjuicio a que haya Jugar.

Cebreros, 15 de Abril de 193ft-El
Secrt'iario judicial, ':-'ligud Linli'~:;.

JO-S039

CI"[DAD RODRIGO

El Sr. D. F:mslo Sánchez l1ernández,
Juez de inslru:.:ción de bt~ eiuciud y su
partido, ha acordado por providenda
úe e:sta fech:l, el que se r:itl: por medio
de la presente de comparel"encja ~mté'

t'~te Juzga-d(l. dentro del término de
tinco días, :l J uJio River:J Grand.e. qul:'
decía Sl'r lnspt'ctor Delegad{) de \"ent;ls
de la casa EUgl::nio dei Campillo "Lu
irriJk:antes Lad:JI''', Bilbao, l'lIY-:,J,; dem:is
.:ircunst::lnt:i::b \' adual lJi:1rsdero se ig
noran. con el jin de i"t:cibirle dedara
dón ~n d sumario q:le se lt ::.igue con
el Iiúmero 49 de die al'¡O, por e~ta[;l:

~{percibiéndole que. Je no \'er'iticJ.r]o,
le ·parar·:). ti perjuit.;io ¡,j que hubiere lu
,gar, pues ::isi queda ::i('(,r,laJu en men
cionado sumario,

\' para qu(,' la pres<:niE:' sin';) cil' <:édu
la de citación al expresado 'itljdo, r.:uyo
actual paradero se igll;)r:(. ia expido y
tirmo en Ciudad Rod¡·i,.;o "l 13 M .'l.br-il
de 1936. - El Sccrda¡iO, Lict:"nciaJo
P.am6n Her., :,. '\;'-2,

JO-49::;6

(,ARP.O\'ILLAS

Don Bri~do Dominguez Dur:JD, Juez
(te- instruct:ión ~i,:cld~ntal de t'sle par'·
lIdo por traslado ud pT·o¡;iE'-t;:¡rio.

Por el J..:t'esen ,r:-, l'l!i:go a toda ... las
:\.ulorldades. tanto civiJe.s como mili,
l::trb. y ordeno a los :\.genles de la Po
1íc.ia judicial pn.lc?Uan :..t la UUSC::l y
úcupat:ión de una yeguu n-egl"a. blre
Ha blanca en la frente, ó1lzada .l,;~:J

metros, propiedad del vecino de PUl"

tezuelo :\aJ'ei so Gi:l lindo c.;ollzáiez, y
que en la J1o-i:h~ del 3 ::¡J ~ de lus co
rrientes fui:- ~ubs¡l'aida de la dthes;;
y ..Jderreala_ término municipal de di·
crw pUé'blo. y, caso de :>el' Jlabida, sea
puesta <i disposición. de .:ste Jugado,
J.. fibmente con las p'érson::¡,; en cuyo

poda se halbre. si en el aeta no ju$'
li!ic;;¡n su legilillla adquisidón. por h;;¡·
!.ledo ::lsí ácorul:Jdo en ~urflario que ino
¡ru \'0 <.:on ti n úrne ro ".!.7 del corriente
á ño por delito de llUrlo_

G-arro\ ilbs, 1ti dI;' Ab"i! de 1!J36.
El Ju.:-z. Brigido DvmingLlez.~El Se
cretario /ilegibl~).

JO-5i9

JLLESCAS

Don Alberto Pl:lza G:lInbo:l, Juez
munic'ip¡¡! de esla villu en funciones
Jt.' .J uez de inSlruc!.'i6n del partido.

Por el j.lN'senll", se dl:l. lblna y em
plaza :l D, .\urt'Jio López Ubleto, Guar
dia de :\sulto. según se dice. cuyo do
miciljo se desconoel:. psra que denlro
del término de diez días compareZ(';l
ante '!.'ste .J uzgado de instrUl'tión de
lJ1esras. con objeto de ofrecerle el
procedimiento del :Jrtículo 11)9 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, como
31 efecto se le ofre<:e por el presenfl',
en el su,mO:lrio que se sigue eon el nu
mero 20 d(-l año actual por muerte de
su hermano Ceferino López Ubieto,
ocurrida a consecuencia de :.l.ccidente
de trabajo el día 2 de }I:1rzo último en
la fá5rka de cementos Hispania. del
tl-i"mino municipal de Yeles; bajo
3percibimiento de pararle el perjuicio
que haya lugar.

llIescas. 16 de Abril de 1936.-El
Juez, Alberto Plaza_~EI Secretario,
J nsf )'Ienéndez Revilla.

JO~5080

IZ~.~LLOZ

Don Federico del Castillo },-[artínez,
accidental Juez de instrucción de este
partido.

Por d pN:"sente intereso de tallas
las Autoridades y 'Agentes de la Poli
d3 judiejal procedan a la bu~cu y l'es
('ate de l:,¡ ¡;abaHería ·que despus se úi
rá la cual fut> hurtada en la noc,he /lel
l:J' al 14 de :'Ilarzo último al vecino c1~
Oeifontes Juan Rodrigllez Cabe]Jo. de
una choza en el lérrnirlO municipal de
Oeifontes, y, caso de ser h:lbida, asi
corno sus ilegitimos poseedores. serán
pu~stos a disposición de este Juzgado,
v lvs últimos en la Cárcel de este par·
tido. pues así Jo tengo ar:ordado en tl
sumario número íO de 1'936, que ins
truyo por tal het:ho.

Reuií.a.

Burra cerrada. pelo rucjo ('\aro.
lznaUoz, lo de Abril de 1936.~EI

Juez, Federico del Castj]]o.-,El $ecre
t:.lrio, ~Ianuel ),[::Irtíne:l.

LUCE.'i'A DEL CID

Don Sah'ador Ballesteros Usano.
Juez de- instrUCCión de LuC'enn del Cid
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo :l

todas las Autoridades. tanto civiles (~O

100 militares y Poli("b judicial. "e pro
...·eua a la busca v resci:lte de Jo:> obje
los y metillil'O qi.ll:' a eontinuaeiún se
¡'.:-señarán, J)ropiedad de Jos~ )lacián
~lonzonis y Ramón Pérez Brun, vecinos
dd pueblo de Ayodar, que fueron suhs
traidos la noche del' 3 al 4 del ll.clual.
asi como a 1::1 detención de la persona

o pt'rsún::ls ..n ('uyo poder sto ~nL:()n.

tr::.ren, jas qUto ,;Haii puesta~:,¡ rni úh.
r,<osi(·i¿n. si no a('I'l'ditaren. su lt:git¡'r'J
IJertt'nencii:l. pues :.:;i jo tengo ¡j1.·Of<.1:;.
Jo en sUlJl:drio num~ro 1:L de 19~ti J,úT

rubo.

Objetos y metálico substraidos.

De José :\lacián: ,
\-a!"ias clases de tab~eo.

CUálro póliza!'; de 1,~)Ú pesetas.
Vna p6liza d.:- tres pe.setas.
Cuarenla timbres móvilt..; de 25 l'en·

timos.
Cien timbres de 30 d'n¡irno.$,
\' otros efeo:los timbrados.
:De Ramón P~rez;

Ciento die? pl'sel;1.,; en pbta y ('~l·

der-ilJ:;¡.
Dos {"ajas de rnembrjJlo de Cll;;¡tl'ú

kilos c¡¡d:.t una.
rO:l caja de choc¡)l:lte de cuatro

kilos. _
Dos cajas de chocol:lte de do'> kilo;

cada unú.·
Sobre un kilo de galleta.s.
Seis u ocho buji:ls.
l'n cuchillo de cortar bacal:w.

. Lucena del Cid. 15 de Abril de 193["
El Juez, S:llyador Ballesteros_-Et. Se·
cretario judid:ll, Pablo Gúmez Fran·
c~s.

JO-50S-t

OLI\'ENZ:\

Don Antonio Lena López, JUez de
instrucdón de la ciudad de! Olivenz.
'i su partido.

Por el presente. ruego y mcargo s
tod:...s las Autoridades, tanto civiles có·
mo militares e individuos de la PoJi.
cía judicial. l3. bu.sca y rescaté de los
corderos que luego se reseñarán, ~. qUi:
fueron substraidos de la finca San An·
tirh, de este término. la noche de-!- 11
al 12 del actual. propiedad del vecino
de Badajoz D. LeopoJdo del Castillo,
cuyos corderos, ('a ...o dI: ser habidos,
/Serán puestos a disposieión' de este
Juzgado, juntamente con la persona (¡

personas en cuyo poder se encu¡,n·
tren, si no acreditan su legitima ad·
quisiciún. pues asi lo tengo acordado
en el sumario que se- instruye. en este
Juzgado con el número 59 del ('orríen
te año sobre hurta.

Reseño..

Tres carneros merinos blancos. dt'
dos años. hendida en ambas orejas y
muesca por detrás, y en elhocicv 1 y
repega P. Q. enlazadas.

Olivenza, 15 de ~-\bril de .1936.-E!
Juez, :\ntonio Llma.-El S~Cret:3rii).
Eduardo 'Zaido_ '

JO-5087

Don Antonio Len:l L6p~z. Juez de
inslrU('ción de 1:1 ciudad de Oliveriz:1 y
su :partido,

Por el presente, l"ut:'go y encargo a
todas las Autoridades. tan·to dvilb
como militares, e indi\"iduos de la }Jo·
Iida judieiaJ, I:l busca y rescate de Ir),
semovientes que luerio se .reseñarán. y
que fueron substraidos de !:l. debes;
Trambasierra, tfrrnino de Alconchel, h
noche dd S al 9 de los '.:onielltes. pro'
pi~ad de los \'e!:inos de HilCuera di
'"argas, Jose Romero MéDdeZ,~Td,:slU' i
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VA LLADOLID.-AL'DlEXCL\·

Don Ricardo Sanz del Campo, .fne7
de instrucción del partido tie \:alen<"i:.l
de ..Ucantara. . ,
, Por el presente, y para que sin'a de

notifieaci&n"'el1 forma al procesado en
la causa números 8:3 y 1.G9i de 1:l3:)
por desobediencia. Ru'dolf Boos·, euyo
actual paradero se ignor'l, ~e 1e11«('e
saber que por la ilustrísima Aud¡encja
pro\"incial tlc Cácercs ha sido sobre
seída librelIlen le dicha cnilS:! po;', -es
tar comprendit)a en Jos lJcneficios' (]c
la ley de Amnis1ia, por lo q¡;e ha 'rle
jado sin efeeto, con todas sus con~e

cuencias. el proc-esam ien lo decretado.
Yalenci"a de Al cúnlarn, 1:) cie Abril

de 1936.-EI ,Juez, Ric¡,,¡rdo Sanz.--E1
Secretario, I1derons6 Hebúllo..

.10......:...5099

YALE;,\Cl:\ DE ALC\XTARA

Don Juan .\ntonio Linares Fcrn:ín·
dez, ,Juez de instrucción d"c este par·
tido, .

Hago' saber: Que r:n este .T llz;.;auo,
con el número 162 del ::llio acturli, 'se
instruye 5umnrio por roho de lIna muo
Ja alazana, de diecinueve 'años, d-os
dedos sohre lamarca, hierro en el b1"3'

~o izquierdo, con un:1 H en tre ambil,
v:lrices, cuyo hecho se realizó la noch~

riel da 2 del rnes actual en la aldea
Arroyo del Ojasco, término de· Beas
de S~gura, propiedad de Lorenzo San-

\"ILLACARRILLO

Don :\belal'do Sánchez Bernal, Juez
de instrucción del distrito de la .\U
diencia. de esta ciudad d~ Ya!!:JrJolid
~' su partido. ' .

Por el presente edicto se hace s:1bcr
quedan sin efecto las requisito,'ios in·
Sf'rt3s en la GACETA :lE :'.i.\DBW dd día.
20 de FelJrero último, núm(:i"O 2.Hjl.
Boletín Oficial de Valladolid de 15 dd
mismo mes número 1.01 i, \" en el de
Palencia' del li del propio' ¡m;;, nú
mero s:~, por las que se lhlinaba a Cán·
dido Pío Diez, proce.<;ado en el sum:l
rioseguído en este .Juzgado {'Oll el nú'
mero 106 de 1934 sobre robo en ."ir
tud de que dichopro{:csado ·,ha. sido
capturado y 'reducido a prisir'Jrl.

\-aI!adolid, 17 de :\bril de l:):·;G.~El

JueZ, Abelilrdo SúnC']¡ez BcrnuL-EI
Secretario, Ben.ito de Luis.

JO-5100

pende sum:Jrio ('on el número 19 del
I'ofl'iC.Il!e :.lIio soLr!" ,:-0110 Jl~ con'E'jo.,.
hcchool"urt:ido.·:o¡) PIU'cC¿I", en. !;¡ -ma
tlrugatla dcl día 29 del p:l!;;1JO lUl',,". .de
:\:arJ.O, y eon 't:-i!a .fe.th::l he I1C0rdado
illlc'resa:r de las. Autoridade:-. i-anloci·
\"Íl(!s como militare". fuen.3S :tlelJ.
GU3~'dia, 'dYil :-- df'mus ~-\~e:lles de' la

.PoJi.("!a jndiciaJ.' sej'Jr>ldique¡:¡ ¡;,w~tio
ne.s -en· ~l\'t"rigU:.lG"jón, dd .paraué;-o. de
cuatro indi\'iduos, cuyos seu;}s .se 'dl~S

cono;::en·, s~¡J\,o de tillO de ellu:-i. que
cojeaba. los cualt;s fueron ,'¡stos !Jor
los alredetlorl':-i del lll~:Jr- dc :.Iuto.s. po
n iént.!oios, {'n r:l:-io de ser habidos a
disposi¡oión de este Juzgad;). .

San :Mateo_ !;l de :\ln-H·de 19:>o·.-EI
.Juez. .Juan Pérez, de la Cas.:l.-El 'Se
cretario. Fr~i1l('i;;("f) Rubio.

JO·_·;)1)9á

Don Juan Pérez de la Casa v Rodrí
guez, Juez de instrucción del' partido
de San :Maleo.'· .
,}fagci saber: Que en, este ~~z.g~:do

.Don Eduardo Garcla GalAn y Cara
,blas; Juez dt' primera instancia é ins
trucción de Piedrahita.

Po lap resente, y. como conip,rendi
uQ en el númeTo tercero del articulo
¡¡:{5 de la ley de Enjuiciamiento ('rimi
r¡~I, se cita, llama y 'émplaza a :\Ianuel
Dtuz (fo~zález. de sesenta y c'in,~o años.
soll~ro,. Jor.nalero. hijo de. \'lllentin :r
de "uana, natural y 'vecino de HOVQ

rreuc;mdo (Avila). cuyo. paradero se 'ig
nora, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
gue esta requisitoria se inserte en los
pe!:"iódico,s: o5.ciales, cornparezcá en la
Sall! audiencia de este .1ti:l"ado' al ob
jeto d'e-. sér,'constituído en priSiÓn, de
cretada por la Audiencia proYincial
en 2i de Marzo último en el sumirio
que COntra el mismo me haBo instru
yendo sobre íncendio con el núme
ro 58 de 1935: bajo apercibimiento
que. de no-compnrecer, será decl3rado
l'cbelde, parándole el. pel'juicio a que
hubiere, lugar con arreglo a la ley.

Al mismo tierno ruego,:r encargo a
lodas las-Autoridades, tanto cidles co
mo militares, y ordeno a las Agentes
de la ,Policía judic~al,. procedan a la
busca y captura del expresado sujeto.
y~ cas~ ?~ ser habido. lo pongan a mi
.dISPoslclon enesle Juzgado.

Piedrilhita, 1i de Abril de 1936.
El Juez, Eduardo Garda' Galán.-El
Secr'étario judicial, ])edro Fernández.

. .JO-5093
SA...~ :MATEO

QSl.J~A.

, .

nI Sil'1t'!lez :\léndez y Luis L:Jdo~ Flo
l"1:". '('U~'r,¡s 'semoYi'~nlc:'i, l'aso de ·ser ha
bitl(,,',I"t:'"r<ln :pncst()s,',:¡, ,li"[losidon de

.e,lc Juz¡;ltlilo- ,·j.untanlt::"IllC" ('011 1:1 pel~"U

'¡¡"a' ü .jJcf.sullas en, I:'uyú I)OUC¡: ":-,e ~n

·~'til·l1Ll~il,; si no :tercditan .su. Jcgí:im:,¡
;¡d¡juisit:ión. put's asi lo ka::;;) aco¡;!l:l.clo
['¡] .... 1 sumario que se instnJye en esk
.J i1z.,w<lo'.('on' t"l núm\-lv ¡j1 del ~'Qrlil~lllt:

;'(1". slibre hurto. .

. Doy fe: QUt' en expediente que se
If!~tn)y.l;: .en ~'Sl{'·,Jltlg:J(10 \' mi Sl~("ft'l:J

ría con 'el número 1 de i9;~íi, por i:Js
normas. de la ,It::~ sobre Sagos \" )l:!

. t'~antes. ('ontr~l. ':\nlO!lio BodrÍ!mt>z
(;onr.úlez (a) ."El (i:dle¡zo", dt" "ein1i
tré~ arios. llijo {lf'" Domi.n"'ú \' losda
o"[)IIe:I'o; .úljim.:JIllenLe re1id~nle e~
\foll!(·mi:in, Ayuntamiento de- Castro
C:lld!"-!f1.~, y ha:,,' {'n ig;norado paradero,

. .1~es~Fil(•. " .." - . se I~a ditt.ado 1:.t siguiente
"[J:-ovi d-encia,·-,·Juei interino, seilor

. . ., " Ar:mgu('ll:l Ugalde.
Bntra ni'gr.a"poLrcí!e cnÚl, deshel'ra- P;,lJencia.' ,:.!;{ ,de :,fa:-zo de 1936.-

d~. :IlI.ada mediana.' pja(:ticadl~s ('u:Jnlas pruebas han sido
Burra castaña oLscur:l. ¡¡!lie!'t;) tle propuestas por el éxpedientado e ilus-

atnís. .!¡l '{'abeza algo gor.la. alZ;ld¡l la trbimo Sr. FL.¡.raJ. ::1:-;1 como las aeur-
m¡lrl'a. detr.e.s 3ñüs. d d

Burra rucia ObSl'UI"'l: ',H..¿'.ucña,' ecO' . ~ ~s de, ol1~i.o por este Juz.gado. y
'l".l'aw.. . h::lblCndo E'lllltldo ~l ilustrsímo señor

.1' 'O " . .Fiscal el informe a que se contrae el
Vauu cn livenza u 1;-. de Abril. ue ¡ l'

9
. El J . . , arlcu o 'i de la ley de Vagos v ~Ialean-

:1 ;jU.-· uez, AntoniO Leila,-~EJ St.:o les, óü.!ase. COllforlue d.l·spon"e el cl"ta.
crdario, Eduardo Zoid';. ...' .., , 'JO do artículo. al presunto peligroso por

, , . -;")0.88 un I ," b 1 dp ¡no nnprorroga ,e e diez días,
dur:mte el cual producirá por escrito
J:;¡s :,legaciones procedentes; advirtién
dole que. si dejara de usar ,de este trá
mile.se le tendr.á decaído en su dere
eho, y el expedioe:l!e sc~uirá su curso
expidiéndose exhorto al Juzgado ,d¿
Pu.ebJa de Triws, al .que corre.sponde
el ,\yuntamiento' de· Castro Caldelas
it:risdi'eción rle 13 r.esidenei3 del expe~
d.ienta-do,qlle es, :\[ontemián.'·

y para notificar al expedientado, cu
yo- paradero se' ignora. expido el pre
);en!e en. P31encia 2 16 de .\brih de
1936,-~El Secretario;' '}sidoro Páraoffio.

JO~5091

PIBDRAHITA

~or \'irl,J;ld: d~l presente edicto,que
s~ Il1sertara en la "Gacela de Jladrid"
y "Boletín ,. Oficiar" de' la prO\' incia de
S~~'illá:sehac.e s'aber' qúe pór;lcuerdo
Úl: h$lljJerio,iia~d, se dehfn 'siú' efecto
J.;:¡s. requi"sltoi'iás qite fuehin inscrlas~n

ilichos' periódicos' ofil.'iidcs, 'intcr6ando
la, eitas.Lón y captura dcl pmccsado 11a
nuH Flores Pércz, cuyo ycrdndcro nomo
bre es el de José. ,Flores Flores. que·
dando sin efecto lo dispuesto por el 31'

,ticulo 515. de la ley de Enjukiamiento
c"riminal, ó'm referencia a 'dicho P.I:oce-
'¡ado, . '. ,',' .: . ",.'

Osuna., 15 de Ahril de 1936"~El 'Juez
'dI.' ·jnstniedÓn; S3ntos Bóz::rl Casaáo.

. ' ., JO-'-ZJOSg.
. OVIEDO

=~-non Saúcho'Arias· (le Velase/); en fun
ciones' de Juez de instrucción de esle
vartido. ' .
• Por el "presente edic1q y como com
prendido en el articulo 835 tIc la Yigen
te ,ley de' Enjuiciamientci criminal, se
°cita, 'Harria y emplaza· al procesado Ro
'gclio .Baragaño Diaz, "eeino de Tudela
ªe AgiJei-ia, .de, profesión jurnal'fro, y

'e.uyo actual paradero' se· ignora. vanI
-que' dentro del término de diez días; si
:l{uientes'aH!n que ,aparezca in'serta esta
're:quis¡'¡oria en la "Gacela de ~ladri:d" y
en el "Boletin Oficial" ,de .la 1lro.vincia,
~omparezca en b Sala audiencia de este
Juzgado a constituirse en prisión en el
sumaría número 153 de 193G, que en el
:ffiismose sigue sobre tentati\-a ,de ho~

'miuidio, contra eI:mi:srno v otros·,aper
-cibiéndo-Ié qUe; .de no cOIúpar.ecer•.será
(jeclarado rebelde .y. le parara el ;per
"j~.lir:iQ :que :haya lugar en derecho. ' .
. Al ..propio tiempo,. ruego y encargó '3

todas. las Autoridades. tanto. civiles
<:01).10 milital'es e individuos de la Po
!ida judicial, que. procedan a la busca y
captura del referido pro(~csado, lJonién
:.Q.oler si fuere ,habido, a disposición de
.este Juzgado y en la Caree! de este par-
ti~ . ,. ., .

. Da-df,l en O.i~do a 16 de Abril de 1936.
E1Jl,Iez, Sanclio Arias dé' Velasco.-El
St'crclario, .CarlÓs F. )'1iranda.

. JO-5090
PALENCIA

;: D~n~sid<>ro P:iramo' Peña~, Secre~
taI:io ;O,el..Juz.gado de instru¿dóri de la
:eiu.da~,~de·P.aieD.~ia.y.sU; :pártidl?-.' :'-; ,

f :. .~
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('hez Llarpro. el1 el que he 3con.lal!o
lnterC's:¡r de todas las ;\utoridade.s v
de Sl!S ";ger::tes la detención de los :ll;
ton.·s del hecho, asi como de- las pcrsu
n'1s. ell cuyo poder se en('uentrt- la e;,¡
halJrria ¡'obada ,qu eserú ol'upada .si
no acredilan su legitim¡l ndqujsi~·iúl1.

]lOllicndo unos y otras a dispusición
de rste .Iuzgauo.

y 'eOn oel fin de qiW lo aeordudo ten
ga lugar, se expide el presente.

Yillacarril!o, 13 de Ahril de 1936.
El Juez, .lu:1n Anlollio Lina¡·es.- El Se
nefario judil'ial. :\larino Chpedcs.

.1 ()---51 01

JURISDICCION DE GUERRA

LEO);

Don JUSt· Yanguas Grau, Teniente
d-e Arlilleria. Juez rnliitar c\'entual de I

la plaza de León,
H:1go saDer: Que habiendo sido so

bresei da defillitiv~lll1en te, por apliru
ción de los beneficios de amnistia, 1;1
causa número 421 de .193.i. instruida
por Jos sucesos revolucionarios oe'J
rridos en Octubre de 1934, en I::J cuen
ca minera de Laceana (León). \" ha
llándose declarados en rebeldia -en la
citada causa los paisanos J ena'ro
Arias Herrero. ~loisés Alvarez Xieln.
Fide! Aláez, Jesús AI"arez Armada,
Germán Bnmell !\nto:nil, .Juan Bautis
ta Castro Gutiérrez, Lisanjo Custailo,
~I::lUricio Cacbero Fernúndcz, Antonio
Fernúndez ~!:1ftinez, Indaleciu Fernún
dl':Z Garda, José :\Iuría Fern {m dez
Diaz, Paulina Fernúndez García, Ra
món )Iarlinez, Higlnio Pérez Rojo,
Constantino Paricios. Antonio Pén:z.
:VIan ue] \'a'rela Carrei ra v Federi co
López~ con resid-cncia en la pro
\·inci;). de León, hasta la fecha de los
mencionados sucesos. e i~norúndose

en la actualidad :su paradero, ;)01' el
pre:.ente edicto se emplaza a los mis
niOs para que, en el término de diez
dias, a partir de su publicación, com
parezcan ante el Juzgado militar nú
mero 11, de León, silo en la Caj::J de
Recluta de dicha capHal, a fin de no
tificarles el sobre~eimiento arriba ex
presado. y, caso de 110 hacerlo en el
plazo seL,ladu, se dal'Ón por nolifica
dos.

\' para que conste, se extien'de el
presente en León a 15 de Abril de
1936, de lo que doy fe.-~I~l Secretn
rio. José Eguirro13.-EI Teniente Juez
instructor, .Jos~ Yanguas Grau,

JG-515
LOGROSO

Don Emilio Blanco Cabezón, Te
niente de ArlilJerí:.l, .luez e\'entual de
la ~Jlaza de Logroño y de la c:msa nú
mero 103-93:3, inslruída I'Ontra Santia
go ::\lendoza y cinco mús, por el deli
to de agresión a la fuel'Z<l ~Irrn:lda,

Por el .prcsente edicto. cito. Hamo
y emplazo a Pablo Fernández, Pé
rez, para que en el término de ocho
dias comparezca ~lnte el Juzgado
eventual militar de Logroño, sito
sito en e-l cunrtel del ReQ;imiento de
fnfanlerÍ:.J Bailén. i1úmero 24, con el
fin de oír la notificación de la ~on

ce.';ión de la amnistia, Ilimanante de
la ~~susa urriba mencionada. pues así
lo tengo acordado en providencia de
esta fecha.

Logroño, 13 de Abril de 1936.- El

Ten i e n te .IUf'2 inslruelor. Emilio
Blanco. .1 G-5j~

Don .TOS(· It)arra Colombo. Capitán
del Regimiento <le Infanteria Bailén
número 24. Juez in"lruC!or del mi,mo
y del expedientl' instruido ('ontl":l el
soldfldo Pedro Reixat'h BNieh. por ha
ber faitado a <,onecnlraeiún para su
destino a Cuel'})o.

Por el presente edido ('ite, llamo y
emplazo a Pedro Reixach Baieh. hijü
de Pedro" de Teresa. natUl'al d~ Bf'
guda, pro\:illeia de Gerona. para que
en el término de ocho dios comparez
e:"! €'n el Juzgado ,le instruct~ión del Re
gimiento de Infanteria Bailén número
24, de guarniciól1 en Logroño, ('on el
ohj~to de oir la notifkación de la 3'1Il
ni~tia que por la Autoridad judicial de
L1 sexta DiYisión le ha ;;:ido ,concedida
en el expediente antes citaelo, pues asi
1,) tengo 3(,0I'dado f:'n proyidenda de
hov.

Logroño, S de Abril de 1936.-EIC3
pitán Juez instructor, José Ibana,

JG-,)06

JURISDlCCION DE MARINA

SAX FERX:\:'\'DO

Don Juan Bazán Romero, Capitán
de Infanlera u-e :.\Iarina v Juez iestnTc
tor del Batallón del Cuerpo que guaro
nece la Hase naval principal de Cá
diz.

Hago saber: Que que por este mi
primer ediclo. cilo, llamo y emplazo
al in clidclua S'.:r<lfin Gerrrián Saya ~Ie

din, hijo de Francisco y de :\farina,
a Demetrio Antoaio :-;riño Cai\'ana, hijo
de Pedro :r de Josefa, y a Fran~is

Cl' Torres Peña, hijo· d€ :Manuel y
(te Benita. l1l:)rineros que fueron de
la dotación de la barcaza "K 1.¡)",
en S€ptiembre del año de 1925, y Clue
según noticias, fijaron su residencia
en Puen ledeume cuan do pasaron a la
segunda situación del servicio acth'o,
pan:. que en plazo d-e {Juince dias. con
tados desde la publicación del presen
te en la G_\CETA DE :\LWRW v Boletines
Ofic:iale.<: de es:a provincia·y de la de
Coruñn, eomparezcan en este Juzgado
o manifie.sten el punlo de su residen
cia_ con el fin úe recibirles decl2Ta
don en la causu que instruyo en re
constitución de 1:I que se siguió por
naufragio de dicho buque: apereibié::
doles que, si no lo verifican dentro
riel plazo fijado, les oa,rarán los perjui
r.:io~ a ,que haya lugar en derecho

Dado en San Fernando a 11 de A1)l"il
de 193().~EJ Secretario, Fernando Ha
f<lel Ruiz.-El Juez instructor, Juan
Bazán. J'.\r-519

/Don Juan Bazán Romero, Capitán
de Infanteria de :\Iarina v Juez ins
tructor del 'Batallón del Cuerpo que
;.(uarnece esl~ Base ~av:l.I principal de
Cádiz.

Hago saber: Que que por este mi
primer edicto. cito, llamo y emplazo I

al individuo jlanuel Fiuza Caamaño.
marinero que fué de la dotación de
I<l barcaza "K-15", en Septiembre de
1925 y que COD.sta fijó su residencia l:'ll
Santiago de Composlela, al pasar a la
segunda situación del servicio acth·l).
para que, en el plazo de quince días,
contados desde la publica.ción del pre-

sente en la GACETA 1)-: :M:\()RID y B,,¡p
lines Oficia1l:s de esla pro\'intia y rle
la de Coruña, C'omp:lI ezca en este .J (ll..

gado o manifieste el punto de ,'iU r~·

sidencis. con (>1 fin ue recibiriop d~.

[·!;lración en la causa qne instruyo en
ret'onstitueióa de la que se siguió e':!11
:lwtiyo del naufragio ~!e <!ieho Luqup:
aper("i~iendol{~ que. ~i no "erificar
lo dentro del plazo niado. le para
r:in Jos perjuicios a- qm~ haya lug:lr
en derecho.

Dado en San Fernando a 11 d<: .-\.I)j'il
de 1931i.-El Secretario. Fern3lHlo 1\:1
fael Ruiz. - El Juez in ~tru("to¡', .lLwn
Baziin.

Don Juan Bazan Romero, Capibin
dl:' Infanteria de :UariJi:J y .Juez ins·
tructor del Batallón dl-] <:uerpo que
í-'t¡arncec esta Base ~a\'aiprindpal d~

Cildiz.
llago saber: Que que por este !lJj

primer edicto. cito. lhmo y emplazo I

::JI individuo Beni~no Fernández FE'r'
nández•.que en Sepiiembre de 19:!.i
pertenecía ll. la dotación de la bar·
caza "K·15"•.para que en el plazo úc ,
quince días, contados desde la puLE·
eación del presente en la GACET.'. DE

:\L-\DRlD Y Boletines Oficiales de esta
provincia y de la de Ovierto, campa·
rezca en este Juzgado o manifieste el
pun lo de su actual resideneia, <~on ('1
fin de recibirl-e declara~ión en la ('au
S3 que instruyo en reconstrucción úe
la que se siguió con motivo del nau
fragio de dicho buque; apercibiéndo
le que, de no verificarlo d;:-ntro del
plazo fJjado, le pararán los perjuicios
a que ha~,.a lugar en derecho.

Dado en San Fernando a 11 de Ab¡"jJ
de 1936.-.El Secretario, Fernando R:l
faeI Ruiz. - El Juez instructor• .luan
Bazán. ~I-521

VALEXCIA

Don Antonio :\Illrlínez Bolufer, Sub
inspector de Segunda clase del Cuer
po general de Servicios :\laritimos. in~

Imctor del expediente de hallngo de
un ancla en este puerto. extr3ida por
el Capitán del "apor "Cabo Prior" el
dÍ;) 1." de ~larzo de 1936_

Hago saber: Que el día 1." de :'IIarzo
del año actual y al hacer maniobras
de reviro el vapor español "Cabo
Prior" para atracar en el trans\-ers<ll
de Poniente interior de este Puerto,
extrajo de] ron do del mar, eneepaull.
lln ancla de sistema patente, con peso
aproximado de 3.500 kilogramos y pre
senta señalf'S de haber sida muy poco
usada, calculúndose haber permaneci·
do en el fondo alrede(lor de un año, y
que su v:llor actual ha sido fijado pe
ricialmente en 1.000 pesetas.

Lo que se hace públi'co por el pre
sente y otros de igual tenor para qll.e.
todas aquellas personas que se ('onsl
deren dueñas del unda citada. ('onl'
¡,arezcan por sí o :ms represent::mtp,
!cg'nlmente :mtorizados, en esta Df'le,
gación JIarítima y ante el instructnr
del expediente en- el f1b7.0 de treint:l
días, contados a partir de la pllhlieé!'
<:ión de este {'dicto. P3l'2 jllsl1!icar ~Il
derf'cho y propiedad.

Yalenda, 11 de :\hcí! de 193fi.- El
In;;tuctor, Antonio :\brtinez.

J}i-512

Sucesores de Rivadeneyra, S. A.


